
-L.'

PR-EOEDENTBS

22.0·931 76.0)
21·6.081 7(¡,O!)
21·6-1)81 76,00
21-6-031 7f't!)0
23.6.931 7(\00
IJ-tJ.lIS! • i6,úO

U.6·9I1l D2 oc'
10.6.üJl 92~~1

10.n.IJ:1l lI~.Ofl
2 ;·6.IJ~H 110.00
~n·6·0_31 OO.Oll
2 .·6.931 llO,OO

BOLSA DE MADRID.-·Cotizaci6n oficial oel ala 24 oe Junio 'de 1931
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CAMBIOS

PUBLICADOS

90,50

'10,60
90,60
90,60
gO,iO

62.00
62,00
63,00

'13,00
73,00

01,00

VALORES

Título. S % amortizable, Clmblón 1927. (SID ImpuNto.)
Serie F. de 50.000 pelletas Dominal~. lal 8.860 _..

• E, de 25.000.. )1 1 al 15.000 _ ..
)1 D. de 12.500, , 1 al 26.000 .
, e, de 5.(0) t , 1 al 244.100 ..
)1 B, de 2.500, • 1 al 28&000 •..
• A. de 500.. .. 1 al 886.067 ..

Título. S % amol1babJ.. e1D1.16n It27. (CoD hnpae.to.)
Serie F. de 50.000 pe.etas noDÚDal~., 1 al 5.00:1 ,

• Jt de 25.000.. .. 1 al 9.000.." ..
)1 D. de J25oo)l , 1 al 15.(XX}••••_.
• C. de 5.000. Jo 1 al 144.000 .
)1 B, de 2.500:1- • 1 al 169.000 , .
)1 A, do 500.. .. 1 al 520.236. .

TUulo. Deuda amortb:.bJ. al J 'k' (emlaJ6D d. 18Z&)
Serie H. de 250.0lXl peaet~ nominales. 1 al 125 .

.. G. de 100.000" » 1 al 725 ..
I F. de 50.000)1 )o 1 al 8.625 ..
.. E. de 25.000 ." • 1 al 18.552 .
)1 D, de 12.500)1 • 1 al 14.999 ..
.. C, de 5.000... • 1 al 80.000 ..
I B. do 2.500 t )1 1 al 75.000 ..
I A. do SOO)l )1 1 al 202.500 .

Thutol Deuda amoliJ:ubte al " '1'0· (eml,i6n d. IIZ&)
Serie H, de 200.000 pelletas nominales. 1 al 2,00> ..

)1 G. de 80.000'" » 1 al 915 .
• F. de 40.000)1 )1 1 al 4.659 ..
.. E. de 20.000' .... 1 al 5.000 ..
:1- D. de 10.000.. • 1 al 10.011 ..
• C. de 4,000.. .. 1 al 20.000 ..
:1- D, de 2.(0))1 • 1 al 50.000 .
• A. de 400.. Jo 1 al 141.500 .

Título. Oeud. amortizable al 4.5D % (em1116D de 1928.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominale.. 1 al 2.900 .

)1 E. de 25.000)1 • 1 al 3.00> ..
» D, de IZ,5oo ~ Jo 1 al O.OOJ ..
). e. de 5.000" )o 1 al 29,000 .
" B. de 2.500" ~ 1 al 25.{X)'J .
" A, de SOO)l • 1 al 85.000 .

Titulo. De.uda Amortizable al S % (eml.lón de 1929.)
Serie F. de 50.000 pesetas n.nillal('~. 1 al 1.500 .

• E, de 25Jl(k) " " 1 al 2.8(,'(1. .
• D. de 12.5HO) ) 1 al fl.OOO ..
) C. dI! 5.0nn) • 1 al 40.000 .
• B. el.. 2.S00 J> ~ J al 22.~ ..
)o 1\. \le 5t()... • 1 al 80.(0) .

72,10
66,45
61,50
61,50
61.50
Q~150
61.50
63,00

()O,óO
ill.Oll
,,000
,\,.00

.'u,O:)
~'J.J,'jÜ

SI,I)I}
81,00
81,00
Rl,OO
SI,OO
lj2,OG

86,60
87,60
75.60
76,50
70.M
74/)0
74,50
74,50

1li,60
73,00
73.00
73,00
73.00
73,00

[lUlO
gOfiO
90,00
90,50
00,60
9060

T.nt(l
por 100

20-3·930
22·7.930
10.6931
10.6.931
10.6.031
236·931
236.031
236931

Pechl

00031
l\l.(J 031
18 O 031
236931
236 D3]
23 O931

16·7-929
8,4·931

23.6.931
23·1}.931
23.6-981
2-)·6-931
23.6.931
23·0·931

17·6-031
226931
236931
236931
236931
23 6·031

8.6.931
13·6931
186931
23·6931
236031
23·0·931

PREOEDENTE/:>

17·6031
12 ti 03]
2:1 (\ O:¡] I

1:!3 !l·D:)1
1 2:1·(\ 031l¡ ~:j.¡j 9:l1

CAMBiOS

PUBUCADOS

m,O!)
,li,OJ

62,50
62,fiU
62,00
tJ2,fiO
6250
62,00
62,50

00,00

7~IGO

70.00

82,00
82,00
,2,00

YALORES

-I:ituJoa • % laftdor (22 ele Apeo de 1919).

TItulo. S % amortizl1ble. emillón d" 1926-
Serie 1', de SOJXJO [H;scta!l nor.lmalef, 1 al 350 ..

t E, de lS.IW.l(J, , I al 5.2fl, .
I D. de 102.500' ) I al I.MU .
I C. de 5.000 t P I al 1)800 .
• R. de 2.5(0) • I al 13.500 .
,. h, de SOI). ,. 1 al 73.0v0 .

Seri~ F. de 50.000 pesetas nomlna1es _._._•••.
... E. de 25.000" • ..--__...
• D. de 12.500'" t ..__ _u ..
I e, de 5.0lXl •~ ~ .._._ .
•. B. de 2.500 JI ,J. .

.. A.. de 500., • , .
• G y H. d.e 100 1 200 pelletal nominales .

.. -ro ••t.ña.. (••tamptDada) eaDJeado'por eml.U'D 1124.

Sene P, de 24.000 peseta. nominale ..
• 1::. oc IZ.OOG J<o. • .. _ _00 ..
.. D, de 6.000 t • _.__ ..
.. C. de 4,(00. .. ..
t D. de 2.(X)Q. .. n _

• A" de ItOCXJ.. • " .
G y H. de lOO y 200 puetu nominales .

4 % amortizable, emi.l6a 1108. canjeada por l. d. 1829.

5 % amortizable. IImkl6D 1'17, canjead. por l. da 19Z8.

Serie F. de SO.OOO pesetas nominale .
... E. de 25.000 I t u

~ D. de 12.500 1 • _ .

• C, etc: S.lXXl. • "n"•• I " •• u~
t 8, de 2.5(0) • •.•.: ,••..•....
a. A... de 500 J • .. _..

Serie E, de 2SllOO pelletas nominale .
» D. de 12.500.. .. _ , .
t C, de S.OQO ..' .. _ .
J) B. de 2.500,)0 ., M II ~

., A.. de SOO. .. _ h

5 ,"" amortizllble, omisión 1900. canJeatlll por la d. 19~O.

Serie F, de SO.()(X) pe!ctas nominale _ .
• E, de 2S.lOO. • n ••M .

.. D, de 12.500.. • _ .

.. C, de 5.000 Jo .. . __ ..

t Si de 2.500" • .. .
) A...de S(W) t ,. .

74.LSO
74,50
7tí,50
76.00
76,00
76,GO
76,00

62,50
62,50
62,50
U2,50
62,50
62,lSll
62,30

69,'75
70,00
70,00
70.00
70,00

81.30
1:l2l)!J
82:00
82,00
82.00
82¡OO

Tauto
por 100

8.6-931
1/\.6-991
2:io60ltB)
18-6-ts)
j7·8-981

I'ICIlI

22-0.981
22-6.981
22.6-031
23-6-931
23.6-93~
23.0.931
23·6·911

23-6.981
11·6.931
17·609!1
• ·8-931
12-6-931
21-0-981

23.6-931
13..6-931
23-6-931
23·6-931
23-6-931
2306-931
23.6-931
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da, luWI

lillrlÍml'l-

l,l

97,('0

80,00

IJ6,UO
68010U
260/'l

010,00
300,UO

~-----
CAMBIOS PUBLICADO!;

91,fiO
(, 1101.2U
IJ 97,00
ti . 110,00
4
ti
f¡ &1;,
3
3
S
3
3

tJO

Uel

--._... -

embolsad!; 1..."c=:=::o_=__==-

lnteré' llnual
por 100

60,010

54,25

C~Cli:~

-lO,M
i443D
200,lIó

500
/lOO
100
tOO
nOO
600
600
600
500
/)00
600
5()(l
t¡oo
500
000

ClUlJ' •
000
:..:6U
50U
600
000

~OO

.lOO
47ú
476

Valor nom 1111'

de
codo 1I1ul,

Ce.mbióI r-emitido. por .1 C.ntra Oficial el. C".ontra
t"lu:lón de Moneda. qu••• publica ,a 9uIIlplimioRto
dol número 8, de la Real orden n6mlllro dUo dol Mi

14~ 7;JOll nlstel'io de Hacienda, d. 6 d. Septient*b~ d. J930.

, .:1 ·'¡ .. u, 1l,J~Itl""-"11 'lill, l·tI '.'''''',
~\ 11: IrI '~ 'llIhHnn~ ;11 ''t. 1"\ R

-- Ne~.Yor!¡1 10,3:1

11

UCI'/in ••• I l',46
Es1x} JolIno
0"/0 •••.•

I Prfogá••••

r::,i,;\

,; .:10."';l:!'=

ldem Nortct de Espa·
fía. Eml!ll6n 17 de
Enero de 19O5'" ......

VALORtts Dt SOCIl~DlI,.nm:.

Ohli'lacionel 1ÚO
Expropiacioncs del Interior....... 500
ltmpré.tlto "Villa Madrid" 1014. 500
lrlcm Id. 11)18. 600
eéftlllall "el ~n~an(:he ,.._.nºL~~ ~~.__~

_ -..a ~rl •• -.-...i. ..... •:(....$:~.:..: .... ¡'.~... ::'"',_...._.~. -- _

Uanco de Espa!ía ..
naneo Hipotecarlo de Esparla .
Banco E~Pilñol de Crédito .
Banca Hispallo·Americ:mo .
Compafiln Arr~ncl.· de Tabaco•.
Altos Hornos de Vitc~YIl.. , ..
Socied. Oral A!u·l Prefcttrllel .

carera Espafia... lOrdlnaril:t." .
Unión Española de ExtJltlsivol .
Ferrocarrilee M. Z. A ..
ldem Nortt de Espafia .
Banco EspjflcM R10 de la Plata.

OBr.I~ACldtttS

nono!! d~1 Banco d. tt9patl&......
Cérlullu del Banco ltlpolt~tiO.

11 1dem Id. Id " ..
ldcm Id. Id u •

ldcm (ef. Id.••" il •• t •• t .

ídem Dane!) de Cr6dito ~cnl
Sociedad Gral. Azul:.· Espana...

{

SerIe A.
P. C; M. t. A.. \"~. - B.

lladolld ro Ariza...... '- C.J" Icrie.:!l.' l(ltle.
i,& lIerle.
4-1 letle.
S." .erie.

A:vtlnIdHl¡ctlto d, Maririd.
97,00
B:~IOO

E010()
81,3<)

400100
~lJ,1S0

00 I~O

101,00
117.011
{lO,I'O
7l'I ,00
B',OO
7l.1.1(,
66,O,}
ú7.01l
53.00
¡¡'8.~ü

67,00
63.00

G01lJO
031i,OO
~13¡; 00
Ll24;OO
4~dú

L'ESETAlS NOJ\UNALE~, NEGOCIADAt

11).6·031
JO.O·1l31
23·B-931
11.6·031

tB·3.931
22.6-9:n
23.6-0:n
23·(Hl31
22·6.931 I
15·(;·931
2U·l).1131

l·6-I}:Jl
31·:!.H31
22·(}.931
2 ~·6-U31

17·(j·1J31
18·6·1}3]

:1·3·931
23.4-093]

23·[j·\):)j
23·6.1131
23·ü.lI31
¿8·~.o:m

20·1U.930

4 por I()() perpetuo 1I eontado.~ , .
ldem fin corriCt1te, ,.,1 .
ldeN fin ptóxlmo. : .
4 por 100 Iltnorlizablc u~

5 por 100 Iltnortizable ..
Aedon~~ dtl B:tneo de F.9¡'Jnf\a ..
ldem del Banco Hipotecarlo ..
ldem de la Arrendataria dI! 'hbaeos ..
Azucarera.-Prefer@t1lel ..
Jdcm.-Ordinariaa 11.'

Cédulas del Banco Hipotecario al S %'
ldem ld. al O '1& ...

. i\ 1\1 11 lO,')
.' 11' .IL!IlC~·

:'H j·;CEuEi.'lE:-- I

"==---'--J .mlO ,¡ .. e;:oI,. :.~r IOC I______1. • I I¡

23·ij·1I:>! ülO.{)l! '1
23·t1·1m :190,OlJ ¡
HJ.~U:H ~.l :J.o~ '1

I
lfi·t;·lJ.H ~OIJ,U.

23·t\.ü31 iOO.OO
r 23·(J·1J:31 JOS10v

II

~--~.-_._. - .. i ..............~ .. · ', .... -.. _.~.. __ -~ .... ~...'..' ....·f. ' .....

lIALORE~

f"'lIto. el. .. D.lld.. "I'J'O.I.rt. amortlaa·
bl. del Eatadu. 1$.50 % ambló!! 1929.

r'tulOtl de la Deúlhi 'erH"larf. Ilbortll.o
bl. del Rilado, al 4.SO "0

Titulo. d. l. Deuda ferro9laria amortiza·
bl. deJ 1!8Uldo. al , ~ i

1

Cat¡;ClU. pro". de tleuda amortlzrlbte
.1 !I 'f., (emi.lón de 1929).

o. i
l!n, diferentel I u ~ •.

c.rpeta. ptoV. de bóniu oro d. Te.arer!"
al 8 %. • die. do..

,
Se-rie A, de 1.000 peaelas, 1 3 97'(),q2••• ,•.'lBO,OO

• B, de 10.000 Jo I a 20.dOó......¡160,00

lIó_oa T.ad"" paJa el ,,"oltuttil!) d. la lu. i
dultri. Nacional 5 c¡.

I

Serie A. de lOO pcilelal, 1 al 4.687 ...!
Jo D. de SOO .. 1 al (j.03I .
, 13, de 5.000 •. 1 al 14.434 ..

en diferente.. llétíes _ .

Serie ~ de SOO pesetas, J al 200.000"'1 &9,150
_ B, do S.OOU » 1 al SO.OOO... 89,00
t C, de Z5.000 • 1 al 6.too••.

Bú dlfettnUltI .tu·ie~ ..

Serie A, de .soo peseta., t al 100.000...
l' B, de 5.000 lJ 1 al 60.000.••• e. de 25.000 • 1 aJ 6.000...

!n dJférent~!l &erl! .

Seriu A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
) B. d. 5.000 " 1 al 35.000 .
ti C. de 25.(0) • 1 al '.000 .

11:c. dJfertntt!.1 aeries ...

~1l.80
Of,tJU
iJ~,t;Q

U9.0(¡

8',&0
~O,GO
tU,1)0
00.00

~l,OO
tll.OO
8100
S~OO

tl!.OO
81,1I0
&M6
DI.UC!

1U1.Oú

160,OiJ
UJI.O<>

•
':~'S v311

I

i:l·j).~~J
~~,u..u~¡
H.,.III~Jo
l~iGl

. I

H.t1.g~l I
Ji.,'.!)·'U

.ol1.!lIH
W-t;·ojJ~ll

JU·f·~1l1
.'Jo."~~U
:1\).4.CUH
:u.!l.UdJ

~ ¡.\S.~31
'i~ ().~11

u¡~,btil
j,I.U¡.9ú\
1I.6.íl91

"1-6-D!11
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SUBA·§TAS

"UN~STERIO DE HACIENDA

J)1RECCWN GENZRAL DE P¡WPIE
DADES í CONTRIBUCION TERRITO

RIAL
Plie[ID di condiciones para el arrien

du de un local con destino a ins
talilci6n de las oficinas provincia
les del Catostro de la riqueza. urba
na en A:meria.
Articulo 1.- Se s.~ca a concurso pú

blico el 2rreml.a:niento dc los locales
necesario;; para la instalación de ofi
cinas del Serviclo de C::IIastro de la
iriquczll. urbana en Almena y se "n
:vit:: a lo~ dueños de fincas urbanas
en dicha ciudad, para (jue presenten
proj)o5!cÍones en el R~gistro de la a.c
tual Jcfa!ura del S~rvicio, siw en la
caBe d~ Garda 1\.li:.:, r:úmero 9, bajo,
todos los di2~ Iabc;,ables, -de occe a
una de-la tarde, dllrUl~te el plazo de
veinte días hábiles, contados desde el
6i,guic!1~e al en que se publique el úl
timo anunc':o en la GACETA DE :MADRID
o en el 8Qletin Oficial de la provincia
de .41me,~ia.

Árti;:~lo 2.0 El loca! ofrecido debe
ri tener ~'a capacidad de 20 metros
cuadl"2',: elg p~ra cada pieza como pro.
medio, ~: otros 30 metros cuadrados
para z~:~:ut.n, p asíl.!os, retretes, e1cé
ter.!, y la s;.}perfl~le total del cuarto
no deberá ser inferior a 150 metros
cuadrados, ddJ¡.mGo estar enclavado
llenIro de los Jimitcs que marcan el
Puerto. por el Sur; la Rambla, por Le
vante y Norte, y las calles de la Reina,
Alm:mzor, pbza de la Constitución,
calle de Tiendas, plaza de :Nicolús Sal
merón y calle de Granada, por Po.
niellte. .

Artículo 3.0 La apertura de pliegos
se efeciuará a las doce horas del día
siguiente al en \:fue expire el plazo de
admisión de proposiciones en Alme
ría, ante una 1unta formada por el
señor Delegado de Hacienda. el Arqui
tecto Jefe'tuel Servicio, un funciona
rio en representación del T ..ibnnal Sn
premo de Hacienda, un Abogado del
~tado y el Notario a quien por tur
no coIT~sponda autorizar el acto.

Articulo 4.0 Si 1ma persona coneu-

l
iese como apoderado O mandatario

. e otra o de alguna entidaod o razón
ocial, deberá justificarlo con elco

.~ espondiente poder notariaL También
!Fndrá que prege1ltar en su caso,. el
l¡eE1i1lcado de mcompatibilidades que
pr-:ceptúa el Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928. Los documentos que en
I\l caso y para justüicar su personali
(ljld presenten los concursantes con
~:us proposiciones, .ser.áa hastallteaclM
por el Abogado del Eslado c;ue concu
rra al concurso.

'Articulo 5.0 Las solicitades se ha
l"án. en papel. diado de Ja' clase 8eX
la, .dehieudo lI:COIIljlaiíanao -plano. .
cz:oqnis o diseiie de los .locales con
las explicaciOll.ES suficientes'para de
:t!ltcf1 eucto juicio de sus condiciones
~ F eral d ....

.. relacilm eon so destino.
• le -acempañari a la .proJ)O-'
la cédIda personal del propo-

: ~ lB -m devuelta -después ¡

de abiertos los pliegos y f'e'señada, los 1
titulas de propiedad del edificio y el
documento o documentos demostrnti
vos que se halla inscrito en el Re
gi~ro de la Propi(!dad y de que no
tiene carsa a gravamen que pueda
afectar al arriendo.

Artícnlo 6.0 La Junta del concurso
elevará. con su informe, el expedien
te a la Dirección gen~ral ·de Propie
dades y Contribución territorial, a la
mayor bre\'edad posible, uniendo a
las actuaciones el dictamen de un Ar
quitecto afecto al Servicio de Hacien
da, con referencia a los locales ofre
cidos.

Articulo 7." El arriendo será por
cinco años, conlados desde el día en
que, UIla ...·ez aprobada 1: escritura de
contrato por la Super] lda-d, se tome
posesión de los loc:lk que se hará
constar mediante el acta ..-v' respon
diente, levantada por duplicado.

Articulo 8.0 Seis meses ant~s de
expirar el término del contrato, debe
rán avisarse las partes contratantes,
a fin de que aquél pueda darse por
cc>ncluído. En otro caso, se entenderá
prorro~do el arrendamiento por un
año más eon las mismas condiciones.
y así sucesivamente de año en año~
hasta que por una de las partes se de~

nunde, mediante el requisito de la no
tificación previa, con los seis meses
de anticipación que antes se .fijan.

Articulo 9." Si dentro de Jos años
del término -del contrato tuviese el Es
tado que dejar$la finca arrendada por
disponer de local propio, cedido gra
tuitamente para instalar dichas ofici
nas, o por cualquiera otra circunstan
cia, podrá hacerlo libremente. sin que
el arrendador tenga derecho a indem
nización :ni perciba más fllquilercs que
los devengados hasta el día que sea
desalojado el inmueble. Por el contra~

rio, el propietario no pO'drá obligar al
Estado a desalojar los locales arren
dados hasta que tenga otros en que
poder instalar las oficinas objeto del
arriendo.

Articulo 10. Tanto las obr-as nece
sarias para la conveniente instalación I

de las oficinas como las de repara
ción, conservación y adaptación que
fuere necesario realizar en los locales.
arrendados. serán de cuenta del pr().
pietario. También serán de cuenta de
éste el pago de las contribuciones e
impuestos que en la actualidad, y -=n
10 sucesivo, grnyen o puedan imponer
se a los locales arren-dados, así como
todos 10s gastos ocasionados por el
concurso hitsta la inscripción del con
trato en el Registro de la Propiedad y
los de otorgamiento de la correspon
diente escritura púb~ de 1llU pri
mera copia y. d.e doa copi:ils simples
de la misma.· .

Articulo 11. El precio del arrenda
miento.&elá de 1.500 pesetas anuales.
PIl8Ilderu por mensualidades "enei;
das. en la !forma que el EsIado reali
za SlIS~ aiD. qDeca Dingim~
Di por razón algnua.pueda .Pedir el
propietario aumento del pncio ..
que .se adjudique el arriew1a. El~ .
de los alqnileres eabri..;etea.les im
jlnem-...bled.....~ _ eatablea-
can.

ArtiCll10 11. Si _ locales .MftAda.
dos experimenblscn cambio ......
nio por herencia, compra~tao cual
quler olr:.t C41m:a, el nuevo propiet.

rio vendr! oMigado a respetar el COII
trato por el tiempo y con las condk
ciones establecidas.

Articulo 13. Cuando el eonirallt
termine se entregará el edificio al prOo
pietario en 1a5 condiciones qlJe estu,
viese, s~n que pueda obligarse al Es
tado a pbnerle en las en que se halla'
ba al formalizar el arriendoo

Artículo H. El contrato corres
pondiente 'deberá ser elendo a escri·
tura pública e inscrito en el Registro
de la propiedad. Cuantos incidcnles
puedan surgir serún resueltos por los
Tribunales ordinarios, después d(
apurada la vía gubernativa.

Artículo 15. Con arreg10 al C[(SO
quinto del artículo 52 de la vigente ley
de Contabilidad, la Administración se
reserva el derecho de aceptar la pro
posición que estime más conveniente
a los intereses públicos, aunque °no re
sulte más \""cntajosa, en cuanto al pre
cío ofrecido, por virtud de las racu1~

t:rdes discrecionales del con curso.

,Vodelo de proposición.

Don ..., vecino de ... y de ._. años
oe edad, de estado ..., con cédula per~

sonal de ... clase, número ..., expedi
da ~n oo' a ... de ... de... , como pI·O
piet.ario (o administrador, segun sea),
ofrece el edificiú situado en la calle
de ..., número ...• según croquis o di
seño adjunto, para la ofidna del Ser
vicio del Catastro de la riqueza ur
bana en Almecia, por la renta anual
de ... pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones acordado por la
superioridad y publicado con el anun
cio del con~nrso, las cuales acepta en
todas sus partes. El edificio está do
tado de las siguientes insla'lacio
lIles (DelálIcDse las que com
prenda).

(Fecha y firma.)
Aprobado por orden de 16 ·de Ju

nía de 1931.-El Director general, Al-
fredo de Zavala.
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AYUNTAMIENTO DE BILBAO

ABASTECIMIE....."O DE AGUAS

Por acuerdo' del Excmo. Ayunta
miento de esta ilustre villa ;ie saca a
conCIll"SO público la ejecución de las
obras generales de la ampliación de
la conducción de aguas para el abas
tecimiento de Bilbao, desde la I)resa
del pantano de Zollo hasta el depósito
de Venta Alta, exceplo l~ que se re
fieren a la construcción, suministro,
montaje y pruebas de los elemerrtos
metálicos que han de instalarse en di
cha conducción. con sujeción a los
plano~ pliego3 de condiciones técni
cas, administrativas y generales. y a
los presupuestos que se hallan ele HlR
nifiesto en las oficinas de Ahasteci
mient:ode Aguas, Plua de Galáp 'Y
García Hernánd.ez, número 7, segun
do; durante las lloras de ofieina.

Los presupuestos de contratación
8011 los siguientes:

a) Ejecución de 1as obras genera·
les por Jos JIl"Ocedimientos ordilillr}os,
suministrando el Excmo. Ayuntannen.
lo el cemeDto Portland artificial que
haya de emplearse ~ dichas obras.
qaiaieaI-. -echesta Y siete mil noye
'Cie:olaS setenta 'Y siete pesetas y sesen
ta 7. eIKo céntimos (587.977.6f11.
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b) Ejccuciún de las ohras, si la ro..
bric:H..¡ón de lo.i tubos -se hace por sis·
irl'ltas esp('ciales o patentados (Jtll." im·
pli~l1c:1 la cjecuciün en los talleres de
Jo5: Cnl1cu,santes, no sumínistrandQ el
F~:llO. Ayuntamiento 1."1 cemento pa·
r: 1:'5 obr;;<; y sif'rt(lo ésto,) de CUC:l!a
de !:~ {'d:llrat:l, setecientas dieciodlO
mif 1I.).':.·¡('!1::>~ !1o\"enl:i :r d'l'; lJí:Sc't:IS
~" t;-¡·j'lttl Y .'~L';., ("¿'lltimos ('i18.~g~,:·;G).

d Ek<.';:;'¡{,)l (lt.: las ülJm..i l'nr' les
p;r;C' {' II ~ :!11 ~.'T1 ~ ,.,'.; ur~li n~ll· lt "~:,. St.A1i.: i n i s

tL1H,ln el E~;,-"mo ..\yunt;lil:ier.:o de,',
m~~::¡n q¡¡C h~ya de ('r!1 ~;l:.!:..:.¡-se en di·
l"h.:s nh!':ls, rO;1 exdusioÚn de rt\·t.~stiuo

<le ~~:,I~r¡~~sf (:l~:·i~,rOt·~cj"'~:~~ ~,~·.t~nL.t ~.

odw ;~;ll nl:J.~r')l"j.:n!rls treinta y ochu
l¡:,,·t;~s y l!'.J~ '<'<1tj¡;¡OS (·OS.·i:lB,02).

c1l Ficl·:l'·¡".n d~ 1:1s oJ.:¡nls, si !a r~
l."le:'.: ~:.;: ':r: ks iuh~):; se. ll:~(~c por
~·,':i~·i;~:~S ('sl1~"('i~~:cs o p:lt{"~Jt[H:OS .. que
i:\,;¡liq:;.r.:·n l;l ('jcelidón en los talleres
d~ !(,~ ¡·oll'~;lrsant~:>.no <'u;-:linistr<:?nfio
('1 E~;':mo. '\'Yl1i1t:.uÍJicllto el cemcnlo
pHr~1 !~L) n~)rc.i'"s. con exclusión G..:I re ...
\·(":;ti l'!I) Ite ~all"rias~ q1..1 h1 icnt,cl5 oC'llen..
~ y C'i..l::-I!¡·U ¡7,il !-::,,~is~"icil'!:~S nov{lnta y
sicL.: l;~·-·.~·!~lo.; :''' l~C"·cnt:.l y l:'cs c,0r~ti;~1~:'S
\~l.O:;·1-'ji}7/'t:~).

~~t: ("x~girú 'tn'! {lf11u.-;j-:.,') pro\-lslon;1!
lle t~'('inta mil pesetas (:iO.OO!J) y una
tbn;::l ddinith'u riel 1& po.- 100 del
importe d(~ la proptlC~t:l a que se ad·
juii:quc el concurso.

L:1S p:-l)po~;iciones, (liri;.;"idas al !>Ce

fb. _.I"lculuc, se har-:m con arreglo al
me (! t': o ins::rto a continuación, pre
."IJt~llll.!ose en la expru.r:da oficina de
Ab:lsle('imi..,nto de A;,;u::ls hasta las tre
r~ hO!'as del ylgésimo día hábil si
lu¡cllt~ nI d'! la publicación del anur¡
rio en la G.\C..;TA DE ~I."Dr.ID y Boletin
Oficial de la pro,·inci:l. de Yizca:ra, y
1'1 concurso tcndril lUf:ar en la Casa
Consisto:-i:l.l· el p:·jmer día h:1hU si·
guit'!1!1' :11 de b tcrminacién del pl:l
EO ~ntl'ri¡lr, a l::s doce de su maiíJ.i1a.

El proponente dccI:lrará las remll
ncraL<ones mínimas que pcrcihjr<Ín
PO;" jomarla .!cg:.l1. de tr;~lJajo "'.i P?r h~.
r.:\S cxt¡-aon¡¡r:::tl'1:1S, dentro de lOS h
ll~H~'s h·.~';ah:s (Jlle se utilic~n pura li}:>
olln'rns de caíl::! oficio )- catc,;ori:l. y
dal'ú cumplimiento ti. cuanto dispone
d Ikereto de (; de ~!arzo de 1!l29 (GA.
CEl.... dd 7) Y H~ales órdenes de 26
/le ~'[:'¡'lO r.l~ 1!J29 (GAcET.\' del 27) y
5 tI:.: Abl'il <GACETA del 7) del propio
nñü • :.!s[ como también n lo que fiis·
pone el Real decreto de incompatibi·
lifl~des. ntivi¡·tiéndose que el contrato
se I.:lltendcrá ce!ebrado con arreglo a
las dis¡>ü,;icíones de protección a la
[n du.< tria l'\uci.:lna1.

J3¡lbao, 19 de Junio de 1931.-EI Al
e,¡ Jd~' <ilegible).

Moc1elo de proposición.

Si:l;(;r .I1calde Presidente del excelen
tjsi;:¡o A.yv.ntamienio de esla 1. villa.

Don... " vecino de , habitante en
ía calle de .... número , piso ...• pro-
~'isto de cédula personal expedida
por ..., con capacídad legal para c'on
!:';¡tar, enterado del anuncio, planos.
presupuest'l ~. condícioncs para el con
:.'ur"o de ejecución de las obras gene
r~le~ de la amplíación de la condm:
ción de aguas de ZoHo a Venta-Alta.
publicado en la GACF.TA DE MADRID Y
BoleJin Oficial de la provincia, con
forme en un todo con los mismos, se

compromde a tO!11:lr a su cargo di
chas obras con sujeción estricta a J~s
("ondiciones estipul:1du.i en los ])ÜC~oS

de con ü;cioncs p(jr Jo~ tipos sigukn
tes:

;1) Para la ejecucion dd total de
la.. ()LI'":I~ ¡~cncrales por p¡,(}C"cdimicn- 1

tor ordinnrio.i, suministr-undü el excc
kntisi:EO .\~.. t:nt:.:miento el cemento
PorU:lIld ar'ifici31 que huya de e:n
plc~rl'>c en Jieh;!s ohrr:s, por la suma
de . _. pt·~\clat..:;.

b) Pn.'~upu{'s~<1 de (·jeCUdÓ'l de
las ('.J¡n.s por l'>:skmn espcC'bl, .;i~:l·J.O

de ('ucnla ,tel licit::do:- ,,1 c('mento IlIle
h~¡y~ ltc crr:plc~r~e l" n bs oh":1s, ¡¡or
la suma de ... ,

c) Presupuesto de dccuciún (~C I:lS

ohras gcner~h's por lo:> procedimi('tl
tos ordinarios, con excepción del re
Yestimi~nio de gah.. rüls, por );¡ suma
de ....

d) Ejecucion tIe !as nh.-as 110r ~is'
tema especial. siendo de cuenta del li
citador el C"emento qlt'~ ¡lche emp!e:l.r
se en la ejecuci.jn de lB ohr:!s, eX
duido de éste el rc'·..·stido de ¡p!erias,
en ... , bajo la dec~ara;~i'lf1 expl'~<;a de
Que este precio S~ distribui:'¡¡ IJor
il'"ual enh'c las diferentes unidades d~

óflra que comr-rende el lH'e-;uptlc-;to,
Bilbao, , .. de , .. de 1931-
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Por a~;.'erdo del excelentísimo Ayu~~

tamicnto de esta ilustre villa, se saca
a concurso publico la ejecución de las
obras de urbanización. sanea.miento e
instalación de tuberías de distribudón
de aguas en el trozo de la calle de
Pére~ Galdós comprendido entre la
c~llc de D. ~lanuel Allende y la ala
meua del Ferrocarril. con sujeción a
los }Jlíegos de condiciones que se ha~

U::m de manifiesto en la Secretaria.
::'legociado de Ensanche, bajo presu
poesto de contrata importante pese
tas 242.760,61, -exigiél1dose un depó
sito provisional del 5, por 100 de di
cha cantidad. y fianza definith'a del
10 por 100 del importe -de la adjudi
cación,

El plni:o par,) la prescntadón de
proposiciones dirigidas al señor Al~

calde. que deberán sujetarse al mo
dldo inserto a continuación. será, a ,
contar desde el día 22 del corriente
mes, hasta la una de la tarde del día
17 de Julio próximo, y el concurso
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el día siguiente. advírtiéndose
que el contrato se entenderá celebra
-do con arreglo a las disposiciones de
protecíón a la industria nacional.

Modelo de proposición.

Señor Alcalde Presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta invic
ta villa:

Don .. ,. vecino de .. "' habitante en
la calle de ..., IDÚlUero •.•• piso ••••
prov~to de la cédula personal expe
dida por." ..• con (;apacidad legal pa
ra contratar, enterado del anuncio.
plano, presupuesto y condiciones pa
ra •.. pulilicado en el Boletín Oficial
de la provincia de Vizcaya y, en su
caso. -en la GACET.-\ DE MADRID, confor
me en un todo éOQ los mismos. se
compromete a tomar a su cargo .•.,
COIl sujeción estricta a las condicio
nes cstip.uladas en est., .• por la sum~

de .... h:¡jo la U('(' :ar.aciún eX}JreS:l de
quc e~tc predo S" distribuirá PO'" i@al
entre b~ difen'ah:s unidades de obra
que comprende d ¡Jrcsl:pucsto,

Bilbao, 20 de Junio de Hl31.-El Al
c2lde, E. Eno.cca.
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Cdebr¡H!a r dec1ar;1'::a ul.'sicrla POI:
faIt;! de Jieit:ulorcs in primera sl1b:.lsta
:muilci.uda para (:lH:tl'nta. el suminis
tro de comiJustible (":m destir::o a los
diferen:cs servicios y del'endeacias
Jilunicípalc-s hasta 31 de Diciembre de
1931, el excelentísimo :!'eñor Alcalde,
por su dE:"c-rc!o de 16 del corrienk, ~'C

ll:J. ~;::rYido disponer se anuncie nu,,\"a
lidt:;.éión, bajo las mismas contlicio~

nes que figuran insertas en la GACETA.

DE ~hnRlD 30" Bolelill Oficial de tI pl'O
vinC"ia de los .(¡ las ¡) ~" 1 de ~I<I)'O 1:1
timo, respt'cth·301cnte.

Los corrcs)lolldientes pliegos ~.~ ha
llan de nlPnitiesto en esta S~cr;.:b.:-ia.

dllranh' L:s llOl"¡I;> de diez a una,.. todos
los di3s no rtri~,los que I,:cL!icn J::~~;ta

el del remate. . .
En su consecuencia, se cc:t'1;:';¡;-:'! di

ch:t nueva subasta el día 29 de Ju:io.
a las doce, en la ~ala de Remates de la
primera C~S:l Consistorial, bajo la pre~

sidencia del e~celentísi'lUo seilor :\1
calrle o de quien al efecto ·ce!::;.;uc.

Lo que se anuncia al públic" para
su conocimiento.

)~adrid, 22 de Junio de 1931.-El
Sr:c;~!::lr:o 3ccidental, M. Sahorído.

S-548

\.:;;':::H~O D::i: SEGURIDAD
DE !'dADRID

A bs lIoce horas del día. 15 de Ju
lio tr :'xüno, en el despacho oficial
del señor Teniente Coronel Jefe del
mismo. se cekbrará concurso. pú
blico de contratación de suministro
de piensos. que sean necesa TjOS para
el ganado del Escuadrón -del Cuerpo
de Madrid. a partir de 1: de Agosto
del año actual hasta fin de "ulío de
1932. bajo el pliego de condiciones y
modelo de proposición que se encuco';
tra a disposición de quicni:s quieran
examinarlos. en la Oficina del Detall
del Cuerpo de Seguridaod (Reina. 43,,
segundo), los días laborables, desde
las diez a las catorce horas.

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

Ma{lrid, 22 de Junio de 1931.-El
Comandante Jefe Bonifacio Gracia..
Y." B.o, el Teniente coronel, Panguas.
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SECCION ADHINISTRATIVA DE PRI~
. MERA EN~ANZA DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE
Don Antonio Cabrera de las Casas,

fallecido en la actualidad y Habilitado
que rué de los Maestros nacionales de'
los partidos judiciales de Los Llanos
y Santa Cruz de la Palma. en esta:
provinciaa CUlO cargo desemp~ñó d,e,.. .
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D()11 IL!-:Itl I.:e~:(j';o H-,:ll'i,:";UCí', 1:1"
:~(~n¡~r()-l>i~'eetor <1(' ~as ndn~}s de .\:!CJw,
dt' l:t SoC'it'(!:1c( Hulle¡'¡¡ }-:s¡>:d'iüla, \' e!l
n'pI'Cse,l t:'ll'jÚ¡~ (lc (' ..;Í;l S:;e; e l!:ld, h;}
pr.::SCl't:.:do l'll este (ic.~;¡(';-n/) ,-; .. iJ
inst:1nei:: solj,' it;mdo el al' ¡'()\'t'~-:\<l'

n}iC%.l~O de :~.~u,¡::;.. (j:.le .-~~.~ rl'~t'·na ~n 1::»
~l:~!Jlenit.' ilOt:!:

La S:J(':l'li¡ld Hulle;-a E';/::;I •.I:1 si,i¡
('ita la ciIlH:es:óll c!,: fin liit',",'s de ::,';:1:1
P01- i:C;;U:l(lO, ur¡';y:!do,; (f..'1 rin .-\ll.,¡·,
~¡l tá'n:no de L ¡ .. arr,.fju;:l d~ S:¡!l::I
C,l·HZ, d'.:l (~I:n1.-tl.io ~re :Jil':·l~:'-'. (:',lIl d~'-\",

(¡¡lO :11 1:1\':~do ,Ir !-;-q'bc,,' ,.
L() ql~.- en l"lii!lp]in,!,.. n~.) d(' h ti',·

pli<.'sb t'n el :¡dil"1l1,) ¡ 1 (]-,j Heai .~,-,

C¡~clo-h"y de 7 de 1~:lC:¡-")., liÚ;i¡:~rl': :.;;),

de 1!l~7, rL-ffll':ll;¡.!O pOI' '" d('1 17 dc
J!:':'ZLI úIU'no, St~ jJlI:¡¡;(',~ eil la (;',XI"\
!lE :'.J.\IlHll' p:¡,[\ que, rhr.li:k tl t',P';
el p('i.i:·¡',n::¡·¡a I,;-(',.;cat-:- 'll P¡'o::,';-to
en la Di\"i,iún I!idr:l'li;<:;\ ,kl Jiili(l,
t.:l.1,Y::.s orkin:1S ~¡~t.l¡;:~w ~-:1 O:.-ic'l". :;t!~
lnii'l,;rldr,:>t.: bm;)j'-'il l'11 1,: 1Il;~!ll:¡ ·)tr·,s
proyectos que puedall M'r 'ineom~f.ti
b1es con la pcticlón an;.ml'i~¡da.

Ovierlo. 2!J dc JtlniLl de 19;;1.-1-:1
Gn:)l·ri'i:>.i~·: ("i,"jI, , .... ..\1·\·::;·v~:.

p ,-'-,::1

GOBU~Rl\O CIVIL DE L_1. PHO'. i:'~C!A

DE ~!~NTA~nEIl

las mism3s oficinas, ot.as l,n)~·¡·::tds

que tel1;:!::]:" pj 1ll:~:Ul) olJjPto '111(: b )¡e
tkiún ar:unebrla o >;('~n ir:compatiIJ!cs
::on {-l. y (j:ie tr:tn,;("urriclu c1idlO pI:l
;0:0 no se (lcl;ni:il'á ni:!;ún otro ]1 ,'ü
::t"~.:to.

(i(':-ni1:~. 16 d(" J'!!l:o de l¡dL--E!
Jefe de la Sl.'l'{·i,-,:~. D:'i!T!,ro -"1o", :W,

(~,-)b¡~';!{~O CIVIL DE L'. P!~O\T'~CL~

D:b nHEDO

~(;-:".\ de (":n·;:("f!·ri~t;~·:i_' ('"ni·.~i.'o\·',qj~..

rlif'ntc; ;~l :t~H~~}YP'("j.:~nii!."nindc' 1:1 t..:;:(¡".
gta (!e U:l ,,,:lto rl:-- ;,,:,,': l'll el '!\tr:t-¡¡.
t.· df'! ~C,~!-'" n:ltlC'ic-t" Ikl ¡'í,) T,'j' Y
situadc, l'/; ::1 P"U'- :11";:: d., (;¡':'o~':'.

!),,·¡il.·~.J:1;.rin: ;}otÜI :\.!~:; Cd~in~J

Ori·~ch. Y!l:;l:l (~~ I:"¡¿::-,'t:.
<:;:l"e d(' ~~pr('···(·(.";J;'·:i;."':.': ,Ft~,"·r7.~~,

11'- ·1 :- i!..
(::¡:)t d~~~l .:!(! :t!['i.~(~ "li~' "-i~ ;.:('h:: ~;o

(:-:{':-I,,~!lL~) JUros 1>";- ""t"~~:~;:.:.¡.'
CniT; ..n~ de donde v' ·(¡~l >::~: D,·~

·r~p·:-t.~ntt' ~h'l ~;e:·.{:'tI':r ; ;I~!,·j·f:~ (~C~ riu
l"'c.'i'. :¡ J:: ~~~:~::1 del C:¡:', j.:~~ d~ ():':~J'..;~.:!...

~rt··:·¡ni!H':o) l¡it:nicip~l("" rn q!¡t: r:l(ii
(~aj1 1:1;-; ~)hr:.ls: _-\.:r!1;1~;!lni~i.to d·~ ()~~;"i'

~:l ~. S;l:l J,::¡;, l!c' L:s :\b:u;,'_<;"'_
S:::;~(~\'!!. ~-t (~C Ahr:1 d,' l!i:n.--;~I

Pd:~>,a~rio. ·.-iU'!:1 (!e l'iel'r~'" --P. F..
E. Pie,,·'_'.

[' - 2 i ~

DQn Mariano :\!.lr:lles Rillo, ,'0:'10
Director del S:lnutorio ~:¡rítimo Na~

ciona! de Pedros8. ha pt'~se..t.do t'D.
este Gobierno ins!anciot sc~jeitan(t;) ~)

aprovecbaP.lic~to de aw..w f¡l~(' "'-' L"
~ña en la siguiente nota:

Don Mariano :'.1'orsles BiB,,_ St.>J:¡·i.
la la eoncesión (le todo E-) L"audal de
agua del mammtíal que e!i.le~·ge ::-~ el
pozo existente en ~énni~cs de Gajano,
Ayuntamiento de l\f~rina de r.l1lkyü,
con destino al a!Jastecimicnio (~~i S;I
nntorio Marítimo N:lciO¡1:li lit.' ill.'_

drosca.

P--'2tl

~::GOCI.\r.G DE .\GL'_\<;

GOBlERXO CIYH. UE LA PRO\'!:"(1'A
DE CORDOR\

G()HI.ER~';OCIYIL DE LA PhO'VI:-\{T\
DE (;ERONA

·Oc oruen dd Exe nl:-: , Sr. GoJ¡eLl:J
dor (."ü'il. y en cUIllplimicnio dl: lo dis
puesto ('n el Real decreto-le\' de 7 de
Enero <1e 1927, ~ühl'e 1<1 tl'~lmi!;¡;-iÓli
II s('guir para lJOc1I'!' ohtener nHll·;-,j(J.
ne;; de ;1:;Uris pÜilJil'[Js. se inse.!a a ,"\111
ti nt!<l t:ión la sigu le)) ~e nota:

Pdicion;nio: Doña Ana G()r-Ínn, "iu
da de- }>icrre.

CI~se de aprovcchamientD: Fuer"-a I
m()trlZ.

Cantidarl de agna que :o-e pide: 6C I
(sesentn) HI¡'os por segundo. ,1

Corriente de uonde se dei'h'a: Del
Torrente del Ncogre. anncnle del río 1
Ter, a la altura del caserío de Og:lssa. I

Terminos municipales cn que rarfi.
can l:ls obra~: Ayunt;lmiento de Ogas
sa ~. San Juan de las Abadcsas.

Al propio tiempo, y conforme fija el
tículo 11 del expresado Real decreto
ley, modificado por el Real dcci"eto
ae 27 de Marzo próximo pa~do. se
abre un plazo que terminará a las tre
ce horas delúllimo de Jos treinta dias
siguientes al de la public:acián dtl ca
r~spondiente anuncio en la GAarrA
DE- lL\DRID. para que cJura:Dw dkbo
plazo presente el peticionario su co
rrespondiente proyecto en las oficinas
de la División Hidráulica del Pirineo
Oriental, Via L<l~--etana, 10 bb, cuar
to, debiendo adverti:- que durante di
eho plGo • admüirtll "'i&. _1

l'.,!· D..\¡!usiin E';!Jlmy :\l~ ¡:xal~dri.
\-"(';¡iO de- PUt'r:t~ ~¡t'niJ. ~!' h~l so!ici
L/do tic (':,!c (;oL-il::'¡:¡o ch'¡¡ la concc.
,~;ún ~h' l!il :1IHO'-t'('!:;¡llli(;¡io (le ;¡gu::s
jlld.¡ic;.. s, ('nn u;'r!-~!lI <.\ !a s;g¡:il':ite
not.l. :

X:)!lIbr:' de! !lf"~i(';oll:lrin,D. Ariu ... Un
E:,pui1Y AI.:¡::-;<Ij~"ri, \"(',:110 de I'ul¡:lc
(,('H ;J.

H('!l¡-.,~, ..ntant(' ('11 ('-"·(l"ba. D. Ikr
nardc) Al¡':¡ Puiido. ("011 domicilio i~n
Oiú=,jlo Pé:'(,;'. :\illllOZ, :H y 2:1.

Cbsl' del 3j):O\'N'!l;!!,d['u!o, ll-';W; ::1
[lüsh'ia/r-'i, sin ("onst:Il1O d~ ¡}~fUll I'n la
fúb!"lca (he cx:tnH"l"iún (~C f1{"r-¡¡~ .lc-.)ru
j~): dt-¡;¡¡l1\i¡I:H!a ::\'uestra SCi':OI:J de L1
C¡nía.

C;lJltiua:l de a:~U:1, ;,;) li:l'O:i por SI"
gundo.

Curden!I' llc donde se ha d.' rleri
\' ..:r. do (;!'jJjl.

Tl'¡'¡llino llH:nil:Íp"! ('n nt:p ra,¡ic-a
J';'11 las obr:l~. Pu~ntc Geni! -(<:"I·,: •• h:d.

1.0 que~ s': ¡nlhiica en <-s le IJc',¡":f!j(-lj
oti<:i~;]. aiJrindo un l,lazo o-¡: lr~:lll:t

cl~:.l~ natl!T..~Jes. a contar (l~! en 'Ine
:1 ,,:<re7.'-:1 ~,! p:.Iblh::("{'r: con ej llli--;:llO,
(!ül":1I1it' ·:"uyo periodo (h-he,-:"! "1 pe!!
(":~m;¡I'¡O prcs.:n1:tr su proye,~tél (':1 1"

i Di\'h;"'¡~ _II¡d~':iulic;\ .h'¡ Gnati'il:;¡¡i;:ir. !

'j ('·,.n. F'-'~:l1ClT('l:t (',1: t'st:l jlohl;l(:i'·l!l. at!,
, I!J:~,'- nao:;e lamblcn en hI mism,) ¡,,,lns
¡ los proyee!os quc purl1:1n 1ll""St"¡' 'I"~C
, r(Jil e1 mismo oh.:do C¡lll>. la IIl:L"iúil

:tlló.m,·¡nt1a. o que ~('~n ir.{'()!1l:;!tjh!('s
toa l'!.

C.)ni()h~, 18 de .hmio de i931. El
GI)['(,l'lladm' (iJe:-(ihlc).

GOBJER~O CIViL DE LA PIWrINCL-\
DE R'l.RCELONA

de el -1~l.'S (I~ S('!Jt:emb¡'e de 19lH a
:Marzo de 1!-i:!2. :;11 ,,¡\ida. doñJ Jo",_,fa
Vidal. en nombre prop;o )" en r~P:'l'
sen~:1CiÚll dc su hija menor Hc_!:.;;na
Cabi"era y \"jc!a! ~' doñ:l Pura C.-,!an;ra
Gomález. hija illmo¡t,a rld prin¡l·r ma
tlimonio del ya diflmio fhli>ilihdo,
piden b. dc\"oli:l,il,n de la H:lI~7.a (¡llC

a tal credo i.enía ~O!1st¡ülicb !¡;,i"<'¡ r.-s
ponue:' de 1:1 vc-s~ján de d!dl,) 1':.1 l'gO,

y por la pl-eSt'iÜe se h:ll~C s:tÍJ:'r <¡t;C
toda Jlcrsorw ciue ten:!:;:! Ilcn:!ieJ'tcs
a!¡.,.m::s l:q... ¡d;~{"¡ones 0- c-n:¡ro ch' 11.¡
be.es de lH'rson::I y nwtl'ri:::l (¡m' :l()lId
:Itiminislr:.ha C-!lIi":mk el pt'río!!!) ,¡ti'"
:'tnles SI." m~nCiOi':ln. puede!) prcs"!1í:lr
en las oficinas de esi:l Sc-('eióll, ("'1 d
plazo m"ximo lle treinta dí:J~, CO:lt:l'
dos d~ la ins{'re!ún de pste nilundn ':11
l:t (iAC!~TA Dl.l ?fL;,!iRIO Y en (.) Bole/in
Oficial de la jJrodnC'::!. b~ l'ct:la¡¡¡::
ciones que ('still~cn pc!'l:nenh:s, :ld .... il·
tii'ndolc qUl'. h-:\!1,\C-l¡r1'ido e! plazo s!'
ñalndo, no se;-á ndmitid,a nin:.;un:1 Otra
y 5;> dCl"!al',I!';', liJ..¡re en In que a di"l
concierne la fianza que Llieho Hahili~

tad~) t.:n ~a constituid:!.
Lo que- 'se hace púhlico en cs!e pe

riódico oli6al par;] l'Grwelluicnto de
los inleresajos.

Santa Cruz de Tenf'!"ifc, li de Junio
de 1931.-El Jefe de la S~~ción. Ar·
turo P. Z;¡ntor-a y :\i:mdiHo,

AGG.\S

La Sociedad anónima Pnt;¡sas 11;6·
ricas ha presentado en este Gobi~rno

ci.... il de mí l"ar~o una instancia, acom
pañada de nota descripti\·a, en la que
so1ici~a un aprovechamiento de a~uas

de 100 litros por segundo, del río Llo
bregat, en término de Sallenl, para
uso~ industriales.

Lo que en cumplimiento (h'l articu
lo 11 del Decreto de 7 de Enero de
1927, modificado por Decrc-:o de 27 de
!\{:¡TZO del corriente año, se h:.1cC pú
blico por medio del pTes~nle anuncio.
abriendo un plazo de treinta días n~-l

turales, a contar desde la publit-llción
de éste el: la GACETA DE :'fADRID, dur-an
te el r.:ual, el peticionario deberá ¡lre!"
sentar su proyecto en la Dhisión Hi
dráulica del Pirineo Oriental. admi·
tiéndose también en ~ misma otros
proyectos quc tengan el mi¡;;mo objeto
que la pe-lición anunciada o scan in
compatibles con él.

Barcelon:l, 20 de Jlmio de 1931.-El
Gobernador ch'il (ilegible).
Nota para petición de una concesión

de agua del rio Llobre{Jat, en el tér
mino municipal ele Sallcl1l (Barce
lona).
Peticionario, la Sociedad anónima I

Potasas Ibéricas, S. A., domiciliada en
Madrid, calle de l\lejia Lequerica. nú
mero 4-.

Clase de aprovechamiento, usos in~
dU5triales, para refrigeración de 3f,'Uas
madres, sin consumo sensible de agua.

Cantidad de agua que se pide, 100
litros por segundo. .

Corriente de donde se deriva, del
río Llob-Tegat.

Término municipal en que radicnn
las obras, Sanent (Barceioun).

Sallen.. 29 dc )133.0 rlc 1931.-.-rn-1
lasas lbéricn:i. S. A. ;>-2'0
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DELEG.~CIONDE HACIENDA DE LA:
PROVINCIA DE SORIA.

1nlervención.

Habiendo sufrido extrano el cupón
de la Deuda amortizable al5 por 100.
emisión 1920, ycndmicnto de 15 de
No"\,"je:nbrc dc 1.929, serie B.o nú:nero
11.456, cOlTespondicnle .a la faetura
número 19 de esta Intervención de
Hacienda de Sorin, prcsentada ante la
misma por la Sucursal del Banco His
pano Americano, en esta capital. se
prc\."¡cI!e que en término de un mes.
pueda formularse la reclamación que
cualquier intcres:ldo esllme oportuna.

Lo que Se anuncia en este periódic9
oficial. previniéndose que pasado el
p!3Z0 indicado de un mes sin haberse
p!'omo·ddo ninguna reclamación, se
procederi reglamentariamente.

Stj,-i:l, 19 de Junio de 1931.-El De
le<;:?";1 .1 ~ Hacienda. Ra'JJ.ón S()}Jz:mil.

. P--2t8

Anr,;:n"i:ú·RACION DE RENTAS PU·
BLICAS DE LA PROVINCIA DE TA

BRAGONA.

Don Manuel DomÚlgllez Akahnd F
'Diaz de la Bárcena. Jefe de Negociftde
de .pt"iwera clase del Cuerpo geuenl
de Hacienrla 1m fuu.eione5 de A(hui..
ni.slr.ad9r ·de l\eBtas públicas te esta
prO'V'lncia..

Por el presente, y en ,':D.éritos del
acuet"do 4icbdo ea el e:s:ped__ ...
mero 36128 instruido contra Fennn
.do ea..Uón llamen.~ dd DDe
bJo de 'Masroig, jtOI" j·RincciÍJII. del fi
~ente ~egi3:LleJÑl) -rle A.lc~ ~
.que pSi" h.:mcr camhi2dlJ de .resi...-

DELm-AClQN DE HACIENDA DE LA
. PROVINCIA DE SEVli..L.o\.

-
Stcr<taria d~ JllRICl3 administrafu'llS.

Por medio del presente se hace u~

ber a D. José Simón Anecll, vecino
que fué de e~ta capital y caile Casti
lla, número 20. yo hoy de desconocido
e igno-rado paradLro, que la .Janla ad
ministrativa ce1dJrada el día 16 .le Ju
'll.iod~l año actnal. al "er y fail~r el
expediente de contrabando número 21
de 1931, por aprehensión de .3~O pie-

Idras de ignición, dictó p~r l.manLni.
dad el fallo siguiente: •

l.~ Declarar que los hechos SOR
constituti\"Os de falta de cOOltral-~ndo.

2." Que es respon~bleen cm::;:e':lto
de autor D. José Simó:t Aneca. .

a." Que concurre la circunstancia
atf".Duante del easo tercero del artícu
lo 16 de la lc;r.

'i-" Imponer al incu:!pado la mu:ta
dé 57 pesei::l.s." más el comiso del f.:éne
ro aprehendido. con la subsidillria de
::.rresto de rcsu!!.a;r insolvcnt~.

Conlra el fallo de r?fercneíu pue:.le
recurrir antc el Trihunal provincial
de lo Contenciosoadministretivo cn el
término de trcs meses. a contar de la
fecha de la public:lción de t>.ste ..anun~

cio. debiendo lmcer cfecth·a la multa
en el plazo de cinco días, a cont:::.r de
la misma.

SeviiIa, 19 de Junio dC' 1931.-El Se
eretario. G. Zarallo.

JUNTA PROYINCIAL DE BE\"EFI·
CENCL-\.

distribución que de éstos se haga. de
dicundo toda so aclh'idad exclusiva
mente 2. los tr3t.ajos de la Junta, salvo
que sean autorizados por ésta, y sin
que produzca perjukio alguno para
10$ servicios de sus ("argos.

3.s Para su rdngreso en el servic io
activo del Estado. se regirán por las
disposic:ioIlf$ vigentes para. 1()s In:;e
nieros de Caminos afectos a las obras
de pueri.Os. y tenarán derecho prefe
rente para ,-oher a ocupar la primera
yacante en el sitio en que la hubieren
producido al pasar .al servicio de la
Jlmta.

4." Las pl::.zas estarán dotadliS con
el haber anual de 12.000 pese!.1s, en
cu)'a cantidad se entiende cm:ipren
dida la h'r·atificación Que por razún de
rc.;;idcncia pudiera corresponderles.

5." Las instAncias serán dirigidas
al Excmo. Sr. Gober.nador-Presidenle
de la Jun1z Administrativa de Obras
públicas de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de cuarei1t:il :lO cinco dias, con
tados a partir del día siguiente al de
la publicación d~ e"te anuncio en ]a
GACETA DE .?fADRID, acompañando los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, de
bidz.mente r~integrada'y legalizada.

b) Cert;ficación expedida por los
Centros oficiales competentes, 9credi·
~;¡ti-,.... ~c ~d. alli.j¡,;Üt:O"cl de servicio!>
exigida y de las demás condiciones a
que se refiere la primera de las bases
de este concurso.

e) Certificación facult::rtiva, debi
damente reintegr:¡da y ll:galizuda, de
no tener defecto físico que lo inhalü
lile pnra los servicios de campo ~. ga-
binete. . .

6o" La .Tunta provincial propondri
en terna, por crdcn alfabético, 105
nombramientos al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, a quien corresponde
la facultad de nombrar.

7." Los nomibrados deberán to
mar posesión de los cargos en el pl:1zo
de un mes, a I!'artir de la fecha del
nombr:wl ienoto.

Santa Cruz de TeneTifc, 12 de Ju
nio de 1931. - El Gobernador-Pre3i
-dente, E. IzquierrtlJ.-P. A., de la Jnn
ta, el Secretario Contador, Elido L.
Diaz. P-245
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~AADMiNIST~TIVADEOBRAst
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE TE

NERIFE

NOTA

Kombre del peticionario: D. Juan
)alas Vaca, "ecino de Montill!l.

Clase de ap.o''echamicnto: Ri(>~o de
.lerras.

C:::ntidad que se pide: Noventa y
)ueve litl'QS p;;r segu¡hlo (¡J9) del río
1ienil,

TéTIllino ma:,:cipal donde radican
)as ohra,;: EcUa (:o)cviU:\).

Instruído expediente para la cla!>i
ficación co:no de Beneficencia parti
cular de la fundacióx:: instituida por
doñ.a Viccnta Guimeril y AloDso Mal-

Bases aproba.das por .keal orden del ner'O en el ténnino municipal de Cer~
.Ministerio dl! Fomento de 27.de No- cedilla, de esta provincia, se cita por
~tTiembre de 1928,para 1ft pl'ovisi6n un plazo de r;nüncc rliash.'iliilcs, en
"e una plaza vtlCallfe de Ayudanle cumplimiento del tramite primero del
l!~ Obras públicas, afecta a la ofici- artículo 57 de la Instn:Jcción de Bene
pez técnica de esla JuIÚa AdmilÚ:i- f1cenda de 14 de Marzo de 1899, a 105
·tNtiva. .representantes e interesados en los

• beneficios de la :ni.sma, al abjetode
t.- Los aspirantes al concurso de- <}Ue fonnn1en las reclamaciones que

~rán lnillarse en posesión dr:l e.on-es- estimen pertinen1es a su derecho. .pa
pon~i~nte titulo y habcrprest:ldo sus Ta 1u cual tendrin de marJfi.csl0 .el a
$ervlC10S al Estado durante :dos.años pediente en ta Secretaria de esta Jun-

. ~fectivos, .a lo menos, l' en 'lrabaj03 Ja. ~alk del.AmM- lle Dios" número ••
.~ogOS a los que han de desempeñar de diez ·a dos de la mafulBa, .d..tmm1e'
en la Junta. acompaii:aDdo'in doeumea- el pIno de au:fientia..
!ación corresponwe1lle y l"el:u:iá. 1Ie. Mltdrid, 19 de JU'Ilio de U31.-El
méritos "y servicios. ·Secrelari1>, E~e G. de la Vega.-

.2." Tendrán am eargo los serrieie& VISi9 lnJelro: El ~-P.residr.n-
}J"~rios qm: les cOITespontla e. la te. Emitia~ P-UJ

GOBIERNO Cn'L DE :LA PROVINCIA
DE SEVILLA

Se ha pre,;cntado en este Gobierno
ciYil una instancia, acompañada de
nola descriptiva, en la que D. Juan
~alas Vaca, vecino de MouUlla. <Cór
110b?) , salicHa un aprovechamiento de
aguas de noyenta y nneve (99) litros
flor segundo. del río GenH, en térmi
jlo de Ecija, para destinario a riego.
. Lo que, W1 cumpiimiento del Decre~

tde 27 ue ~larzo del corriente año,
. hace público por medk) del presen

anunc·io, abriendo un plazo de trcin
~ dias naturales, a contar desde la pu·
!,licación de éste en la GACETA DE M..-\
!>RID, durante el cual el pE'oticiona:rio
¡>resentará su pro:recto en la División
llidráulica del Guadalquivir, admitién.
<lose Ilambién en la misma otros pro
yectos que tengan el MIsmo objeto que
la petición anunciada o sean iacom
~atihle5 con él.
. Se.....¡¡;a. 16 de Junio de 19~1.-El Go

iernador, Antonio :\1ontaner.

. Lo que en cwnpliwleBto de 10 di&-

. puesto en el articulo 11 del ~l de
eret~ley de '1 de Enero. nílme-rQ 33
de 1927, refo-rmado por el de Z7 de
Marzo último, se publica en la G.\.CETA
PE ?tLwftID, haciéndose constar que se
abre un plazo de treinta. días natura
les. a con:ar del en quf': aparel;ca su
p'ublicación en la GACET_'. para que,
óurante el cual, el peticionarilJ pre
sente su proyecto en la División Hi- .1
·draulica del Miño, ('.uyas oficina.s ra
dican en QYiedo, admitjéndose larn- I
bién en la misma otros proyectos que
p:,u<:m ser incompatibles CO:l la peti-¡
Ció , anunciada.

f.::ltandcr. 18 de Junio de 193L-El
Goh~rnndorehoU interino, Ramón Ruiz
Rehollo.
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PESETAS

653.116,79

33.284,20

.653.116,79

250.000,00
370.ÚOO,Ofl

33.116,7U

X-2:>89

TotaL .

ACTIYO

COOPBItAI'IVA: El&CTRICA pOPU
LAR DE LEON, S. A.

Estado de situación ~n 31 de Diciem
bre d~ 1~.

León" la de Junio tle 1931.-Coope
rativa Popular de León (S. A.), tI Di
rector, R. Gutiérrez.

TotaL ....••••...
PASIVO

Capital .
Banco de Espaiia .
V~rios acreedores.....•......

Francisco de ~!urga Serret, c11 nom
bre de D. )Ianuel del Ya.lle Zamudi.o.
ha denunciado ante esta Junta, a los
-efectos del artículo ;)59 a 565 del co..
digo de Comercio, el extravÍo de los
valores siguientes:

¡UNTA SINDICAL DEL COLEGIO.DE
.AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

DE MADRID

Deuda interior 4 por 100.

Serie A, números 139.368, 139.370,
139.374, 139.375, 139.377, 139.3i9,
266.763, 263.764, al 66, 293.:!-tO(
369.038, 602.148 al 50, 612.280 al 8;~

680.351. 782.494 al 98. 867,.(j34, 867.721,
907.339 al 43, 90S.066, 908.216, 908.307.
908.909 a'l ltl, 9S11.480 al 82.

Serie B, números 66.586, 91.864.
Serie e, número 222.439.
SerieF.,J1ÚlllerCS 11.484 y 85, 27~i5.
Madrid, 22 de Junio de 1931.-EI

Secretario, Juan J. de Alvcar.-Visto
buc;:o: el Yiceprf'sidentc, :\Iorales.·

X-261O

SOCIEDAD ESPAftOLA DE FOTO-
GKAFIA AlITOM..\TICA .

Por no haberse reunido los aedo
abtu que representan las tres cuar.."
'- partes del capital~ el Liqui
dador eon..oca a nueva Junta genera]
utraordinaria. que se celebrará el 11
de .1.... 1831, a las cualro de la
tarde. ea la calle de la Viloria; 9, con
el mi5lllo orden que para la convoca
toria anterior, considerándola consti
tuida con los accionistas. acciones y
hO:lIlS r¡ue ('f.nt'llrr:m.

\!:t,ll':.!, :!.i dí' .Junio de 1!l31.-El
f.jqul .. l:¡.Jor, ~!:Jmlcl \f:lrlincL Sie¡":'a

.x-25~

53.333,35
25.694,86
U 45,80

10.f18,M
rTA71.83
3.338,10

ftU58,8Z

205.000,00

2i.139.75
5!J:l.251.0S

108.278,09
26.576.65

456.951,20
130.369,52

13.5-34.65

25.017,99

PESETAS

1.000.000,00
17.275,52
27.271,55

340,000,00
103.616,92

12.965,G7

~O.OOO,OO

1.521.129,66
6Uill7,61

Centrol, maquinaria y be-
rramientas 239.172,03

l\laterialen Almacén........ 15.605,93
_____ I Varios dpudores 59 ,633,17

1

Mob.iliario 6.801,11
AcclOues en carlera........ 2.825,00
Redes y tr:msformadores. 260.332,56

I
Metálico en Bancos }' Caj:l~~63,75

619.832,59
Pérdidas en años

anteriores ..... 70.5{i;J,91
Beneficio en el .

año de 1936..• 37.279,71

TotaL.......... 1.582.727,33

LURA8, S. A.

Balanee general.

ACII~ Pese~

ACTI"'O

Total............ 1.582.727.33

PASIVO

Beneficios.••••••••

BIDROELECTRICA LEGIO!<.'ENSE

Sociedad AaÓlliEa.

E.slado de situaciGll en 31 de Diciem
bre de 1930.

Acciones .
Constitución de la Socie

dad y mobiliario.•..•..•
Obras hidráulicas...... _••
Instalaciones y su:bcen-

trales ,
Varios deudores .
Maquinaria. linea y he-

rramientas .
Edi1icio fábrica -.. - .
Metálico en Bancos ). Ca-

ja .
Material. combustible y

engrases .

Capital .
Fondo de resen"a .
Varios screedoces•.....•.•.
Cuentas de crédito•.......•
Mejoras de instalación.. ~
Amortización Cuentas de

crédito .
Amortizado en Cuentas

tde crédito .

León, 18 de Junio de 1931.-Hidro
eléctrica Legionense (S. A.), el Direc
tor Gerente. R. Glltiérrez.

X-2588

Caja y BaDc:os _
Mobiliario e inst31adlJ&.-
F.iaDz8s •__ ...._...
Cuenlal corrlentes._. _
Clientes •... ... .... ..•••••• 1. •
O1eJita transitoria.....__•__

.._. ..-:...~--...'"

CÍa resulta de par~lIe.rG iploradD. se
hace saber que por acuerdo de esta
:Administración de 8 de Octubre de
1929 se impuso al referido Fernando
Castellón Homen la multa de 20 pe~e~
tas, qne ddJerá hacer efectiya en la
Depositaria-Pagaduría de la Tesorería
de Hacieuda de e>ta pro'íincia en el
iJnpro;:rogable p1a.w de~ Qias, a
iCOD-ta.r desde la publicación del ore
J;en1e edicto en 12 GACETA DE )¡f4D 8 ID Y
~81.ttin Oficial de -esta pnwincia. de
:bieJldo prevenirle que el citado acuer
;00 es recurrible pfd"a ante la Junta
1u-bitral por término de quince días.
..~ Dado en Tarragona 8 16 de lunio
de 1931.-MlInuei Dominguer;.
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JEFATtIRA DEL DIS'l'ltI'l'O ML1';ERO
DE V.AI..ENaA

. .&n Mannel Domínguez Atcabnd y
J)18l de la Bárcena, Jefe de Negociado
,:de primera clase del Cuerpo general
'de Hacienda en {'lUciones de Admi
nistr~dc!r de Renlas públicas de esta
provUlCJ.a.

Por el presente, y en mirilos del
acuerdo dictado en el expediente nú
tnero 21/8 instruido contra María No
JDen Reus, ....ecina del pueblo de ?tias
roig, por infracción del vigenle Re
glamento de Alcoholes, y que por ha~

iber csmbiado de residencia resulta
~ paradero ignorado, se hace saber
~ por acuerdo de esta Administra
~ión de 8 de Octubre de 1.929 se im
bnso a la referida Maria NOl1len Reus
b multa de -20 pesetas, que deberá
hacer efectiv:'is en la Depositaría-Pa
Baduria de la Tesoreria de Hacienda
De esta. provincia en el improrrogable
lDlazo de cinco días, a contar desde
:la pu1>licación del preseDte en la GA
J:ETA. DE MADRID Y Boltetiu Oficial de
~'p:ovincia. debiendo prevenirla que
~ CItado acuerdo es recurrible para
-.me la .Jenta arbitral 'por término de
j¡nmce dia,s.
, Dado en Tarragona a 16 de Junio de
'931.-Iannel Domingoez.

P-249

.El ,,-ecino de 0Heria, D. Juan Ube
~ Boluda ha smicitsdo autorixacióD

f¡E
mI taller de pimclenia en la par

da La Freira, de die&o ténnioe. ma
. - estando -verb1tlmeute qlle -el te1'1'1mO

propiedad del ftCiRO .Juau SUCb
,. COn arregio al RegWaeute del

de Junio de 1121.
'~ ()RIen te e»nsidere perjudicado pue~
_~ preseo;tar -It1S pl'utesfas o reclama- PASnO
:i!Ioñes en~ Gobierno civil o en la Copilal " ••_ 2~

f
,k;idia del -pvehlo donde !!e flie edie- e t .

dentro de los treiat:adias siguien- r~:n~s CDI"l?-~""'-""- 12.219,6i
• t}t; al de 1:l pubtic:3ción n d BaWíJI -....:'In .traDsitorl~___ 1IAIU7
"fJN'!ia1. Articulos 18 y 19 de dicho Re- ~CI8S y PérdidlL___ _ 828,50
,ilP..m:mto. . ~ .t.4P9 62 I
~. V¡:~er~"dn. 19 a~ Junio de 19'91.-El I L ;) •

Ing(,;,::i:-~ Jef~,.J.oIIé Adivinr.o. ~. ". - , ,.' I... 953 :'!~l!l~d_ .11 (,e !nclembN' .lU30.--El 1
--- .~ /.':-=.'~n:o._·:-<l.'0r Delegado, )lnri:u,o .E- 1

.. mc:-n~ :~~ue¡-M. ;
K- ~í;17
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COMPANtA ARRENDATARIA DE TABACOS
tiITUACION ~ 31 DE MARZO DE 1931

AOTIVO P.ESETAS

8.217 .4-51.0&
33.618.525,52

3.286.373,90
lD3.845.462.60

4.036.307,65
1.757.352JiO

57.766,77
17.288.127,00
31.761.877,00
Z .199.452,00
:SI. 197.705,68

9.487.032.53
1.511.074,40

171.122.84.
255.811,78

1.037 .121,57
'771.817.92
83.531,37

'73.824.971,13
74-.199.489,96
44.84?.845,03
24.180.200,00
1.255.968,39

~.096.19
S.i'S3.397.85

248.697,67
47.300,00

1.168.431.9'
592.931,2()

'11.808.687,31
75.147.161,00

•2.540.866.97

707.183.008,66

':ectIVG " ., ...
'l'a..baco e.D rama "' ....
E(ectos para la fabricaci6n "•••••••••• ~•••••••••••••••••" .,.••
t."e,he..¡oes pe.nil~su]a.res por su valor en venta. •••••• f1 ...

la.bores de canarias por liU valor en venta .
La.bores del extl~njero por su valOr en ,·enta ~

:,p 001 es de eomiso a .

l..e.hüres en comisión por su valor en ""'enta "•••••••••••••••••••••~ ....
Maquinaria adQuirida 1 obrna ejecutadas desde L· de Jallo de 1921 PO .

~ciitJcíos. mác¡uinsa '1 enseres recibidos del Estado '1 mejoras extraordiJ1&J'lM en loe mimnoe ..
~o..stO de las: labores vcndldl1S 41" •••• _ .

li-:=.otos gcncra.Je.s de A<iminlstraci6n de Tabl.cos••••• a ..

i 'el son:tl y materl:l1 de la Compafila por Tabacos 'r~...

1'crscnal y m:nerial de la. Reprc:¡entaclón. del Estado por Tabaeotl _ ..
Ve\-'Oll1cIo.n~s vor Timbre he:cb::.s por el Tesoro público •••••••••""••••••••••,..............................•••••••••••••• 't'~...

;astos gen.-ern.Jes de Adnfnlstración del TImbre ...
Pt!:rsunal y m::.t~I"'ial de la Comoof\l3, por Timbre "•••••••••••••• ~ ..
Pel'sonal y' m::.t(lrlal de la Rcpre~nu:.elón MI Estado por Timbre ,"'.
Tesoro p~l>l1co por entre¡;as a cuenta de su partlclvacMn en el prodacto liquIdo de la Renta de TabacoB•••••_ ..
Tesoro público IJor entrcr;:!.$ a cuenta do su Illl.rticipaclón en~e1 prod·ucto lIquido de la Renta del Timbre•••••_ .
Efectos flll r..artC!r:1 ~ .
Depósitos por fianzas en valores ~ t •••••••••••••• " ••••41 ...

Inmuabloa de propleda.d da la C(u::lt)afila ....
Material del Estado pra el Res.,.'"1lardo especial 41••

.Mat erial de la Compafila p:l.ra el Resgua.rdo espeelaJ ~ , ..
f.1uebles y enseres de propit!dad de la C.ompa:~f:l..•••••••·•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro Dú.blieo pOr tabaco polvo llama..do ·Cu~ero· ••~ ~
T(\!oro ptíbllcG por personnl y material por Tabacos••••• ~ ..
Tesoro v\Íblico por personal '1 matcrlal -por Tlmbrg.,IJ ••••~ " ..
r .~r¡uid:le:óD de la Renta de Tabt:.eo~ "' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
.:a J:""Jjd~~jtJn de ]a 'Rent.a del Tfmhre ..
El ~~tado por compra a la Compañía de las casas nums. 8, 8 bis, 10 y 10 bi6 de la Gran Vía Layetana de :Barcelona •••••
iC,;(>lO púb'ico por entregas IL cuenta de 811 rarticipación en el producto liquido de la P.enta de Tabacos en 1.930•.•••••.• ------

60.000.000,00

1.000.000,041
4Q.O!JO.OOO,9G.........................................................................~ .

...._-------
,:a.p!tal ••••• ~ ~ , .

Fosno DI: !lEanu.:
I!statutal·ia "••••••••
El<pecial

46.000.000,00
Venti:i de labores '41 1IO.6'79.325JOO)tres Dl'oductos de la Renta de Tab:l..co............................................................................................. 2.128.. 111,16
pl1erencla entre el valor en Tenta 7 .el costo de las lnbl'lre3 existentes dt propiedad d. la CompaJUa............ 119.220.648,68
i,or FaLrlcantes por tabZ.CCB IJ~ra su venta en comisión •••••••••••••••••••••••• 17.288.127,00
~I Tesoro Dúbllco por edlfi~io3. t:1!c;¡UIC8 y ensercs que constltu¡an las F6brlCSll rec1bidaa del EGta.!O•••••_.. 17.'120.393,2$
?roductos de la Renta del Timbro ~.. 17.. 039.631,88
?:~rtjcipacióp de la Compañía en las multas por Timbre _ . 115.01
r"':lar" Ilúbl1co por su Darticlp:.lcl6n en el producto lIquido de la Renta da Taba.eoa................................. 71.286.Ui8,OI
'feso/'o plíb!lco por su partlc!paci61l en el producto Uauido de la Renta del Timbre................................. 75.434.610,~
l"¡.·oro pllblico por su participnción sobre las comisiones de la Compañia...................................... 3.384.954,50,
~:lrti!}J~3.R enrr:i.entes 1II9 ,.......... 1.163.7oo,'lS
va.rta.e euentu a ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••"........................................ 25-.881.266.M
u~(} de Espafia por cr~d[to.s especla.les....................................................................................... 40.070.655,92
U(·pl)s~tante! por ftan2:u.-................................................................................................................ 24.185.433.,53
Uaoanc!a:t r pérdIdas _.. 2.976. 74.'1,,'l8.
'}!vld4!ndOl!l •••••••• 8:51).703,7"
lA cajll de Ahorros f tlr~atam()s de los emplea."los de le CompafUa Arrendataria d. TabaeelJ. _ •••- 79·li98,0lt
H~serl'a eSJ)cc!al de la Renta para seguro de incendios y transporte.................................................... 8.820.~
!~e~~rv~.,eS?eCi~ de ~a. Renta para seguro ~e embarcaciones 1.'1~:3ti9.~
.~ ro ;.n..:hhr:o ror mat.".,n3.J del llesgttt.rdo espeCJ.aJ -.......................... ~30·
~ ,'~ro f1:í¡'li'~Q po.- !tu participación en el produoto I1quido de la Renta del Timbn eD 1927..... 4.... .
,?·"oro p·':l.t!ico por su ll~r~ióp=i6nen el producto líquido de la Reuta. del Timbre en 1928 •••••• ••••••• ••••••••••••• 2.9:¡U

'·'·"'om oúhlico r:or su particilBC:{m en el producto líquido de la Renta del Timbre en 192!l •••••• •••••••••• ••••••••••• .
!<:>,..OlO piiblico ;nr SIl íi::.rt:::l¡~~¡Ó!lCQ cl p~:il1'.rl;:) IíquicW de la &ntg, del Timbre llID 1930 ". :n -l

'1f11.183.008,66--------
RECAUDACION COMPARADA TUACOIl

o'I:n';,lId,.C\Ól. ll.·:.¡tle l.' de Enero dé 1931 a 31 de Muzo de 1931 .
JhXlIllc<>ClÓn desde L· de Enero de 1930 a 31 de Marzo de 1930 •• ; ..: "'; .

IlO.679.325,60
112.292.232,18

1.612.906,58

'17.039.631.86 .
76.339.28I,~

'100.350,Í8

'l!i ~lIlld;;·t'.;tot. Jefe de 111 Contabilidad. C. Calvo Rodero.-V.· s..: El Dbecto1'oGel'ente. tuls de Albacele. X-2614
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~OIlP!.~ll 11t16N!L DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE E~rANl

Situación de la Comp'2ñía en 31 de Diciembre ae 1931J.

•
Jl()lt. OBE..tS Y AI;Q[,,¡~I~lOn;; nl';;p¡;t.~ DE u

.&. la con..chclón CO:<"S'Tl·..t:C¡(,S.I,l,; .L..\ (',np.Illt\

de la
TOTALR:'4

ACTIVO

(lompalUa l'or c1lenta
,d.:t

la Clompa1!1a

Por cuenta
del Estado

Valor de laa concesioDOS:

I.fDea 11e :\iadrid·Cáceres-Frontfra.••••••••• o o' o •••••• o 1
- de Plasencia-Astorga •••.•• o ••• o o 0 •• 0 ••• • •• 0 •••• S

de Avila~S&lam~,Dca•••••••••••••••••.•••• "' ••••••
do Hetanzos-Ferrol ..•..... o ••••••• o •••••• o •••• _

de ~a'amanea-Frontera portuguesa o o o o. o o' o ••••

(1e :\j edina··Salamanca .......•••••••••••• o .

de ." edlDa Za':l.ora ...•••.••••••• o o • o •••• o • • • • • •• }

de Moti ort···Vl!!O Ponte\"cdra ••••••••• o •••••••••

de ~antiag:o·Pontevedra ••.••••• "., o •• , o o o .....

Edificios do Ma'.lriJ •••••..•...•• o o ••• , ••••• , •••••••••

32.959.005,48 28.324.50

13.114.899.08 "8.985.071,40 •12.881.641,13 &
13.284.625,92 t

67.704.147,48 298,25

t 367.796.83

148.929.390,49 396. 419,5S

•
F~!&iI

Material móTii:

Material móvil a la eonstitución tia la Compañfa. • o ••••

lIaterial m6vil adquirido después de la constitución de
la Compañía ....•..•• o, ••• , • o " o

Cuenta de material d~;¡truido:

Material m6Til 11I ••••••••

Mobiliario:
Mobiliario a 'a eonstituci6n de la Compafl{a ., .•.•....•
Mobiliario adquirido después de la constitución de la

Compaiiís. • .. 11I •••••••••••••••• ,. .

Acopios:

67.314.524,09

1)

67.314.524,09

652.174,30

1.359.539,26

1.3.59.539,26

t

50.000.00

50.000.00

t

229.638,47

229.638,47

Cuenti!l de las Compañfas incorperadas pendientes de liquidaci6n ., •••• o o, •••••• , o o .

MeWico y valores:

Almae<:nes generale,; ,. 11I •••

AJIB8cén de co~bu8tibles •••••• III*" •••••• " ••••••••• ' ••••••• " ••••••• ' ••••••••••••••••••
Almacenes de la vía ...•••••••.• 11I ; 11I 11I ••••••••••

Talleres ~ 11I 11I .

c:ajas•.•••.••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••
IlaD~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , .

Cuentas deudons:

Caja Ferroviaria del Estado. _ 11I 11I •••• , •••••••••••••

Fianzas 11I ,. ••• 11I 11II 11I .

Tr!nsportes por cuenta del Estado •••• 11I •••••••••• 11I.11I. 11I •••••• 11I .

Deudores varios • .. 11I 11I 11I •••••••••••••••• 11I ••••••• 11II 11I .

• Cantidades a anticipar por el Estado:

:Por insuficiencia de productos en~ 1929•••••••••••••• " •••• o ••••••• o , •••••• o ••••

. l 1930••••• 11I.111 111 •••••••••••••••••••• 11I •••

Cuentas de orden:

'.104.242.55
417.416,7.2

1.384.052,.'>6
247.472,53

366.683,72
4.243.153,05

7.623.321,62
38.375.00

139.671,17
3.969.518,09

2.466.299.12
957.080,63

6.153.184,3.
•

4:.609.836,11

11.670.885,8$ ,

312.467.456,86
t·

V:1orea Dominales •••••••••••••••••••••••••••••• ,••••••••••••••• 4 ", ", .

TOT~ .

2.734:0400,00,

3U.20I.856,88
"'''to'I.'~. :
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•

PASIVO
Acciones:

'Capit~l social (55.000 acciones" 8 500 peset8.8). •• •••••• •••••••••••• •••••••••••••••••• •••••• ••••• ••• •••••• ••• 27",SOO. OOOtOO

Bonos de aportaci6n;

:Bonos de aportación del Estado (3.334 bonos d. 50.000 pe~etasJ' rrae:,i6n) ~ ~............ 100 73'>.83.2.41

•
JOlNDQS PaOCi:Dlllitt>; FO~S l'RQCEDEN'1'F.S

DI!: OJtI.IG4C'IO~ Sl!f .ua:OR!I:¡;¡\~ DE OBlJG.\.CIOt'iES <iJlORTJ7.ADA'

l)[pORTE
Ndmero

IMPORT&

"
Obligaciones:

Xedina·SaIamanea, S por 100 .o

Kedin-Zemora-OroD!5e-Vigo. 3 por 100••.•
-Oe8ie,3 por lOll •••.••.•••••••••••.••••••••

~llt'dosnominatiTOI a favor de los pue-
blos •••••••••• 10 ••••••••••••••• '" ••••• l1li_

Anticipos y cr6di1os dei Eatsdo:

lnticipo reintegrable para adquisici6n de material .
lnticipo reintegrable a cuenta de las insuilcieociu •••• .o~ ••••••••••••••••••••• u .

2.652. 7~".ao
1•300 .'O(~\.OO

3.962.7~,50
..

Cllenta de las Compañias i.lleorporadas pendientes de liqlÚdaelón ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •

Cuentas acreedoras:
C-ontratistas por cuenta de la CAja'Ferroviaria ... •••••• ••••••••••• •••••••••••••••••••••••• 5.193.154.55
Cantidades a pa'!ar modiante aportación del Estado.. •••• ••••• • •• •• ••• • •••• •• • • .. •• . • • • • . . • 7.623. 3~l,6~
~JIlpaiiía.scombinadas .a ••~................•••••••••••• 2.35~.4r.s,76

Cupones y ob~igacioDes a pagaL' "'" ojo '" * , 1.7(;).656,22
Gastos y pag.os .\?cnúiente3 •••••••.••••••••.• :..... ••••••••••••••••••••••••..•• ••.•• ••••• ••• 3.99J:.12';,22
l~pucstQS dlve:sos••••••••••••••• 4 •••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••4A.............. 6~.411,27

Acreedores '-arios ti ~ .. • .. .. •••• .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3.274.2ü9,31
~4.708.397,M

312.467.4.56,86
•

(Jllentas-deordén:

·T~•••••••_ ti ••••• ,. • • 315.201.866).86

Valores nominales "" 41 . 2.734AOOJ)O

•

-
Madrid, 3l de Diciembre de 1930.-El J~re·delllContabilidad Central, E. Jnura!de.-V~o B.O; &1 Direc:tor adjunto, y,. d.

Cepedn. X--2597

..
'OOIDllEBCIAL CNION A..SS.URANCE COMP,':~NY LUilTED PASIVO Pesetas. ~

Valores mobiliarios:

aalance en 31 de Dkiemb!'c d~ 193(!.-Sucu-:al de Espsña. •

300.264'17.491,
59.540,

160.247,

627.543.:51..
Pesetas J

.~
";

DEBE

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.-Ejercicio de 1930.

Sumas pagmlas por siniestros y gas-
tospar;l su arreglo_...... ........ ....•. ~58.i60,56

Deducida !a porción rcasegurada..... 1.068,14:

TOW ;;..••.••...•••,•••.•~••.,•.••

Reser...as téaliC8lil:

Reserva de riesgos sClnre p.rimas en curso (sin
deducción de la porción reasegurada) .

Reservas dc siniestros pendientes.......••.••..••..••••
Dirección Cen tral. ..
Saldo de Pi:rdidas y Ganancias .

19.306,46
·8-1.942,:)7

527.543.58 -1

ACTIVO

Total ,

Cuenta de resern dt; riesgos en curso a su cargo.
"Saldo aetivo tIc cuentas con las Ag-enci:xs .

ifectiv() en Caja _.............. 13.0íW.áQ
.Jdem en cuentas -oorrieotes.. .... •....•• 67.531,30

----- 80.GOO~80

Fondos p::blicos .det Estado español................... 342.69-3,75

Saldo acl.ivo de la cuenta con las Compañías re
~.aaeguEadoras: .
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Pesetas. ! & do
1(

.- .,.~

185.000 O

~200.000 O
70.000 O

¡.{

50-000 O

J8.~ ai.ooo
.286 10

!.175.094 I

•
482.2C4 3 9

J2.247 15 6

8.676 16 8

1.998 3 10

1I60..M7 10 2

5.055.895 17 2

3M.os:) 5 O

1.159.374 12 10

100.&U 14 i

BSO.178 la 1

2..458.381 15 6

92.5S7 11 11

.889.194 O 8

9.507.331 O 4:

2.363.453 " I

290.181 411

"""65.561 15 4: ift.71Ui6 ,
-~

734.293 13 O

240.8« • t .~

f&8.449 ....

. ACfIVO

Total '111 '''' .. _ .

T:-,msfe-:-ido de la cucnfa oc Incendios .
lucrn de la id. de Maritimos .
Idem de ]a íd. de Accidentes .
Idem de ]a íd. de Beneficios "Hand"'in-Hand

:Fund" ..
UI] quinto de la proporción de los Accionis-
. tas sobre Bcneficins de Vida .
Idem id. Unión Life Fund .
Derechos de depósito y otros .

Ba]ance general de la "Comercial Unión Á86Uranee CoDl~
Limited" y sus Compañías subsidiarias, en 3l Diciembre 1-'

Inversiones:

Hipotecas sobre fincas en
Inglaterra ..

Idem íd. id. en el Extran-
jero .

Idem íd. impuestos votados
por el Paorlameuto .

Préstamos sobre intereses
vida y reversiones R ......

Idem id. sobre garllDita
personal .

Coste de negocios adquiri
dos. deducidos los im
portes separados previa-
mente .,. .

A deducir nueva cantidad
del Fondo genera,I de l"e-
serva por ~ontra .

325.098,39

57.919,39

277.975,H

280.95'i ,73

7.491,83
275,00

160.247,48 1
1.289.682,24

t s. d.

85.162 11 5

180.209 9 6

20.000 O 0,
10.000 O O

155.973 4 •573.974 18 2;

2.175.094 3 11

1.139.954 O 6

889.698 18 8

1~M4~0~0 1 f,.

1.171).1

15.414.55

300.264,19

19.306.46

HABER

DEBE

Valores públieos del Go-
82.000,00 bierno inglés .

Idem :rowücipa]cs y provin-

I
cialt:s üe Inglaterra ......

Idem públicos de los Go
biernos de la India y

900.792,57 Colonias .
12.3"..8,.57 Idcm provinciales de los

ídem íd .
Id~m municipales d-e los

idem id .
Idem públicos de Gobiernos

extraDjcros .
Idero provinciales extran-

16 585 66 jeras .
___'__' _ Idero municipales extran-

T t i 1.289.682<)" jeros _ .o :a _........................ ~ Obligaciones de Ferroca-
rriles y otrOS valores. En
Inglaterra y Extran}ero.

Acciones y Obligaciones
pref.erentes y garantiza-
das de Ferrocarriles y
otIll.s 1.239.197 16 3

ldem e id. ordinarias de
Ferr~arriIes __4_5_8.83_1_1_9_.21~ 11 t

Propiedad 11. perpetuidad
en Ingbterra y Extran
jero, pa'I'te ocupada por
ofieinas de las Compa-
ñias y })a,¡ote rindiendo
producto .

Pr()pi-edad9S T 8 ver ti bl es,
idem id. id .

Rentas anuales sobre te
rrenos libres y sobre t~

rrenos y derechos feu-
dales t .

..............................................Total

Gastos de Admi:c.i~r8eiéD del ~jercido:
Gastos generales.... ...• 96.933.92
Comisiones de cobro, neto de retor-

nos 175.372,41
Comisiones sobre reaseguros aecpta-

dos 10.807,97
Cor.tribuciones e impuestos............. 41.984,09

Primas abonadas a las Compañf3s reasegura·
doras .

Reservas técnicas el1 31 de Diciembre de 1930:

Reservas de riesgos sobre primas ('n
curso (33 1/3 por 100) .

Deducida la porción reasegurada
(33 1/3 por 10<1) .

Rcs.c:rva para siniestros pendientes de liquida~
("iOn ., ••••••• I ~-- ••••••••••

Diferencia en ]a cotización de valores .
Saldo acreedor P .

Total. .

:Reserva de riesgos sobre primas en
curso .••• 299.767,2.;)

Dcd~cida la porción reasegurada..... 21.791,81

Reser....a para siniestros pendientes d~l ejerci-
cio anterior .

Primas del ejerci-cio, netas de anuJa
cjOiles y retornos:

Seguros directos.. ..•.• 851.372,;6
Reaseguros aceptados...... 49.419,81

Comisiones sobre reaseguros cedidos; .

Preducles de le8 fOlldos invertidos:

Intereses de los fondos depositados
en la Caja General de Depósitos....

Intereses de los fondos depositados
en ]os Bancos .

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias desde el l." de
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1930.

D.ivi<rendo final por año 1929,
deducid() el impuesto, pa-
sado en Mayo 1930 569.986 O O

DiV'idendo interino por año
1930, deducido -el llnW1esto,
pagado Noriembre 1939 .... 569.974 O 6

Intereses sobre Obligaciones pagados y au-
mentados, deducido el impuesto .

)mpuesto sobre beneficios, pagado y pre-
visto ; .

Importe deducido de Propiedades a pe!'pe-
tuid;:¡d .

T.ransferido al fondo de garantia y pensión.
IdEml al Fondo general de '.I'eserva .
Saldo que pasa a cuen ta nueva '" .

HABER

t~8III~ la cuenta anterior .
, dividendos y rentas, deducldo el

ÜllPUa.tD , ,•• ,.
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t s. d.

32.791.578 a 10 ¡
Depa:·t::¡;ll:llto YiGn, por ba1ance separado... 13.3C.9.635 7 11 I
West ni Engiand Liftl Fund, por- idem íd.... 2:~O.036 18 2 I

U~m!l-il1-I-Ja!ld Fur:d, por ídem id. 1.374.3S2 15 21
Unión Lire Fund, por idem id. 2.!~~.~~~ 1? 5
Lhcl"l)L'oi YiciuI'ia Life Fund, pUl' íJl:lil id. ~U.";1.) 10 3 I
f..dinbun~ Life Funo, por ídem íd. 4.127.903 U 11 ¡
Bri:ish Ge:1~ral Life Fund, por ídem id.... 85U.:I~¡2 1 11 ¡

Tol.' .. ..• OO.59Ó.789 18 '1
P.\Sl\'O

tapital acciones:

Autol'izal1o: 1.500.0nO ac
ciones de 2 1-0 1 i b r a s
cada una .. 3.750.000 O O

1uscrito: l.41G.noo acciones completamente
dcscnlholsadas .

(
onJo gencr:11 ele re~erva. 4':140.844, 4 2
dcdud¡' separado úe cos-
tc de negocios <ldquiJ"i-
dos por cc:mLJ'a 240.844 4 2

Pesetas

4.463.2::$ Hi 7

;l2.i91.:-líR H lO
lS.:~~~.!;:~~; 7 11

~:;~J.fj::ti 1g 2
U;~.::;~l 1.-. 1
:2.14üD!)li 15 ;,

211.5!!:~ 10 3
4.117.\103 14 11

~i;)O.562 1 11

1.02ü.854 17 6

875.S01 13 2

2.024 17 10
30,1107 19 7

1:;.270 19 O

~l.S~}O 9 5
1.!J7L9:';3 ll; "i)

892.80á 7 o(
208':",\11 O O

3.:I(i1.87:l 9 3

ACTIVO

Importes d~hidos a Agen·
tes ~. ut¡·os ~.

Illem id. a O~i"ns Comp:;ñi:1S
110:' rC<l.':il'rilll'OS Y sin ic!;·
tros : ..

[m!lD¡-le ¡l('IJIdo al !on.io
"l'hnrl-in·liand" .

Idelll ¡:l. i(t "("niún Líre".
I'ri¡:l:-:s pC:·pctil:!S. dc!)ósi.

t¡)~, ipceno ios y di'::a~ ....
Di\"i.dclld.1S e in~e;'cs{,s no

I"Cd<l!1l~h¡OS, induYC'!1rlo
intel\é"('" [:~I:n:mtnd~)s so-
bre Qi.lljgacion~·s .

D~p~r13!n~!1i(} \'rida, por" h:tl:lnce sC!'Jars4]o •••
'Ves! {Jf ¡'=:l!~J:!I¡;,l Lifc F:::Jd. pa¡' idem íd __ ._
f~<l:l~{-jn:HaiFI FenJ, I:~:' íd.L'In íd .
L~lOn Llfl~ Fund. pe:' F;:m¡ 1J ..
Livl'l'pooi "¡doria Lif~~ Fund, par íJem id.
Edinburg Ufe Fund, por ítlem id ..
Brili:;l¡ Gl'llel'al Life l-\md, por idcm íd .. , .

Ba1ance en 31 d.~ Diciembre de 1930.-Sucursal de Esp:lña.

"PALATIXE I~SURA!'';CECO~iPA~Y L'!'D':

'fot.al 6tl.:-)U~.7S:l"87

X-2557

Ccrtifk:lr:10S q!!e el Balance ~er.~:·tll precedente esl.'t de
3l~t¡Cr¡Jo con el Bnlance de b "Cf¡;-Im1Crciul Union ASSur:ml~e

Comp:.J::Y Linlih....;:}", soh,e e! eLlai hemos dacio nueslrO inio,'
me {'o:n·¡ peritos r~vbores de cuentas, y de conformidad con
'Io~; Bolanccs de bs COlllpailí~:i C!: Se~u:-os que posee en
p¡-opicd:Hi la Compañia y que han sido puestos a mh~slra

tlisposicióll.
Londres, 1." Yxayo de 1931.--R. S. Horne.-JamE'R l.eigh

\Vood, conscjcrns.--A. D~dd.s Jo·aii·OOirn.-eh2.rles E. Flct
cher. auditorcs.-John Dcwhirst. Scc¡·ctario.

Ccrtifico: Que el Balance precedente, cor!'espondiep.te al
ejercicio de 1930, es traducción fiel ~. exacta del original in
glés. aprollado por la Junia general de accionistas, celehra
d3 en LOl1d¡-~s en 12 <le :\byo del corri(>lltc año.

Barcelona, 26 -de ~f3J."o de 1931.-C. A. Moles, gc:-cn te de
la Sucu¡'sal de Españ«.

, Sinif'!;tf":Js admitidos v a\'¡;;ado~. pero no p~

g~dos, menos la parte r~euh-r.ilble llor re
élSE.:agurtl :

fn~cndio" ..
~,laríti¡nos -.
Accirl~nles .

f s. d.

3.540.000 O O

4.100.000 O O

7.060.195 11 6

G%.818 911

30.422 1 t

(Jí;; ~ 6.,

80.382 4- 7
155.G02 17 1
19.!H3 .f ;:;

15."!oH 17 9
9G.678 6 7

810.978 11 11

2.2GUJ~3 18 3

2.891.599 16 2

tondo de ga::-antia y peal-
siún .

Cuenta de l'énlid:ls j' gu-
n<lllc¡:ts ..

~roporc;6Ii üc: IGS «(('if;U';s
tas s::Jht'(l la CllCl!t2 n'.';'!-t,-
fidos Vi(b .

ldem íd. Unión Lirt:; Fu¡~d

Cuenta de Beneficios H~Hl{l·

in-H~nd. Fun<1 " •..

Saldoll, SUCj'isales. Agen
cias ~. oh'OS ..•.....••..•..•••

Importes debidos .por olras
Compaiiias pÚI' reascgu-
fAS y siQicslros .

[rllPOl'ic' debido por el De-
l13rtmnCl1to \'ida· .

ld(;m íd. por el Fondo Vida
....",rest oI Englan<i" .
Primas. pendientes l1e In-

cendIos .
ldcm id. i1:lrítimos .: .
[dcm íJ. AccidC'nft's .
In tC¡·CSl.:'S pendientes, divi-

dendos y re:;t::ls, yendi-
dos ¡ll!ro no cobrados .

Letl'as a cobrnr .
Caja: En depósito .
.dclIl: En efC:"'li;o y en

cll<>n t3:\ CO:'l"len l::S .

Libcl':¡ción dé 3rI'Ícndos y n.mortih:~c:o.::lles ...
"Unión". - OhJigll.cion;::s 4

por lOO, de vencimiento
l." Ene¡'o 19-17, o rcrlimi-
~lc:s :J.n!~s. ;l opció;:, de la
Corr.¡Jallln 46i.SS9 O n

'Vest of Scolland".-'-Obli
gaciones 5 por 100, ven
cimiento 1." Enero 1954,
o redimihle antes, a op-
dón de la Compañia..... l 429.280 O O

"Bri tish Gcneral".-obliga
ciones 5 por í 00, de \'cn
cin1icnto l.D Abl'il 1!}57, O
redimibles antes, a op·

( ción de la Compañía ... 1.382.273 9 O

Deudores diversos:

Total .

Cuenta de Reserva de riesgos eIi curso :1 SU cargo

7.350,t'
793.1'

3.484,04

29.281.96

349.328,13

308.4:18.75

1.214,81
28.067,15 •

Saldo activo de cuentas con l:ls Agencias •••••••••
Efectos a cobrar .

Fondos públicos del Esta~o español .•.•••••••..•••

Saldo activo de la cuenta con las C9mllamas re.
as~guradoras:

Valores múl>iliaríos:

Efectivo en c~ja ..
Id~m en cuenta.; corrientes .

2.279.442 O O

14.514.249 2 O
G20.583 3 3

7.495.291 7 1
í.l!H.349 f. i
5.8~4.60S 9 4

Fondo se~U!'os 111I:en:!i·.Js•.••
Idem íd. Marítimos ..
Idem id. Accidentes .
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PASIVO
Pe~tas.

Cuenta gl'neral de Pérdidas J Ganancias. desde 1.Q de EnS'l
hasia el 31 de Diciembre de 1930.

DE3E r s. d.
Reservas téenic¡¡.s:

7.617 6 .,

47.6:i6 1 7

38 15 •
46.000 O ..

. ..

D;\'i(1~i'llh p:l~ado so];r(' a{'·~ion~s pr<'ferentcs.
PrCl\ isiún p~!"1 r!h·jtlcnr!A, 19:10 ..
13l:n::flt;os ¡nJi,·¡'os de Cü;npa·

ñia sub¡(l:~ria ]!c\'aaos a
e:enta 11:'1\:\'3 ,..... 2.(/17 G 7

Sa!:l.) a cljenla HU:':Y3 5.000 O O

349.ns,U

-., 1 -11"
~I·" ~ ...) -.::.}

1.-Hil.uO
17GJ'Ü!I,98

9.fJOli';i7
108.939':;;')

Tota! ..

Rc"erva de r¡es~l):-; ~obrc primas ~n Cll!'~ (sin
deducción rle 13 ]wrcién rcasc~ui"ada) .

Irltm de si!;i~st!·('~; por li<Juíd:::r .
n;':ccr::ón Cctltrai .
Ar:'eedores c!i';e¡'s(:s .
~nll:o de Pérdida:; ":i Ganancias .

---

Cl!ent~s elfO P~I'<l¡d:ls y Ganancills.-Ej<,rcicio de 1930.

DEnE

HABER

Intereses :'i divj(!cndo", dcnucidos el im:)Ue~to. 43.9GB 11 1
T¡'ansfc,'i<1o de la cuenta uc Accidentes ......., 3,(;87 10 S

•
Total............. 47.5;;6 1 7

Bal.mec gene:-al de !a Carnpa;¡ía.-31 Diciembre de 1930.

Total ..

Reservas técniC<ls en 31 Diciembre 1930:

Reset;-·.as p::.ra siniestros pendientes de liqui-
daclon , .

Saldo acreedor ..

3.534 11) •

64.789 2 lO
40.000 O O

36.394 18 1"
3.2-19 19 f

31.719 14 C
135.67112 •

70.'139 6 i
159 19 I

r s. d.

106.709 10 $

1.000 O •

199.000 O •
321L;46 9' ..

7.617 6 7
()SS.953 7 10

45.801 19 $

62,iA35 t 1

130.236 4 1t
17.976 5 •
13.G58 17 '!

lG;).232 3 •
52.539 9 ,

144.119 6 I

1.432.417 16 •

7.249 15 6

30.757 5 9

26.782 1 7

86.628 18 7
20.080 11 11

C3pital :.cciones:

5 por 100 prcfercntes.-l00 acdones de 10
libras cada una, (~omj)le["men1~ dcsem·
bolsadas ..

Ordinar~1.::.-19.900 :Icciones de 10 libr:'lS
cada una, ('ompletmnc~'t.~ <l~scmbolsadas..

1-'on110 gcncral de reSén-u .
Cuenta <le Pérdidas y Gons.!lc:¡,;s .
Fondo Seguros inl'l'il'Jios ..
Idcm íd. Accidentt's ..
Siniestros ~dmiLiuos o 'l':i'i:H.los, pero no pa-

g-ados, menos h p~,:·te rc::~('g¡!rada a co
brar:

\t1ceñdiss ..
Acddentrs - .

Importes dchidos r, Agmtes
y otros ..

Idem íd. a otras Compañias
por reaseguros y sinies·
tros .

Importe cebido a Commer·
cial Union Assurmlce C.o
Li1niled .

Previsión para d·ividendo 1930 .

Acnyo

Tolal

PASI\'O

JIipo[('C'.Js sobre inmuch!cs en el Extranjero.
Jn \'ers¡on~s:

Yalores púhlicos uel Gobierno inglés .
Irlem de (,ohiel'nos co!onb.les ..
Idcm munkip~ies coloniales .
Mem públicos de Gohiernos extranjeros ..
Idc~l mUl1ic-ij):lle~ extranjeros .
Acciones y Oblig:.lciones de Ferrocarriles y

otros, In~laterra y E:üranjero ......_......
Idcm preferentes y garantiz::!d:ls de Ferro-

carrile~ y otros ..
Idem y Ohlig:lC'iones ordinarias .
Inmuebles a perpetuidad .
Saldos <le las Sucursaie!> y A~encir.s .
Importes dchidosy?r otras Compañías por

reascgur-os y SlnIcs1:'os ..
Intereses pendicn¡'!s ..
Caj:¡: E:n depósito 3~.650 8 7
Idcm; En efct'tivo y en

éucntas corrientes 10·UGS 17 7

Total ,... 1.4:82.417 16 •

53.243,97

4.0~ij,i(j

52.505,36
3~')2!,{)4

10.452.12
2.8;':;,75

16.731,94

233.447,47

159.45.1,-10
1.856,50
2.161,66

49.667,09

1.461,00
108.939,35

233.44i,47

4.0:n,Ot
5'j,23

16.220,00
511,94

57.000,93
3.756,96

33.435.1.17

19.059,69

24.0S¡J,19
9.34liJ3

••• _ •••• •••••••••••••••••••• 111 •••• 11I •••
Total

Intereses de los fondos depositados
en la Caja seneral de Depósitos.

Idem cuentas corrientes Bancos ...

Reserva técnica del ejereicio anterior:
Reserva de riesgos sobre primas

en curso ..
Deducida la porción rrasegurada .

HABER

Reservas de riesgos sobre pI"imas en
curso (33 1/3 por 100) 53.151,13

Deducida la po¡t'Íón rcasegurada
(33 113 por 10ú) ...... ,.............. 3.484,01

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y re.
tornos:

Segu:ros directos 114.937,02
Reaseguros aceptados.... ......•. 44.516,38

Contribuc¡onc'; e ¡iTIplJ~slfJS ..
PrÍICas ahOU¡:H!;;:S a la.. Comp~ñins reasegura-

doras : ..
Diferencia en la coti¡:ación. de \'alares ..

Reserva anterior de siniestros , ..
Comisiones percibidas por reaseguros cedidos.

Productos de los fondos invertidos:

Gastos generales .
Comisiones Ü~ coo;-o:
Seguros dircC'tos ., .....
Reaseguros .:Iccpt:ldos.

Sumas pag;d:::; ¡;or <;lniesL:"r. ~.

gastos p:Ii'~ ~:J :Jrrr::;lo .
D~rlucida la pnrciún '<::.lsegunlia.

-
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NotL-La Compaíüa es propietaria de acciones en una Ioriginal inglés, aprobado por la Junta general de accioniJ..
'Compañia de Seguros de las cuales falta desembolsar 21.978. tas, celebrada en Londres el día 21 de Abril del corriente

James Leigh-Wood.-A. E. Barrís, conseier<Js.-John De· año.
:whirst, secrelario. I Barcelona, 26 de Mayo de 1931.-C. A. Moles, gerente de
.Ce.t:~: Que el Balance J?recedente, correspondi«:nte al la. sucursal de Es"paña. ~_

"JerclClO de 1930, es traduCClOn fiel y e:x.a~ta al espan<ll del X-2aiJ&

Convoca a S'JS accionistas a Junta
general ordinaria que se celebrara en
]a calle de la Abada,. 2, primero, el
día 5 de Julio próx.imo, a las nueve
de la. mañana, para tratar de los asun
l(\s que se mencionan en el artículo
98 de los Estatulos.

Sj a. dicha hora no concurre la mi
tad mas uno de los accionistas, se ce
lebrará a la siguiente eoo los que se
reúnan.· ~

Madrid, 24 de Jtmio ·de 1931.-EI I
Presidente, Ramón Rebaque.

X-2619

UNlON CARBONERA, S• .A.

COMPA~IA DE FERROCARRILES DE
SEVILLA A ALCALA Y CABMor\A

(En liquidación.)

No habiéndose podido celt"bnr Jun
ta general ordinaria de señores 9.Ccio
oistas de esta Compañia, citada para
el día 30 de Abril próximo l)as:'Jdo,
por no haberse depositado c:lutidad
de acciones suficientes para que tll
viese validez, se con.oea 9. nu(,ya·
Junta, con arreglo :11 artiClllo :.!9 de
los Estatutos, para d día SO deJu
li.o próximo, a las diez de la mañana•.
en el 'domicilio de la Unión Comer
cUi.l, sito en la caBe Rioja de esta
ciudad.

Los asuntos :ltratT." son los mismos
que figuraban en la [mtenor convoca
loria, o sean:

LV Aprob~ciól1 de las CUe'I1fas y
balance del ejercicio de 19::"0.

"2." D.:¡r cuenta de las negociaciones
qne se siguen con el Esrndo para e'l
rescnte por éste de la concesión, y
.adoptar. en su consecuencia, las ,r-e
,wlüciones proced~n1(;s.

3.v
• Los demás ast:ntos que figuren

m el orden del día.
Se admitirán .acciunes en depósito

liara concurrir a esta Junta, hasta las
enatro -de la tarde -dd día 15 del re
leri d.:.· mes de Jwi[), en las oficinas de
la Compaüía, dende se expedirán los
'porlllnos resguardlM.

Sevilla, ln de Junio de 1931.-El
~.ecretarjo oe ,j-a ·Compañía, Enrique
Jnmde.

X-261"3

C)ELEGACIO:S DE Jl..:.i.CIENDA DE 'LA
PROVINCIA. Dp: OVIEDO

D. Jesé Antonio ::iava Milrtínez, ve
~ino de Ribadesella, en esta provincia.
en solicítud dirigi'da al ilustrísimo .se
ñor Delegado de H<Jc,tesda, maDlfiesla
haber extraviado 'el resguardo dd der
pósito necesario, sin interés, consti
tuido en 17 de Marzo de 1930, seña
Jarlocon los números 36 de entrada y
2.j.02 de registro, rJara efectuar· ,un·
viaje al extranjero, "importa.nte :160·
.p~las, a di6posicién. d~ l!l Ip.tenden~

.J:ji ~~3Uit~

Lo que· se anunCia en este perió
dico oficial, para oír las reclamacio
nes que sobre el particular puedan
p:-esenl:Jrse, dentro del plazo de 'tics
meses, pues transcurrido quedará nulo
y sín Dingún valor el referido res-. ~

guar'lo.
Ovierlo, 19,....de Junio de 1931.-El

IjJ~"ventor, Juan Bautis-ta Malgor.
X-2612

LA PAPELERA ESPA~OLA

COMPAÑIA AN6r-.""ThIA.-IIILBAO

·Se recuerda a los señores accionis
tas de esta Compañia que suscribie
ron acciones a plazos, que el día 1.
de Julio próximo deberán desembol
sar el último dividendo pasivo que re
presenta el 16 por 100 de su importe,
o sea 120 pesetas por acción, en cum
plimiento de las condiciones insertas
en la GACE"l'A D~ :MADRID el dia 6 de
Noviembre último, referente a la am
pliación de enr.ilal.

Al h<leerse dicho pa.go y contra en
trega de los recibos provisionales fa.
cilitados 'plif 105 anteriores desembol.
sús, se entregarán 105 titulos defl.nili.
vos por' Jos respccth'os Bancos donde
se hizo la S!lscdpción.

Bilbao, 23 c:k Junio de 1931.-EI
Director general, Enrique G. de He
redia.

X-2611

CmIPA:MA FRANCOESPA:sOLA DEL
FEUROCARRlL DE TANGER A FEZ

Sociedad 4.nónima l\Iarroqui, re
presentada en España por la Compa
ñía general Española de Aldea.

Esta Compnñ.ía tiene la honra de
anunciar a los tenedores de -obliga
clones e~pañolas de la Compañi~ 'fl'an
cgespañola del ferroearril de Tanger
a Fez, que el cupón número 20 de la
primera serie, el cupón número 17
de la segunda serie, el cupan número
12 de la tercera serie y el cupón nú
ruero 8 de la cuarta serie, vencedores
todos en LV de Julio próximo, serán
pagaderos a partir de esa fecha, con
tra entn:ga de lQS mismos: t

En 11adr!d, -en el Banco '!"'QU!j(),
Banco Central y BaDco de Bilbao.

En B~:rcelona, en la Banca Arnús,
Sodel.!:.d Anónima Arnús Gari yBaD~··
cp Hispano Colonial.

En Bilbw, en el D:lIlcn (le Bilbao.
En Granada!.en la raz':'.'l social Hi

lOS de .Ma.nuell-todriguc:t Aeosta.
Dichos cupones, importantes, res·

pectivamentc, 15 pesetas, serán paga
üeros. deducida la contribución de
utilidades. por el importe líquido de
13,95 peselas (trece pesetas COllao-
venIa y cinco centi:nos) por cup6n.

Madrid, 22 dcJunio de 19.31.-El
Conse¡ero-Secrefario, Conde de los
Gait-.ne- .

JUNTA DE OBR.t\S DE LOS PUERTOS
J)E LA LUZ Y LAS PALMAS

La Comisión permanenle de esta
Junta, de confGrmidarl con lo dispueslOl
en el arto 32 del Reglamento genr:ral
vigente para la. org..anización y !"'~gi.

men de las Juntas de Obras y sen-icios
y Comisiones administrativas de Pucr...
tos, ha acordado .~..!lcar a concurso 111
plaza de Químico de la plantilla de la
Dirección facultativa de esta Junta.
dotada con (4.000) cuatro mil pese.
tas de haber anual, más la gratificaciúll
corresponrliente por razón de residen.
cia.

Los aspirantes deberán presentar,
sus s~iciludes en la Secretaria de la
Corp~ción, calle de' Buenos Aires.
número 4, dentro del plazo de treinta:
días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anúncio eo:.
la GACETA DE MADRID, ~compañados de;
los documento~ que acrediten ser es
pañoles y mayores de edad y sus con.
dicionesde capacidad legal técnica
para el desellpeño de la referida pla
za, entre las que !te dará preferencia
a la de pertenecer a al~uno de Jg$
Cuerpos de Obras públicas o haUars&
en expectación de ingreso en los mi~

mos.
Las Palmas, 17 de Junio de 1931.

El P~sidenle, José Brosa Roger.-El
Seerelaric.<:ontador, J. :Miranda.

X-2GOS

COMP~U. ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DEPETBOLEOg, S. Ji..

CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN DE ll1DO
NES METÁLICOS

Necesitando adquirir t:sta COItl¡l1.
ñia los siguientes e~ases: 34.600 'bi
dones 'de 200/220 litros de cabida,
tipo ligero, boca e!)trecha y 5.000 bi.
dones de 200/220 litros de cabida.
tipo ligero, boca ancha, para aceites ~

grasas lubricantes, abre un concurs~

entre fabricantes nacionales de esta:
clase de envases, poniendo a su dis
posición los cocrespondientes dibujos.

'pliego de condiciones y modelo d,
proposición en su oficina central,~
partamen.to de Compras, Toriia,d.
mero 9, Madrid, todos los dias 1aJxl,
rabIes, de diez a doce, dentro del pla..
zo de admisión de proposiciones, ,qu,
terminará el 13 de Julio próximo, .A:
las doce del dia.

Madrid, 24 de Junio de 1931.-'EI
Director general, Maluquer.

. X--:.262j

LA METALURGICA DEL COBRE li
jlELCOBALTO, S. .L

Esta Sociedad tiene el hono.r de~.
ne.r en conocimiento de los señor
obligacionistas de la misma que 1
intereses correspondientes al vene
miento de 1.· de Julio próximo. se
Ragado~ ~or su ~~()rte .IW~. .

. .
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En virtud de lo dispue..>fO por el se
ñor Juez de primern instancia deldis
1rito de la Audiencia, de esta dudad,
en providencia de eSta fecha. didada.
en el e!'tpediente5Gbre deelaración de
herederos ,abintestato de D. G3spar Vi- .
la Cuyás, natural de esta ciudad, hijo
de Mariano y de Joaquina, fallecido
-en la misma a la ed;¡d de sesenta y
cinco años, el 28 de :\i:lrzo último, en
estado de soltería, por la presente se
anunl'¡a la lTme,..te si!! tesbr cle dichc
D. Gaspar Vila CUy2S. y que su sobri
no D. VicenteCivil.Vüa'reeJ~ la in
tegridad de su herencia para si y Jtara
les siguien!e:s señores, en la propor
:ciün q¡¡ese detalla ~

Para la hermana del causanlc, rioiia
Joaquina Vila y Cuyás, en una eaarta
parte de su herencia. equivalente a
12,48 avas partes; en otra cuarta par- .
te, a los hijos de Carmen Vila y Cu
yás, berman~ tambi-én <lel cnusante;
D. Miguel, doña Antonia. D. Vicente y
doña Mercedes Civil y YHa, por par
tes iguales, o sea a razón de 3,48 avas
partes cada uno de ellol'; en olra cuar
ttl parle Y por igual derecho de re
prcsenbción de su madre doña María
Vila y CuyAs, hermana del causante
D. (iaspar Vi)a y Cuy~s, a los tr.es so
brinos de éste, hüos de aquélla. Eu
talja•.\na y María 8agrlsbi y Vila, por
par1e3 iguales, osea, a razón <le 4,48
-avas parles .de la herenda, cada uno
de el~. Y en' cuantG a lo -restante.
cuarta par-te a -doña Dolores Vila y CIl
yás, por premoren.ciu <le la misma al
causante, a sus tres hijos. Juan. jlaria
." DolGres MañA y V.i}a, por partes
iglJ31es, o sea a razón de 48 avas par
tes del total caudal hereditario a ca
da uno de eHosi, yal propio ti¡:mpo se
cita. llama y emplaza a cuantos se
crean con igual O mejor derecho, para
que eOCl:parezcan a reclamarlo an1~ el
expresado Juz~do, dentro del término
tk treiÍlta días.

Barcclo:aa" 16 de lunie dc (93t.- ,
,El Secretario, Luis de Migu(!l.

X-U25

En los autos de mayor cuantía. pro
movidos a nombre de la Sociedad anó
nima"Cerimicas Guigasola", contra
los demás eOlldueños de la casa nú.
mero 2 de la calle de Carboneros, deno
minada de InCante. en el Pardo, sobre
cesación del proindi\"iso y venta en
pública subasta de diC'ho inmueble, se
ha dictado la providencia que se in
serta a continuación:

"Provideneia.-Juez interino, c;eñor
Cid Abad. Juzgado de primera ins
tancia del distrito de J:;¡ Inclusa. ),la·
drid, 17 de Junio de 1931.

Por repartido a este Juzgado y Se·
cretaria' del que refrooda el anterior
escrito, con el poder y primera copia
de e.;;crilllra de compraventa que se
acompaña.

Se tiene por parte en las diligen
cias que se incoan. en nombre y re
presentación de la Socieda.d anónima
"Ce¡úmieas GuisasolG". al Prccur:!dor
D. Manuel :\Iunics3 y Mateos. con quien
en, tal concepto se entenderán las su·
cesivas que se p.ractiquen; y dev¡¡~!vn·

sele el poder con que acredita su per
sonalidad, dejando en autos el oportu
no testimonio.

Se admite, cuanto ha lugar en cere·
4:ho, la demanda que en lo principal
de dicho aaler-ior escrito se formulu,
de cuya c:le:manda, que se substanciará
por los ti'ámit.es del juicio- declarativo
de mayor cuantia, ~ cOIlflere traslado
a D. Alfonso de BorlJón y Borbón, hi
jo del que fué Infante D. Sebastián
GabJ1U de Borbón; a D. Francisco d.e
Bor~l!I y Borbón, antiguo Duque de
Marc:hcna; a doña' María Cristina, do
ña Pia y D. Fernando de Eorbón y
!thlª~~_dj~. ;p'~clro de BQrbón JI:

JUZGADO DE PRIMERA. INSTAN~
DEL DISTRITO DE LA LATINA., D

MADRID '

El Juzgado de primera instancia rlel'f
distrito de fu Latina, de esta capit~l:f
ySecretaria de D. Francisco .:fe J)aU~i·
Rives. en providencia d.ictada en 3 d
actual admitió la demanda de mayo
cuantía, promovida por el Proenrado~
D. Fernando Pinto, en nombre de doi:¡~

Pascual Aragonés Champin. D. TO'llá.f
Ortiz de Solórzano y Ortiz de la Puen~?
te, D. Vicente Morales Infante y ~ó~
Manuel Pérez Buergo. contra la Socie",
dad "Banco de Urbanización". en 56.
plica de que en su día se condene
demandado al abono de 3.800 peset _
precio de un equipo para la fabi'ic
ción de viguetas de hormigó!1 arma
transport.ables, patentadas "Piso rápi
do". entregado a dicho Banco. y a d 1
terminar la cantidad de metros cu)!.
drados que fabricó valiénrIc.se de d,i1
cho equipo, a partir de la últig¡a li~
quidaci6n hecha a los demandantesf
cuya producción no podra ser i¡¡ferioS.
a 4~O metros cuadratlos ruens.wdcs, "}
razon de dos pesetas m~tro cuadrado
canon establecido, o. eD otro caso, ({.,
abono de tal canon; 'T pOr último, ~
sutisJacer como indemniución de per·'"
juicios la cantidad que resulte de !~
prueba; de cuya demanda se ha coli...
ferido traslado a la demandada SOCI'"Jo
dad. "Banco de Urbanización", al'
que, en su consecuencia, yo, d Sccr
tario, emplazo por medio de la p . :
sente cédula, que se publicará en
GACETA DE MADRID Y en -el Boletín 01
cial de la provincia. por su ignOrad.
paradeto. para que dentro lie nuev '
días improrrogables comparezca en lo .
autos, persoilándose en forma; JIre '
Diéndole que de no verificarlo le pa
rará el perj.uicio a que hubiere lu~
en derecho. .

Madrid, 22 de JW1Ío de 1931.-El
Secretario. FrancilCQ de P. Ri~ _
Visto bueno: el Juez ülegible).

~-

Borbón, antiguo Duque de Dlircal;~
D. Luis AI(onso y D, Manfredo de Bo
bón y Bernaldo de Quirós, hijos d
D. Luis de Borbón y Borbón, antiguCli
Duque de Aneda, y a ~uantas p('rs~
nas, por cualquier'título legítimo, ten.,
gan participación en la casa sei'ia1a~

, con el número. 2 de la calle de Car '
neros, denominada de Infantes, en
Pardo. "

A todos los cuales se emplazarn, e ;
atención a desconocer la parte actort4
sus domicilios, por medio de edictos,'
que se fijarán en el 'si'tio público lt
costumbre de este Juzgado, y se i
sertarán además en la GACETA DE lU
DRID y Boletín Oficial de la misrol
provincia, para que dentro del ~~
no de nueve días comparezcan en lo.ti
autos, personándose en forma. i

Lo manda y firma su ~ñoría; de qu .
doy fe.-Fructuoso Cid.-Ante mi, Ll .
cenciado José Torres." l

y para su inserción en la G.\CETA D~
MADRID, a fin de que sirva de empll\':'
umiento en fonna a las pcrsonasgui
se indican en la providencia inserta;
expido la presente en Madrid 11. 17 d.
Junjo de 1931.-EI Secretario. Licen-\
cbrlc Júsé Torre:;, .~

X-2609

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL VISTRlT{) DE LA INCLUSA,. DE

MADRID

Don Manuel Masigosa Alareón, Juez
de primera instancia accidental de
Cue'V8S de Al:nanzora y su partido.

Por el presente edicto hago saber: .
Que con esta Cecha he dictado auto en
expediente de jurisdicción voluntaria
tramitado a instancia de Josefa Zura
no Al"iu. vecina de Pulpf. declarando
la ausencia en ignorado paradero por
más de dos afios, del esposo de dicha
señora, Antcmio Be1monte P-érez. \'&
cino .que fué también de PulpÍ, y dis
poniendG sea llamado el expresado at¡
sente. para que dentro del término de
seis meses. que es el plazo legal para
que dicha resolución adquiera firmeza.
se presente altte este Juzgado 0, en
ot~ caso, se proveerá a su esposa del
documento que acredite ser firme la
res(;h:~:6n ~=- c¡ü~ ¡.n¡eda e:jercHlos
derechos que en su virtud le- perte
necen.

Darlo en Cneva:s de Almal1lEora a 8
de !\Iayo de 1931. - El Juez, ~lanuel
Mas.egosa.-El SecretariQ (ilegible).

X-2618

JuZGADO DE PRlMER.4- INSTANCIA.
DE CUEVAS' DE ALMANZORA

rnicilio en esta Plaza, calle de' Fer·
DIUlOO. número 23.

Barcelona, 20 de Junio d~ U31.-EI
Secretario judicial, !.ntonio Ca Jo!"r~Íl.I.

X-2621

X-2G20

JUZGADO DE PRIMERA I~STÁ.l.~CU
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE BARCELONA

Por el presente se hace público que
por providencia dc este dia, dictada
en el oportuno expediente por el se
ñor Juez deprililera iostaB.cia del !.lis
trito de la Universida.d, .de p,sta .('in
dad, ~e ha tenido por solicitada .la (1e
elaración del estado de ,suspensUm de
P...!l{0s de la Compañia mercanti.l
~uardo Sclillling, S. en C..., con d~

..lUZGA:DO DE PR!ME&A INSTANCIA
DEL DlSTBlTG DE LA. AUDlJl."NClA,

DE EARCELONA

pesebs 7,50 por cu¡>Ún (impuestos a
cargo de la Sociedad), en el BaD~o

Urquijo Catalán. calle de Pela}"!), nú·
mero 42. Barccloua. contra "atrega ,lel
cupón número 2 de dichas obligacio
nes.

Madrió, 23 de Junio de t931.~El
Secretario del Consejo de Administra·
ción, Guil1erlDo P~rez-SallInilLá.n.-Vis
to bueno: el Administrador delegado,
Edu:mlo Comas.
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IDMIlUSTRACION DE JUSjICIA
CITACIONES

Balo lOS apercibimiento' procede'ltes
m derecho. se cita U enlplazo ",,01'
los JUI!Ces o Tribunales' rts,Peclivos.
CI las personas que a conu'lluaeJón.e ,.expresa.n. paro que comparezcan
el dia que se señale, Q coniar desde
la fecha de la pu'blicación tld anun
cio I!n este per"'¡ódico oficial. con
arreglo al -arttculo 113 de la leu de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código de JUSliCUl Militar 11 63 de!
de Harina.

3.(37

ABADl'A RODRIGUEZ, Amaneia; de
diez y ocho años. soltera. sirvienta.
natural de Yillalba de Adaja (Vallado
lid). hi:a de Tiburcio y de l\Iaría, (;:'.le
dijo "i\ir en la calle del General Par
diñas, númel"O 20, cu~rto primero, nú
mero 8, y cu:ro actual domicilio y pa
r:l.dero se ignora; comparecerá el día
3 del próximo mes de Agosto, y hora
de las nueve y media de su mañana,
~nte el Juzgado municipal del distrito
oe Bucna.....ista, de Madrid. a celebrar
juicio de faltas por malos tratos. b~jo

el nú~ero 991 de 1931.

3.438 Y 3.'139

ACEDO, Francisco; dueño del Auto
Omnibus, número 697 A. V., cuyas .le
más circunstancias personales no cons
tan de autos, que dijo Yivir en la cdlle
de Santa ~!aría, número 2, cuarto bajo,
,. cuyo actual domicilio y paradero s.e
ignora; comparecerá el día 29 del pró
.Jimo mes de Julio, y hora de las nue
ve y media de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena.
vista. de Madrid, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el número
1.246 de 1931,

3.440

ALONSO ALVAREZ, Natividad; de
~eintiúil años. soltera. natural de EI
ganzo (León), bija de Santiago y de
Leonor, que dijo Yivir en la calle de
Castelló, nÚ'ncro 14. cuarto primero,
!zquierda, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 3 del próximo rnes~de Agosto, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buen:wist:l, de ~adrid, a celebrar jui.
cio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 709 de 1931.

3.441

ALONSO CAMARERO, Andrés; de
diez y nueve años, natura! de Contre
tas (Bur.gos), hijo de Angel y 'OC Fe!i
¡a, soltero, jornalero, que dijo vivir
m la calle de Méjico, número 3, cuar~

lO bajo, derecha, y cuyo actual doml
Filio y paradero se ignora; compare
~rá el día 29 del pró:!t:imo me-s de Ju~
!io, y hora de las nueve y media de
PI mañana, ante el Juzgado munici
~aI del distrito de Buenavista. de Ma·
idrid. a celebrar juicio de. faltas por
~1O¡ones. baio el DúmerG 1.197 de 1931.

3.:';2

~YAREZ DE MESA, Natividad; de
treinta y siete años, casada. natural
de Sántiago de Guba, cuyas demás cir.
cunstancias no constan de a~os, que
dijo vivir ell -la calle de Zurbano, nú
mero 50. éuarto piso. y cuyo' actual

. dGmicilio· ~ paradero sI? ignora; COIll
párecerá el día 3 del próximo mes de
Ago~to. y hora de las diez de su ma
ñana, ante el JuzgadO municipal ·dcl
distrito de J3uenavista. de Madrid. a
celebrar juicio de faltas por lesiones,.
bajo el número 599 de 1931.

3.443

AMADOR QUL.~ONES, Antonio,; de
cuarenta y siete años, viudo. jornale
ro, hijo de Antonio y de Maria, Da
tural de Lorca (Murcia). que dijo vi
vir en la calle del General Porlier, nú
mero 71, cuarto bajo, letra C. y cuyo
actual domicl1'io y paradero se igno.
ra; comparecerá el dia 3 del próximo
ml's de Agosto. y hora de las nueye y
medía de su ~nañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de BuenM'ista,
de Madrid, a celebrar juicio de faltas
por amenazas, bajo el número 900 de
1931.

3AU

A...'ISALDJ). Joaquín; como dueño y
conductor del automóvil n ú m e r o
38.607 1\1, cuyas demás circunstancias
personales no const:,m de autos, que
dijo vivir en la calle del General Mar
tinez Campos, número 53, y CU)·o a~

tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 1." del próximo
mes de Julio, y hora de las once y me
dia de su ::nañana, ante el. Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de Madrid, a celebrar juicio de falt.as
por daños, bajo el número 763 de
1931.

3.445

ARAGOEXA LOPEZ, Antonio; de
diez y ocho años, soltero. cuyas de
más circunstancias personales no cons~

tan de autos. que dijo vi....ir en la calle
de Castelló, número lO, cuarto princi
pal, número 2, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparece
rá el día 3 del próximo mes de Agos.
to, y hora de las diez y media de su
mañana. ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. de Madrid,
a celebrar juicio de faltas por malos
tralos, bajo el número 1.413 de 1931.

3.446

ARASTEY VILLALüNGA, Benigno;
de diez y ocho años, soltero, carretero,
natural de Madrid, hijo de Francisco y
Francisca, que dijo vivir en la carre
tera de Valencia, número 27 ). cuyo
actual domicilio y paradero Se ignora;
comparecerá el día 3 del próximo mes
de Agosto, y hora de las diez y media
.:le su mañana. ante el Juzga-do muni
cipal dE!'1 distrito de Buenavista, d(;
Madrid, ~ ceI~brar juicio de faltas.
por daños. bajo el número 770 de
1931.

3.U7

ARTEAGA. Inés de: cuyas delDás

circunstandas personales :lO constan
de autos, que dijo.vivir en la calle de
~I'(}ntesquinza, nÚI11~ro 36. CUllrto b.:l
jo y cuyo aétual dom!cilio y paradero
se ignora; com,Parecerá el día 1.- del
próximo meS -de ¡úlio, y hora de las
diez' de su mañana, ante el Juzgado
tlitiniCipal del distrito de ~uenavista.
de J,1atlrid... a celebTar juicío de f3It~~.

por lesiones. bajo el númerü 784 de
1931. -

3.448

AYUSO, Félix de Pedro; en concep
to de'testigo. de treinta .y ocho años.,
casado. carpintero. natural de Carras
cosa (SoI'ia), cuyas demás circunstan~

cías 1110 constan de autos, que dijo vi
vir en la calle de Pérez'de Ayuso, mI·.
mero 9, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
3 del próximo mes de Agosto, y hora
de las diez de su mañ.ina, ante el Juz
gado municipal del llistrito de Bue
navista, de Madrid, a ce~brar juiciQ
de faltas, por lesiones, bajo el núme
ro 853 de 1931.

3.449

BAESCQLEN LOPEZ, Florentina;
de sesenta y cuatro añes, hija de To
más y de Manuela. natural ·de Madrid.
que dijo vivir en la calle de la Sola
na, número 3, cuarto bajo y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora:
comparecerá el dia 1." del próximo
mes de Julio, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. de ~Iadrid,.
a celebrar juicio de faltas, pOl" lesio
nes, bajo el número 1.113 de 1931.

3.450

BALDO~IINOS ~IARTINEZ, Teresa"
de 27 años. casada, natural -de Alc~
lá de Henares (.lfadrid), cuyas demás
circunstancias no constan de autos.
que dijo vivir en la calle de Iriarte.
número 16, cuarto principal derecha
y cuyo actual· domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el dia 1." del
próximo mes de Julio, y hora de las
nueve y media de sn mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue.
n~ista, de l\Iadrid, a celebrar juicio
de faltas. por malos tratos. bajo el
número 1.091 de 1931,

30451

BARRIO MAi'lCEBO, Calixto; de
cuarenta y dos años, casado, so]ador.
hijo de Calixto y de Nicasia, natural
de Villapún (Palencia). que dijo vivll:
en la calle de Ferrer del Rio, núme
ro 21, Y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 3
del próximo mes -de Agosto. y hora
de las diez y media de su mañana.
ante el Juzgado municipal del distrl~
to de Buenavísta, de Madrid, a cele
brar juicio de faltas, por vejación. b'l
jo el número 1.278 de 1931.

3.452

BERGE~ Juvit; natural de Berlfn.
en concepto de testigo, cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos, que dijo vivir en el Hotel
Savoy, sito en la calle de las Hue¡-·
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coxnuCIQR .: a:; t·;:::',·· : ~ i.:1 I~!e

ro 31.092-)1, CUY.S~ ~J'<m13tan
eiaa se itinor:lll; c.omparcC~T.& ~! ~i:l
29 del próx]mc mes de Jt.1io. " h''':;1
de las d:t:?; d~ S';! :.J:tñ;'"!~I~!~ ~nt(' e1 Jt1!

g:.ldo n~~::1L:-:;):,;1 1!(!1 ,;\1i; r;~I'" .,:. P:.PlI·.-

! ..&Gi

CO:\DliCTOR de! :U!'o')!::/'\·ii I:Úl":"l<"
ro 10.799·~I, cuyas demás el :-:'l"¡,,b li

ci3~ personales no ("ons~an de ::t::(;~;, y
cuyo actual dom!cilio y p~lr:tf!"r<l S~

ignora; compareced el dia :; del pró
ximo mes de A;':ústo, y 1\(\1".1 ilf" be¡
once de su mañnna, an[e el J,ll~!:ldo

municipal del distrito de BUI'I13\·i~ta.

de Madrid, a celebrar il1i~iü de f:.!l:t.s
por malos tratos, bnjo el n::mcl") ").112
de 1931.

:Uó3

:UG3

COXDUCTOR Gt'l ~'l:orn(;', l; d me
N 28.378-M. CUY2;; ~t-1n;;'5 cl!'Cuns
tancias person:::~es no c(\ns:~a ::c ;I.t
tos, y cuyo actual domlcn,.:l J P",";,{je
ro se ignora; COmp:lre,7c:' e-! (iza (j del
próximo m~s de JuUo, y !'lo.a I~O:: 1:-.
nueve y media de su m86¡¡a~. :tl'!t' el
Juzgado municipal dt'1 di;~=-\~o d~ ilUE~
navisla. de lfadrili. a cd~ü.l\r ja!f';O
de faltt"l~ por d~ño., balo d n;:;;¡ero
1.029 de 1;)31.

distrito de Buena...·ista. de ~.bl.lrid, •
celebrar juicio de faltas por lesiones>
bajo el número 1.128 de 19:11.

3.462

cmmE RIVAS, Isabel; J¡ih l,~ P:nl
lino y de Emilia, de trein1:: y ot:ho
años de edad, n~t:.Iral ce Y:Jl.!uoEll.
viu.da, sirY¡en~:l, Que dijo I:~h¡tal' en la
calle de Quíntanar. nt:f:"Ir=ro 1 h;", b<l jo
(Chamartín de la Ro~'::). y f:ll'."t) ae··
tuaJ domicilio :lo' p:l.adcro- ~(; i:;~~rs:
comparecerá el día 3 del p:·.....Xl:110 ::1es
de Agosto, y hO:'a de las elle? rlr: Sil

mañana, ante el Juzgae:> 1l't1;.;cir.::1 l¡el
distrito de Buenavista. de :\Iatil'i~. a
celebrar juicio de fal~as Jl"r 11,;;10s tI'a
tos, bajo el número í9:3 :k 1~):)!.

COXDUCTOR d~l :1tI¡~.¡:1c"t..·¡¡ nú';,~r"

11.367-SE, cuyas circumt;ljl:::¡~ls l'el··
sonales no constan, ~- cuyo :lct!.ni d~
micilio y paradero se h:l)(lfa; ("f)lll:)a"

recerá -el día ;¡ del P:'óxj¡:~o mcs ele
Agosto. y hora de bs dia (1,· Sl: m~·

ñana. ante el Juzsa,~,) mUi":i~¡p'll 11.1
distrito de Bl!Cn:l'\'ist~, de \r;)d~'~, a
celebr::lr juicio de hU::s p.:; \·d:¡~¡ún.

b2jO el número 1.417 d~ 1~:~1.

3.tCG

3AGf

CASTRO :'IIOREXO, Franci.'\co; d(
treinta años de edad, soltero. m,~ánl.

co, hij(, de Enrique y de Dolores, :1:1.
tural de Gr:mada. que dijo h3hitnr en
la Carrera de San Jeróni!l~~, n:1n;cro{
11 y 13. y'cuyo actual domicilio y P:l'
radeoro se igpom; compal't("u;', ~l l1i~
1." del próxuNo mes de Julir), y bora
de las qpce y media de su l!1:'ii::ll!:t
ante el .Tuzgada niünidp11 t!cI dist'ri.
to de Buen;lvisra, de ~1M¡ricJ. a celeo
br:lr juis:io de: f:J.lta~ pOi L~i~lJ1;" Y ligo
ños, bajo el nún::~r() 9:¿9 ,;.: 1:-;31.

3••61

3.459

CAR.'m~A GAReIA, Eduardo; de
treinta años de edad. soltero. químico.
hijo áe Eduardo y de Elvira. nntural
de Valencia, Que dijo habitar en la
plaza pe Canalejas. número 3. cnarto.
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 1: del pró
ximo mes de Julio. y hora de las once
y media de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Bue
navista, de Madrid, a celebrar jUicio
de faltas por lesiones y dañes. bajo
el número 929 de 1931.

domicilio y paradE:ro se ignora; com
parecerá el día 3 del próximo llles de
Agosto, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado munici:¡f...l «el
distrito de auenavisla; de Madrid. a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
bajo el número 1.533. de 1931.

3.458

CAGIG.\L RODRIGUEZ. :\Iarcelino;
de ,"einticuatro áñó's de e~ad. soitero.
sirviente. natural de VilIa¡lUe"a de ]a
Peña (PaJenda), cuyas demás cireuns
t3I\cias no constan de autos. que dijo
habilar en el Paseo d~ la Casiell:n13.
núm,e;ro 13. tei'cero derecha. y cuyo
actual .domiciliÓ y pa,radero se igno
ra; comparecerá el día 3 del pró1f.ÍIno
mes de Agosto, y hora de las nueve
y media de su mañana. ante el Juzga
do municipal del distrito de Bue:13.
vista, de Madrid, a celebrar juido de
faltas por lesiones. bajo el número i3i
de 1931.

C,-\.NO LOPEZ, José ~Iari¡]; dueño
del automóvil M. número 283í8, cu)":as
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo habitar en
la calle de Alcántara. número -1, y "uyo

. actual domicilio y paradero se ignor:a;
comparecerá el día 6 del pruximoJ mes
de Julio, Y hora de las nUCVi:l y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de
Madrid, a celebrar juicio de fa:tas por
daños, bajo el número 1.029 de 1931.

3A59 bis.

CAPARROS RODRIGUEZ. A:ltonio;
de veintiocho años de "Cdad, casado,
chófer, natural de E3piel (Córdoba).
hijo de Antonio y de Famtina, que
dijo habitar en la calle del General
Alvarez de Castro. número 4. tercero
derecha, y cuyo actual domidlio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
t." del próximo mes de Julio, y hora
de las diez y media de 'su mañana, an te
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista. de Madrid. a celehrar jui
cio de faltas por daño;, bajo el mimc
ro 1.121 de 1931.

3.460

3.456

CABA....~AS ALONSO. Andrea; de diez
" nueve años de edad, soltera. natural
de Illescas (Toledo), hija 'de Valentín
7 de Marian~ que dijo habitar en la
calle de CastIllo. número 11. bajo. y
cuyo actual domi~ilio y paradero se
ignora; i::omparecerá el día t."' del pró
~o mes de Julio, y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
Tista. de Madrid. a celebrar juido .de
faltas por' malos tratos. bajo el núme
ro 1.186 de 1931.

3••57

3.455

CABALLERO SA..:."\CHEZ. José; cu
yas demás circunstancias personales
no constan de autos. que dijo habilar
en la calle del Príncipe de Vergara,
número 48. taller de fotografía, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 1.0 del próxlmo
mes de Julio. y hora de las once y
media de su mañana. ante el Juzgado
municipal del distrito de Bu~navista,

de Madrid. a celebrar juicio de faltas
por lesiones de mordedura de perro,
bajo el número 1.256 -di: 1931.

CAa\iONA GARCIA. FnDci~ca; d.
cuarenta y dnco años de ed:¡d, C4Sa
d&, sus labores. hija de Francisco y de

• Petra. natural de Badajo~ que dijo ha-
CABO GARCIA, Julián; o (J'.licn le- bitar en la calle de la Fuente del Be

galmente le represente. de ocho años, rrO, número 45, y cuyo actu:J: domi
natural de Madrid. hijo de Migue] y cilio y paradero ·se ignora; compare
.Julia, que dijo habitar en ~a calle de cerá el. día 1.° del próximo mes de
Santiago Apóstol, número 1. bajo (Ven- Julio, y hora de 12s ,,;¡("~ (~(" su ma
las del Espíritu San~o) V cuyo :l.ctual ñan:- ante el Juzgad" l~t:.;:¡'';i,;;l del

3.454

CABAL BANGO, Valentin. {a) rl "Te.
rrible"; de cuarenta y tres años de
edad. casado. CU)'as demás '.ircuns
tancias personales no constan, que
dijo h!lbitar en la Elipa. casas de Ta..
duchi. del término municipal del dis
trito del Congreso, y CU~'o actU:ll do·
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 3 del próximo mes de
Agosto. y hora de las dicz y media
de su mañana, ante el Juzg:lllo muni·
cipal del distrito de Buenavista, de
Madrid. a celebrar iuicio de faltas por
infracción. bajo el núm~ro 1.407 de
1931.

BER....IEJO PE~ALVA, Francisco;
de sesenta y cuatro añ,os, casado, hijo
de Cándido y 'de llufina, nátural de
Tetuán de las "ietorias (~Ia.drid), 9ue
dijo vivir en la calle de San Roque,
número 12, cuarto bajo y cuj.·o actual
domicilio y para'dero se jgnora; cotñ
parecerá el dia 3 del pr&xi.mo mes de
Agosto, y hora de las diez ~. mcdia áe
SU' mañana. ante el Juzgado mu:ücipal
del dístrito de Buenuvista, 'de Madi'id,
a celebrar juicio de fallas, por lesio
nes de mordedura de perro, bajo el
número 1.152 de 1931.

las y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el día pri
mero de!tPróxime mes de Julio. y bora
de· las nueve y medía de su mañana,
ante el J.uzgado fnuniclpal del distri
to de l3uenavísta, de Madrid, a ~ele
brar juicio de faltas, por vejacióll,
bajo el número 1.01~e 1931.

3.453

•



3.482

3.481

3.4S0

3Ai9

G,;nCL\ GOXZALEZ, :\bnuel; de
treinta y cinco ~ños, sollero, jornalero,
natural de Diarra (Avila), hijo de S~

rafin y de Luisa, que dijo vivir en
la ciudad !te Gijón, ca:rr~tet:I Nueva.
número' 1, y cu:yo 3cto:l.1 domicilio OS
paradero se ignor3:, comparecert, el
día 1 dei próximo mes de Julio. y.
hora de' las nnc\"e' y mC'dia de su' Ma
ftau':l, ante el' JuZ'gnd'o municipal del
dlstHto de Buen:n-ístn. lle- MadritL II
cefebr;lr jui:cw de raftas- pOl' da:~'Os,ba
jo' el núme't'o 701 de 1931.

3.41t3

GA RClA GARCL\, Antonio, de vein~

titlós aiios, soltero, chóf~., nalural de
Alija de la Rh-era (León), hijo de Ju·
lián y de Joaql1ina, que dijo 'Vivir en el
pa!>eo del Prado, número 26, cuado
principal, y cuyo actual do-nicilio y
paradero ~ ignora. comparecerá el
dia 1 del próximo mes de Julio, ~. hora
de. las diez v media de Sl1 ma.ñ:ma.
ante el JU7.gI1-do ml1ni~ipal erel distr!
to de Bn~navista, de Madrid, a cele
bl"llr j:~ie¡o de faUa~ por d~ños, bajo
el i1:íl;l(";'O 9~'2 de 1931.

G.\HCL\ FORTALEZA, Ros:!Iia; de
yeinliocho crño~, 'soltera, sirvicni:l, na
hrral de HiVl"f<l dl'l Fresn() (Badnjoz),
hija de José y de Maria, qu~ dijo "i"ir
en la c~lIe de Formny. número ~. y
cuyo aetual domicilio y parad"ro ~e

i.rP1oT:!. comp~t['cerá el día 3 del pró
ximo mcs de Agosto, y hora de lns
diez y rnedi:'l de su mafí:m~, ante el
Juz~ptlQ municipal del distrito de Rue
,navistn, de Madrid, a cc!ebmr juicio
de falt:.s por :n:llos tratos, b~jo el mi'
mero 1.368 de 1931.

GARr:IA AYALA. Jesú:.:; de winti.
siete aiins, soltero, chófer, hij() de .lo,,;';
y de Conceprwn. natural de SanbHl
der, que dijo \-iYir en la call¡;: del ¡~',lS

tero, número 23, ~. cu~'¡) adual d07.ii
cilio y p31"adcro se igno.a; com ¡>,u'e
cerá el di;] 1." del próx.imo mes ót' Ju·
liD. y hora (le las diez de su m::.ñ:':'];l.
ante el .íuzg:H.':O ""Ilunicipal del dislrito
de Buena,ist:l, ele 2\bdrid, :a ce:,,:'::,}'
juicio de [::I!i:.l~, p:w lesiones, b:1jO d
nñl11!:',o 1.05~ U~ 1931.

GAHCl:\ RntoS, Venicio; cuy~!<¡ de-
_ mas r:ircullstancias pers(Joales no

co!".sbn de autos, que dijo lIabitar en
1Jr enDe de- Felipe Cnmpos,. e fglR'~o
el' ntllnero, y ~yo' l'i('.toaf. dbmfdlN 1:
par.rde-rn .sé d6CO"hMe';' o.:,.m})«r~
er df.'t 6' cid vr6dmo me. lI& ~. ¡:
oonr eJe la5 IIUfft y medí. cM-" l~

circunstancias personales ..~ constan
de antos, que dijo vivir en el L~s\."o ¡fe
la Castellana, númc:':'o 3, y l':UrO actual
domicilio y paradero se ignO'l"a; COIn
parecerá el dia 1."' del pró~:imo mt'~ de
Julio. y hor~ de 135 once de su rr.añj~

na, ante el Juzg:::do rnunkipar del dis
trUo de Buen:l':i.:iJ.a. de l\bdrid. a ce~
lcbrar juicio rle~nlta!'. llor ks¡c~es,
b.-:jo el numero 1.160 de la:':!'
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3..tnJ

n;f;:H.DE, PC'fI1'6'; dlfe-Ro tk!f a'ftlo
móvil I1tr!'ncro 27.1M..M,~~mftI

:U7i

FERXSXDEZ FERRERO, Frand->co;
de vei!ltidós años, soltero, chófe¡·. na
tural de Madrid, hijo de Fl"ancisco t'
de Felil)a, que dUo v'h'ir en la cane
de Santa 3laria, número 2'~ cuarto baJo~
y cuyo actual donüciUo y pal"adero se
ignora; comparece4á el día 29 del pró
ximo mes de Julio, y hora de las nuc~

Ye y media de su mañaua. ante el juz
gado m!ll'JidJ:¡aJ del distrito ct~ Butna
viita, de ~tad:ltid~ a eclebrnr ju'icio de
taU~ por' lesiolle'S;; b-njb el número
1.24$ de t93t~

3A76

FER.."'\;.\.~DEZ DE LA O:~_·7.. X!a
TIue!; o quien Icog¡¡lmcnlc lcr-cp::cscn
te, de cato:ca años, hijo de llariano )O'
de Julia, n:::tnral de Madrld, que <iijo
Yivir en el P3'5:eo de In Dirección, nú
mero 5, cnnrfo bajo. y cuyo actu~ do~

'"llici¡io y par~ctero Se l~nora; compa~

reterá el dia 3 del prüxiruo mes de
Agosto, ~,. hor.:l de las diez de su ma
ñan3, ante el Juzgado m;,micipaI del
disfrito de Bue:1aYis1;1. de ::"'I,:¡d'rid, a
celebrar juicio de faltas, por le<;:one~
bajo el p.:lmcro 821 de 1931.

E:\tPLEADO co:no mccai¡j~O, qne se
lbma Gregorio, y qne presta sus s~r

vicios en el Garaje manco, sito en la
calle de Hc:rmosilla, núm~r:o ~2, Cl!r~S

demás circunstancias no constan de
autos, :r cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecera el
dia 1.0 del próximo mes. de Julio, y
hÚi'a l.fe las diez y media de Sil ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de BlJena-vists, de ::\bdrld, a
celebrar juicio de full¡¡s, por ClrrIils
tr:1t05. b~,jo el núme-o 1.1SG tl~ ln1.

DtE.":'O del automóvil nú m e r o
29.05fi-:\f, CUYo1S demás circunstanci:1s
personal€'s no constan de antos, qm~

dijo vivir en la calle Miguel CeM':tnEes,
número 35, Colonia de Primo de Rivera
(Prosperidad), y cuyo actu~l domici
lio y par3dero se i~nora; com~)arect

rá el día 29 del próximo mes de Ju
lio y hora de las nueve )- media de: su
mañana, ante el Juzgado municipal C!d
distrito de Buenavista, de Sla-drid, a
cel~rar juicio de faltas' P""'!" riañ()s,
lnjo el número 1.15S ue 19:tl.

3.4í2

3-!íl

3.170

3.469

3.4'63

Uü:"üAI.'\E. Celestino; e1:.- j,-cinta y
.n ~\I¡);', cll"ado, chófer, natural de
Phl"is I,Fr~mcia), hijo de Celestino y

;lde D:'~~Dim', que dijo "ivir en el Ro:..
tel (;r:lU Yi3, Avenida de Pi y 3brgalf,
núml.'~'o 3, ":J' cuyo actual domicilio y
J)'ilradcrQ se ignora; comparecerá el
dia primero del próximo mes de Julio
y ho.l';¡ de las diez d'e su mañana

t
ante

el Juzgado municipal del distrito ele
Buenavisb, de ~Iadrid~ a celebrar jui
cio de faltas poc daiios, bajo el' n~
mero lJ21 Ge 1!J31.

COHH.\LES, Alfo!lso; y conductor
del fmtomóvil 34.564-:H, que dijo vivir
en la c::i1e de Mabs¡lña, número 35 y
euyv aClual domiciliO y p:Jradero se
ign'Ora; comp;u'cc:C'rá el día 27,. del
próximo mes de Julio, y hora de las
diez de ~u mañana, ante el Juzgado
mun k i ,al del d:~trito de Buena"isla,
de l\!;'¡d:'i.d, a celc!Ji"'ar juicio 'de faIros,
pOI' ri):H'ls, b:ljO d n:'llllcro tl31 de
.\9;,;; ,

COL"RUET, Juan; dueño del auto
móyil n;;:lwro UA1-n D-4-F, cuyas 'ce
lnás eir,UI1!'tancias personajes n\)
,con~h\II de autos, que dij() vivir en el
110tI:'1 ('i¡m Via, sl!o en la Avenida d-e
~i y :-':;lr-,~all, nú¡;nero 3 y cuyo actual
'domiui;() :r l;aradc!"() se ignora; com~

~arl"<:er:í el dia 1." del próximo mes
de Juro, :r hor;¡ de las dicz :r media

, de ~!.l mail<:!l1?, ante el J u7.:ga'c:o muni
cipai del distrito de B-n~n~-.. ista, de
Madi'id. :l celebrar juiciü r~ r::l;,;ls, par'
of!o<;. hnjn el número !.l :'1 (i-~ 1931.

'=OHD,~L SOUTO, doñ:t S(;:'at1r::l.; de
cuare.:b y cinco años, ca~da. natu
Ira! de lJoatc..-etlra, hija da Benito y
de Dolor:::s, que dijo vivir en la calle
particul... :- :\Iurti, número 4 (hote'!) y
¡:uyo actu;,l uomi~i]¡o y paradero se
19n~rn; (':()mparcccr-á el día lo" del

,próAimo mes de Ju ¡¡o, y hora de las
once y mcu;a de su mallana, ante el
Juzg~do municipal d..~ dir.trito de Bue
lIavht::l. '~~e :.'Iíadl'id, a celebrar juicio
:ae f:.::~;; ~;, ;io"' hurto, bajo) el número.
·)9i de HLH.

, COXDL:' CTOR del automóvil núm~
',ro J;;.032.~ cuyas demás circunstan
'cias persanaies no constan de autos,
~e dijo vivir en la calle del General
Oráa, nÚ~lero 36 y ruyo actual do
,micilio y pa.ad~ro se igno.·a; compa·
recerá el dia 3 del próximo mes de
:Agosto, y hora de las nucve y meuia
'de su m:il:;:,na, ante el Juzg.'ldo muni
!cip~l.1 del distrito de Bllcnavista, de
~1:l:drid, a ce!cbr.ar juicio de faltas,
por lc~;o:;,,<;, b:.ljo el núw ~'ro Ti9 de
.t931.

t ~e.xo tbifco.-Páglna 522 25 lunie 1931i:-------------------- ---------------
~ta, de Madrid, a celebrar juicio de J 1
ralta~ flOr l~~iones, bajo el número 90S 3 473
de 1931, .

DUf:..~O del autom';vil ná m U" o
32.026-)(, c:Iym; demás circunstaneias ,
personales no constan de antos, que
dijo vivir en la calle de la Reina, nú
mero 41, último piso, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com~

parecerá el día 3 de1 próximo mes de
Agosto y hora da las diez ~. media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de Madrid,
a celebrar juicio de Caltas por Ic~i{)

Des, bajo el número 947 -de 1'J31-

3.474
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(}:\pc¡.\ HERJ.'\ANDEZ, Jesús; hijo
de Isidom y de 1:rsula, dom¡~iliado

últimamente en Aduana, número 27;
comparecerá el dia 26 de Junio. a las
once y media de su mañ~na, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, sito en la call.:l de San[3 Ca la
lina, número 1. principal. a celebrar
Juicio de fallas por esdnJalo, con el
número 1.358. instruido contr:1 c-] mis
mo.

3.495

ESPINOSA DE LOS MONTEROS Y
BERNALDEZ DE QUIROS, Gonzalo;
hijo de Vicente y de Teresa, domici
liado últimamente en la calle del Mar·
qués de Santa Ana, número 24-, seJ:mn
do; comparecerá el día 30 ocle Junio. 11
las diez de la mañana. ante el Juzgado
municipal del distrito del Ccntro, sito
en la c:llle de Sz.nta Catalina, núme
ro 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por escándalo y mal trato, con
el número 1.485, l cont):'a cl mismo.

3.498

FERXA.s"DEZ MARTIXEZ, Jaíme;
hijo de José y de Angustias. rlomlcilia
do últimamente en Cristóbal Bordlu.
número 44, letra B; comparecerá el
dia 26 de Junio, a las once y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, sito en la
calle de Santa Catalina. número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos, con el número 1.199,
instruido contra el mismo y otro.

EUBI.;"ARON, :\Iaria: hija de Claudíc
y de :Maria, domiciliada últimamente
en la calle de C~stro P1:lsencia, núme
ro 13, primero letra C; comparecerá
el dia 30 de Junjo, a las diez de SQ
mañana. ante el Juzgado municipal de:
distrito del Centro, sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, principal.
a celebrar juicio de faltas por mal tra·
to, con el número 1.507, inslruido con
tra la misma.

3.499

MARTIN GONZALEZ, El1u;;¡rdo; hI·
Jo de' Nicanor y de Josefa. domicilis
do últimamente en Jardines, 5, cuar
to; comparecerá el d.1a 26 de Junio. a
las once y media, ante el Juzgado In'.]·
IJieipal del distrito del Centro, sito ea
la calle '<le Santa Catalina, número t,
principal, a celebrar juicio de falla'>,
por malos tratos, con el número 1.367
iaslruíllo contra el mismo.

3.496

3.497

MONTEaGUDO SllIO);', _'..lIonso;
hije de Anto_ y de EJ.vira, domi-d-
liado últimamente en la calle del León:.
número- 1 bis, tercero primera; rom
pareeer* el .. 26 de Junio. a las on·
ce 'Y me&. ante el Jm;gado mnnici·
pal del distrito del Centro, sitQ ('n 1,.
call~ de Santa C~ta.fina, número 1,
principal, a celebrar juicio de fall..1 ".
por malos traros, con el númer() l.:ns
iDsínI6do coatra Ñ Blismo y otro.

3.491

3.493

3A9!t

GO~ZALEZ HUESCA, Obdulia; de
veintiséis años, casada. natural de Yi
llamagáIl (Toledo). cuyas demás dr·
cunstancias no constan de autos, que
dijo vivir en· la calle de Alcántara.
¡dímcro 22, cuo.rto entresuelo, izquier
da, y cuyo aClual domicilo y par:ldero
se ignoI"'.I, comparecerá el día 3 del
próximo mes de Agosto, y hoca de las
nueve )' media de su mañana. ante el
Juzgado municipal del distrito de Hue
navista, a cclebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 698 de 1931.

GOXZALE~ D. Isidoro; du6io del
auiomóvil número 35.032-M, cuyas de
más circunstancias personales .no
constan de alrtos, que dijo vivir. en la
calle del General Oráa, número 36, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 3 del pró
;l.imo mes de Agosto. y hora de las
nueve y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, a celebrar juicio de f;¡ Has por
lesiones, bajo el número íí9 de 1931.

:U92

ARR\Z VII.L•.&JI.o'UEVA, Fernando;
domic:Iiado últimamente en la calle de
San Germán, número 38; comparece
rá el día 26 de Junio. a las doce de
SU mañana. ante el Juzga-do municipal
del distrito del Centro, sito en la ca
lle de Santa Catalina, número 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
escanda!o, con el número 1.!18, ;ns
truidocontra el mismo.

BERNAL TOLEDO. Luis; hHo de
Edmundo y de Agueda, domiciliado úl
timamente -en la calle de la Manter&"
número 31. tercero; comparecerá el
día 38 de Junio, a las diez de su m{l
fían2, ante el Juzgado municipal del
distrito dcl Centro, sito en la calle de
San.la Ca<alina. número 1. pdncipal, a
celebrar juicio de faltas po':" lesiones

. y mal trato, con el DÚmero 1.195, ins
truido contra el mismo.

3.437

3.486

fi:lna. ante el Juzgado municip~l del , lle del Sombrerete, número. 8, cuartl>
di!!ttito de Bucna"i~ta, de Madrid. a baj9, y cuyo Actual domicilio y para~
celeb:-ar jllicio de fallas por malos tra- tdero se igIlora; comparecerá el día 3
tos. hajo el número 1.123 de 19.31. del próximo m~s de Agosto, y hora de

las nueve y media de su mañana. ante
3.481 ; el Juzgado municipal del distrito de

Buenavista. a celebrar juicio de fal
tas por hurlo, bajo el número 67S de
1931.

GEOP.r.E, Barley; de cuarenta y {res
~ños. m;;'":agc, natural de París, hijo
ide Ji!an lo:lUtista y de Pal!lina. que di·
lo vi\-¡r i;;l ~Úldr¡d. calle de la Monte·
,a, número 53 (hotel Meu-opolitano);
~OID¡.>:;recerá el ciía 3 del próximo mes
íde A,::¡osto, y hora de las nueve y me
~iia tie su mañana, ante el Juzgado mu
Jlic¡pal del distrito de Buenavista, de
~ta capital. a celebrar juic.io d.c ral
las por lesictne~. bajo el nÚmCi'·:) 809ael año en curso.

3.48,")

GARCIA DE LA VEGA. D. LuL;; que
aijo vivir en :\iadrid. ealle de Foril!
ny, número 7. segundo. izquierda;
J::om!>:\reee¡·á el día 3 del próximo
·lA.gü~to, y hora de las die;¡; de su ma·
l\aua, ante el Juzgado municipal del
ilistrito de Ruennvista, de esta capital,
p cejeb,ar ju icio de falta~ pc>r les io-
bes, bajo el numero 599 del ailo ;¡-etual.

GIL QLISONES. Aure1io; de H:inti
r:iuco afios, hijo de Jerónimo y de Fe
lisa, 11 alural de Zarn¡;~, que dijo vi
tir en Madrid. calle de José Antonio
ftu"mona, número 15; comparecerá el
Dia 1 del próximo Julio, y hora de las
i'Hez y media de su mañana, anle el

e
ZgadO municipal del distrito de Bue

a"ista, de esta capital, a celebrar jui
io de faltas por daños, bajo el nú·

, ero 6i3 del aDO actual. .

3.488

, GlRON CABRERA., Antonio; Aijo de
. 9a Y de Va1f:riana, de veintiocho

os,. namral de- Madrid, casado. maqtIi
de impr-enta, que dijl) vivir en la
48 Ferrel' del Río. número 6.

lU10 primero JaÚIDE'ro 6, '7 c::uyo ac
dDmiciIio y pandero lIf: ipora;

IRPat'eteri el ella 1.. del prltJñ.- ...
e Jatiu, l' bota- de )as once y l8eCtia

_ Jafilln8y allte el Jugado JBani- GülARA.,. ~; hijo de .AJdop
del dbJtrilo de Baemmsta,. • ce- Dio·~ de~o6ltima

jlócio die faltaS por le~, ha- mema ea la calle del .enocatriJ, JIÚ;-
ek tIlánero.1.Z3-·f1e ~. mero 25J. JM¡Jo; (;:IIiI.DIJ)ancen d se

r de~._ttia;de_ ....• 1IDte
. un- el .Ja8IIdo.~ tIeI disbtte liel

1

Celllro. site .. k ea.- de SalIta Ca
1 GONZ.U,.EZBEIU"UNDEZ, Jd8It; diIr' tan_ lIÚIIIelW 1. principal, • cdeJJnr
~nta y dos años, soltero,. jorrnalero.. juicá de fslto por lesiones, c.lD el
~ de José 'y dIJ·JiifarN. Jlahll'al .., s.. JJÚDIenl U8I. ..., ...
f&driIIa..(1AIIo). ClM' dije.... _ ..... DIO''' ..

(:.\ncI.\ VEGA, Juan; de vdnticoa·
tro afias de edarl, de profesión ca
m:ml. soltero, natural de Pradanos
de Ojeda (Palencia!, hijo de Félix y
TO~n:I .a, que dijo vivir en ~ladrid, Pa·
Sro del Comandante Forte:J, número
25, b:.tjo; comparC'c~rá el día 29 del
próxirLo mes de Ju:io, y hora de la5
nue\'~ ~' media de su mañana, ,mte el
JU¡::~:1(lo municipal del distrito de Bue
na\-:~ta. d~ esta c:lpi~al, :l eeicbrnr jui
cio de faitas por hu:"to, bajo e! mime·

, ro l.fr'i4 del año ac~ual.
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3.501

MORENO DIAZ, José; domiciliarlo
illilllamcnlc en la eallc. dc L)slíl, n'ú
!l!'.ero 72: cOlnparecerú el día 26 .(i e
f~li.ío, a ias ~oc~, anle e! JU7.g:H!~)...nlll
:lo:'C:lp~\1 del dJsh·¡to [Icl Lcnh'o, silO an
h r¡.ile de Santa Catalina, nWmcro 1,
¡:¡rinci¡¡al, a cdellr,~1J' juicio' de fallas,
pni' ¡;¡¡¡.!ir:;fo, nÚllll'ro I.1:Jtl, instnllllt)
L"On!ra ei Iilbmo,

3.502

)IORET FREYRE, Félix; hijo de
fo'{'!ix y de OrfeJia, domiciliado últi.
JnnillCIl te en la callc dé !)I'imero de
~i:1YO, nÚQlcro 15, bajo; compar~cerá
('1 día 26 dc Junio, n las once, ante el
,h:zf;'ado municinul d'el distt'it:o del
Ct'ull'o, sito en l'a calle ,de San!:!, Ca·
talinu, número,1, l!l'indpal, a celcbral'
juicio dc fallas, IJar malos tratos, eon
l'1 ,númet"U 1.390 instntido contra el
mismo:

3.503

~IEUIXA LOBeA, José; hijo de YÍi;
lu. y ti:: Juana,' domiciliauo últiJlla~
¡¡¡<'HIt! en la calle Zuritu, números 11)
y ~l, segundo C!cl'l~chü; comparecerú
(:1 dia ao de Junio, a las liiez, ante el
Jnz;;-ado Illunicipal dl..'l tlislrilo del
ü'lltro, sito eil la l',1I1e de SJ.nta Ca
talina; número 1, principal, n celebrar·
juicio de faJt,!s, POl' malos lmtos, con
el ,número 1.4!i6 instl'uillo clJl1li':t el
lllismo,

3,504

),íCRU:'rIECI, Felipe; hijo de Vin
ccryo y de Nicotra, domiciliado úl~

tim::mcnte en Eduardo Dato, número
6, segun-do (pensión); c;omparccerá el
día 30 de Junio, a las diez, unte el'Juz
61.do municipal del dislrilo del Cen
tro, silo en la calle de Santa Catalina,
número 1, pri'ncipal, a eelebrul" juicio
de faltus, por malos tl'alos, con el nú·
mero, 1.454 instruido contra :Lvíaria
Ucmán.

3.505

üRCHANDO TERRASA, Aquilino;
hijo de Francisco y de Maria, domici.
llado últimamente en la calle del Sali
tre, número l1,pl"incipal; comparece
rá el día 30 de Junio, a las diez de su
mañana, anle el Juzgado municipal del
distrito del Centro, síto en la calle de
S::mta Catalina, número 1, principal, a
celebrm' jnicio de faltas lJQ.l' escánda
lo, COIl el número 1.453, instruido con
tra el mismo.

3.506

RIO LORE~ZO, FructuOSQ del; do~
rniciliudo últimamente e'n Vascos, nú~

mero 8; comparecreá el dia 30 d~ Ju
nio, a las diez, ante el Juzgaodo muni~
cipal del distrito del Centro, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
pfillcipal, a celebrar juicio de faltas,
por ucsohcrlicncla, con el número
l,·HlO in~truitlo contra el m¡smo.

3.507

H1T~;'~O !lL'EnTAS, Isidl'o; hijo de
h ..Jro ~' úC,I'i1Ulll, domiciliado últim:~.

mcnte en la rllllc dd Amparo, nltmero
1.7, segundo ,C,; COlllp:rrcc.crú ('1 din 23
de .Tnnio, n las die:.':, r.n1c c] Juzgado
lHllll-icll-.nl 'del distrito dé! Centro, silo
en In cnlle de Sllnlu Cotalina, numerf1
1, princi'j1al, a cdehl':Il' juicio de ful
lus, por hurto, eOH el ¡;¡"miero 1.,455
lnstruíi:lo t:onti"a el mismo.

SANCHEZ BO~ILLA, Manuel; hijo
dc Hamór y efe Carmen, domiciliado
últinH1mentc cn !a calle del Guneral
01':'1 a, número 3; comparecerá el dla
26 dc Junio, a las onCe y merlia de
su mañana, ante~ cl .Iúzgndo mu'n'ír:i
pÍll del dis.trHo del (cntpo, 'sito (-.11 la
calle de Sunta Cnl:¡}jna, número '1,
pdncipal, a cclc1Jrar juidg de faltas
por iesiones, con c1 número 1.~38, ins
truí do contra el mismo.

3,509

SANCHEZ JL\IEi\'EZ, MarÍn; hija de
Mariano y de "íetoria, domiciliadn úl
timamente en la calle de la Paloma,
número 4, primero leli'a O; compare
cerá el día 26 de .Junio. a las once J'
mcdia de su mañana, unte el ,~uzgn·
do municipal del distrito del Centm,
sito en la cnlle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicío
de faHas pOI' malos lratos, con .-:1 nú
mero 1.323,'i11struido contra !1I misma
y otro.

3.510

VILLACA~A 'CALASTRA, ~Iariano;
hijo de Mariano y de Ventura, domi
ciliado últimamente en la calle de
Doña Urraca, número 8, lechería; com
paz·eeerá el dia 23 de Junio, a las diez
de su mañana, ante el Juzgado' muni
cipal del distrito del Centro, sito en

'la calle de Santa Catalina, númel-o 1,
principal, a celebrar juicio de fultas
por hurto, con el número 1.·113, ins
truIdo conlra el mismo.

3,511

VAQUERO BEADES, Enriqnc; <19mi
ciliada úWmahlente en la calle ele Sa
laverri, número 20; comparecerá el
diá 26 de Junio, a las once y media
de su mañana, ante el Juzgado muni,
cipal del distrito delCentrci, sito en
la calle de Santa Catalina, númer'o 1,
princinll, :¡ celebrar juicio de faltas
por malos tratos, con el número 1,369.
instruido contra el mismo,

JUZGADOS DE pnniERA 1NS'1' AN CIA

BAEZA

Conforme a lo mandado por el se
ñor Juez de primera iuPtancia de este
partido en providencia de hoy dicta
rla en los autos de juicio ordinario de
mayOl' cuantía que sigue Vicente J6
dai' Casado, en concepto de pobre,
cOlltrn doña Adela Lamoneda GarcIa
y otros, como herederos de doña To
masn Cnsodo Pérez, sobre nulidad de
teslalUento, se emplaza llor la pl'csen
le a <lunntus llCrsonllS creaR con dc.l'e..

eho a la h~I'l'ncía fle In Tomnsn Cu:-.n
do, y II ltls hc.l·cIJ"eros ignorados de
.lacinto Martillc" Torres, naturnl y v:e..
cillO .le LlIpión, pal"a que en el téT!'Iü.
no iln.prol'l'ogah~c de calorce dlas.
~om parezc:lIl en los dichos nutos, pcr
sonúndose en forllla; apel-cihidos qüe,
de nu Yel'ilicnl'io, les parará el perjui
cio a quc haya 11lg3.l· en derecho,

y pnl"n que les' sirva dc emph1za
::nien16 n los mismos, se inSl'¡'tn fa ¡JI'e
!'enle cédula en el Bolellrz Oficial de
Jaén y en la GACETA DE MAnJU~.

Bnez.a, 15 de Junio de 1931.-El S~
, cl'etaria, Liccnciado Evarisio Cejador.

JC-2,tG his.

~lADRID-CHAlImERI

En virtud de provi~encia dictada
POl" el Sr. Juez de prhnCl'U instancia
del distrito de Chambel'i, tIe esta ca.
pila), eu los autos promovidos por,
doña Marina Sircra y Elpuentc, con
tra su madrc doña Ignacia Elpuente.
('omo legl].l representante de sus hijas
menores ,pilar y Mercedes Sirera, don
Luis Sil·era Elpuente, D. Manuel Mar.
Un Luque y las personas desconocidas
a quienes pueda afectar la declaración
que solicita, ¡'eferente' a no existir:
aceptación tácita por parte de la de
mandante a la herencia de 511 padre
D. Benito Sircra y otros exll'emos, se
hfl ncorundo hacer a dichos descono
cidos un segundo llamamiento eh la
misma forma (me el anterior, o sea
por medio. de - edictos, señalándoles
para que comparezcan en el tér~irio

de cinco dias; bajo apercibimicnto
que, de no verificarlo, se les dec!aral'á
eh rebeldia y se dará por contestada
la demanda, notiflc:'lildoseles en los es
tI-ados la providencia euque as[ se
acuerde y las demás que rcca;rei'l~n,

En su virtud, y para qne sil'Va de
segundo emplazamiento en forma a las
desconocidos a quiencs pIleda afectar.
dicho litígio, expido el presente, a fin
de que sea publicado en ]a GACETA DE
MADRID Y Bolclin Oficial de esta pro·
vincia, con el visto bueno del señor:
Juez, en Madrid a 12 de Junio de 1931.
El Secretario, Antonio Sánchez.-Vis
to bueno: El Juez de primera instan..
cia (ilegible).

POSADAS

Don 'Rafael del.Río y Luna, Juez d~
instrucción de Posadas y su partido~

Por virtud de la presente requisi..
toria, que se insertará en la GACETA:
DE MADRID Y Boletine.s Oficiales de esta'
provincia y la de Málaga, se cita. Ua..
ma y emplaza al procesado Rafael Mo..
Una· Carrasco, cuyas circunstancias.
domicilio y .actual paradero se igna"
ra" para qne dentro del término d~
diez dias, siguientes al de la ultima;
inserción en dichos periódicos oficia..
les, comparezca ante este Juzgado, sit(l
en la planta baja de las Casas Consis..
toriales de esta villa, para ser reduei'"
do a prisión en sumario que, con el
número 23 de 1931, se instruye sobre
hurto de caballerias, bajo apercibi.
miento que, de 'no verificarlo, será de..
claI'Qdo rebelde parándole 105 demás
perjuicios n que hn:ya lugar con arre..
glo a derecho.

Al propio 'tiempo, ruego y encargo
n todRl la:! Autol'idadcs, tanto civiles
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por medio dei presente, :l los que l:e, f
crean pc-rjuJ¡c~a.ios po'r los hechos, ele
lo dhpucsto en el :lrticulo 109 de la I
ley de EnjÜicí:1·l..licnto ,crimin;:!, en Si:- ,• i
maria, nú!ilero 29 dc Inl, solne robo. 1

Dado en Qu,ro~ ¡l 17 (ie :\lil}"O de 1
1931..~Er Sécrc!::1,io judicial intt'riMo,
~!nrl"no J.-E! J UCl, Luis ~Iosquera
CaLl;;o]o.

Un c;::L,;10 :Ir- t;r~'s ;¡!',c·". (!~. l,:;l'§
nldl"):; dc :1~~'J"Ja. LI;I:~ ('~'~'¡:·:1. r:17a
f$l)~~~"')'j~, :i!l:lrca ·1;. c. (°11 !:l rl~.... 1:.f.2 iz·.
c;;¡jcrd~ y ~;on d l:jO:¡Tú lic El .t-"~,¡¡¡x

AgricC'la e 11"::,:11,:1"0 J l'n lu cS¡¡:lldi!la
iÚllJicrJa., C-:J!l:~(:'.) dc', ;1;,' y l:uno de·
recha.

S:')1 Rr,~!t!f', 11 (le ~,Ll:'0 ;le 1~131.

El Jt:E."Z cj-,; inst 1'ucciün, S;¡l\";,d,,:' :.\1:"lf'
q.:á.-'::;:i

e
S~~ret¡)r:o jud:.::hl, Jl:ar.

L<}¡le:!: Z;:: 11'",.

Efectos Sl1siraidos.
Una burra rucia, c¡ma, r:IZ¡¡ esp.;·

ñola, careta, labio superior JUCt;·o,
raya cruzada, buena alzada, de e¡ neo
años, con el hierro de El Fénix A:¡rí·
cola leIra e número 3 en la cad.:;'," ¡LO
quierda; 30·

Rastra y ruello. rucias, sin CSq,l;Jo,I
y ambas sin más señas ni sdlalc5.

San Roque. 11 de Mayo de l!.iJl.-
El Juez de instrucción, Sal".:ad(>r Jlál·.
qUC7.-El Secretario judicial, J U::\I1
López Zafra.

Don S:i1\'::.clo.. ~r:¡It;t.!rz Ll'!¡:lno,
Juez ~c instruCCión c1!: este lI~rt:rlo.

Por el pl'e~cntl' se r~:c¡;a ~. C::C;l;'.:;a
a {(¡das 12.s Autoril!:lu,lS y A:,!.~nks dt
1:1. ]Jolida judicial p¡'Ocec!:lli ~I 1:1 1m!..
ca y reScate de 1a~ ca[):¡llerí~,5 GG~ :l

final se reseñan, que fueron stl~:r~ü

das, el 3 del actu::.l, del silio Cürilj(
Alcornocal. del término rnun:d.:d d(
Jimena, de la pertenencfa de HOQul.
Garda VilLnuc\·a.

Al propio tiempo se r1:('2:1 1:J busca
y detención de poseCdOfC'i i!~'f':l~¡mr:s

y autores o autor 'dcl hecha. ¡"'JI": ¡l',;;.
dolos a mi disposición en J:¡ LÚfccl
del partido; asi cstú acord::,!o ,,!: (:a ...•
sa número 86 de 1931, por llUdlJ.

Don Salvador lLirquc;.:; l"r:,..nú,
Juez de instrucción de esie parUdo.

Por el presente se ruega )" encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la 1>us
ca y rescate de la caballería ql.!e al
final se reseña, que rué sU5trai da, el 3
del actua4 de la finca Las MatiUas, dd
término municipal de C...stel1ar•.:e 1&
pertenencia dt: Diego Gómez Caba
llero.

Al propio tiempo se ruega la busca
7. -detención de poseedo!"e~ i ll'gi limos
"7 autorea O antol' 'dcl hecho. pllllién
d~los a mi c.lis!wsidón l'll h C:'I;T:'!
del partido; lIsi ("sI;', :'t'Il:'d:,tI.-, "~ '",!'I'

sa número :;, ll,~ 1!::~l. $'.1)"- ~.,,,:,.

a todas bs :\.lit~:"i(hHh:S ~' :";;i..:..tc~ d~
la Polir:ia judi~i:>1 pro,:!:d~~:~ a 1:1 h:J,~

,;:1 y nscatc de b c'lh::l!cda que al
J)n.ll se r~scií:l, que rué sllstI\.d~!::. la
11t1l;he dd J I!el :\o:::t'I:1I, (Tel n'~,!~te la"
P'al"r¡!l:I, del t{'jJnino m¡mir-ip'::t '.!': Ji
mell":l. ele 1:1 pr:·tt':}!:n~:a de F:-a~~'::¡5·

co COllll(la SOI"bnc,
A' prcp in ticm:J~ se rIle!;;\ i:t !;1IS·:3

t y d~~t('J](:j'':ll !l~ r)'6s':~('(!'-;r_c·~ i!t.\~¡~_iI~10S

, y :lu!on';; o n;;!tl!" 'é:d 11':::ho, :::':l;~;"!-

Idoles ;[l mi dispo.,ici':'ll ':!: 1,1 r:!;·::cl

I

dd Jli.lrt:~~c; a~;i C"i!rl :1(;'.• :·d:Hlo eil l'.':U4

SLl n:":¡;:.;r., Sá de j~f~~!. s~Jtr? l;i.i~'t'J.

"j

S"\N ROQUE

Don Salvador ~Iál'ql1ez l..:rlp.lO,
Juez de instrucción de este p:rrtido.

Por el pl'esen~e se rue~t. y ("·nca• .q¡l
a lodas las Autprillad;::s y A¿cntes tic
la Policía judici:lI pl'ocednn a 1:l lJus
¡:a j' rescate de la c¡Jb:lilcr:~ y c~cctos

que al final se resciian, lJ,l"C fueron
sustraidos, el dia 11 ud ac:u:>.l, del :si·
tia Raza rle P'adilla, del término mu
nicip:ll de Jimena, de la per:eneilcÍa
de Bernardo Pérez Gurcia.

Al propio tiempo se ruega la busca
y dctención de posecl1ol'cs ilegítill¡Os
y autores Ii) autor ,.jd hecho:>, I~on;é;1..

dolos a mi disposü:i;J11 en la C':;rccl
del partido; asi está ¡¡cordndo (>11 e,lU
sa número 89 de 1931, sob:'c h,.rlo.

JO-51;>!

Efecios sustraídos.

Una burra, capa romc,a, buena al
zada, hierro de El Fcnix Agricola
C número 3 en la cadera d.erecha, y
otro con el número 80 en la cade¡-a izo
quierda y una oreja con una ranura, y
el aparejo compuesto de una cnjalma
de lona blanca.

Un serón de palma.
Una pegadura; y
Un garipolo.
San Roque. 11 de ~Iayo de 1931.

El Juez de instrucción, Salvador ~lár

quez.-El Secretario judicial. Juan
López Zafra. -

Don Sah'ador Márquez Urbano.
Juez de instnlCción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes ·de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate de la caballería eme al
final se reseña, que fué sustraiera, la
noche del 5 al 6 del actual, de la
dehesa Corchadillo. del término mu
nicipal de Castellar. de la pertelien
cia de Antonio Gavilán Mo:!i'i.

A,l propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegítimos
y autores o autor 'del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la Cárcel
del partido; así está Hordado en cau
sa número 88 de 1931, sobre burto,

Efectos suslraidos.

Un burro UD poco careto, de dos
años, raza española, 1,18 metnJs de
alzada, capa rucia 7 marea de la Com
pañia Espaiíola de Seguros en la cu-
lata izquierda. ~

Ssn Roque. 11 de Mayo de, 1931.
El Juez de instrucci6n, Salvador Már
quez.-E1 Secretuie judici~ JUaD
López Zafra.

DOD Salvador Márquez Urba-.
loez de instrucción de '~sfe par:t~~o.

Por el oresente se tu",ga ~. enc'arga

Don Luis Mosquera Carasolo, Juez
de instrucción del partido de Qui
roga,

Por el presente, se hace saber: Que
el H del actual, fueron abandonado
y ocu;>ado, en términos del A)'ullt:.f:"
miento de Callrel, lo siguiente:

Una yegua color castaño, de linos
cuatro año,>. de se1s cuartas de alzada,
la que tiene una estrellita blanca en
la .frente y aparejada con una :111)arda
casi nueva.

Un3 alforja de estambre, en buen
uso, ,con dos Yaso~ o senos, que con
tenían un bulto de ropa, envuelto en
un pañuelo grande de al~odón negro,
una camisa y unos calzoncillos, ya
usados y sucio!>; una botellita con ben
cina, un pomo, medio yacio, de tres
cuartos de litro de agua colonia; un
pomo de pasta dentrífica; una caja,
conteniendo trece c3.psula~ de pistola
browins; un espejo, tamaño pequeño;
un foco electrico, forma petaca; una
petara libreta, con su lápiz; una ciler
da de pita, de unos tres metros de
larga; un cepillo de dientes; una co
rrea de cuero; un ,pedazo de atafal, de
aparejo; una maquinilla de afeitar,
con dos hojas marca "Gillette"; una
pastilla de jabón de La Taja, sin em
pezar; oara, marca el "Caballo"; dos
pares de calcetines. de algodón uno de
ellos, cast3ños y nuevos. y el otro. co
lor morado y usados; dos toallas gran
des, color de rosa; un pañuelo de bol
sillo de colores, otro grande formado
por cuatro pañuelos sin cortar; un
libro titulado ":\Ianual de 13 53Iud";
un almanaque Zara;;ozana, lilulado
universal pata 1931; TOldos trozos de
periódicos. "El Sol" uno de ellos. del
16 de Abril último; la libreta es de
tapas de hule negro, en la que hay
varías anotaciones y seI1as. entre ellas
el nombre y firma de Julio ~odrígucz,

y una copia del encabezamien~o y pie
de una certificación, al parecer de con
ducta. expedida por el A1cal<le de Na
via. D. Tomás Pomares. en 14 de Ene
ro de 1931; un saco que contenía una
libra de pan. la mitad de un queso de
Castilla. y una bota para vino. de ca
sador; también se ña ocupado un 'es
padín pequeño. o daga. con :11 ínscrip
ei6n en la hoja "Fábrica de Toledo,
1902, a su Dir.ector, La Preparatoria
Toledana, y las iniciales V. J.-, y. un
:revólver sistema velodog. .

Se cita al que se Crea dueño de los
dectos reseñados. para que compa
rezca ante el J"nzgado de instrucción
de Quiroga, o al que ,corresponda. ha
ciéndole presen'te, justificando su pro
piedad, explicando la forma en $le le
fuera s~tra{do y fecha, y lo cl;u'Iluni
que a este J:uzgado a los efedos co
J'respondiep..... ADt~ • la "es.

QL'"IROGA

como mila::lres. )' demás jndi,i,hiOS rle
la Valida iutlici31 dé la NtlcIón. pro
cedan u 1a bqsca y captura de rde'ri
do, poniéndolo, caso de ser babitio. a
disposición de este Juz¡¡:atlo en l'ali
dad de prc.;;o provi~ion;llr~(:nte en la
Carcel de esie partido, pues :lsi lo ten
go acordado en auto de esta fecha. dic
taeto en meñcionado sum;¡rio.

Dado en Posadas a 16 de )'f"yo de
1931.--=---EI Secretario jtli!icinl, (ilcgi
ble).-EI Juez. Raf¡:cl del Rio y Luna.

JO-5:;09
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SEVILLA

TERUEL

Una camisa de color naranja a lis
tas estrechas. de caoballer(); y

Una petaca.
San Roque, 18 de Mayo de U3J.

El Juez de instrucción, Salvador Már
quez.-El Se;::ret~lr:o judicial, Juan.
López ?aí¡,a.

En virtud de providencia djejada
por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena, de e;,ta dIH!:td,
por ante mi con Cecha de este <:lia en
sumario que se sigue por hurto U" una
cartera, dinero y efeck.~, con el núw
mero 182 de 1931, se ha ma:ld~uG r.i
tal' en forma a D. Francisco rit:' [-'3:;]a
Borba, de cincuenta y nueve aiiu~>, ca·
sado, Médico, natural y vecino de Se
biebal (Portugal), cuyo paradero se
ignora, a fin de que dentro del térmi
1:0 de cinco dí.as, contados desde el
signicnte al en q\le el presente aparez
ca inserto en la GACETA DE MADRII) }~

en el Boletín Úficial de la provindií,
COlIlV:::rC2CU en los Estrados de este
Juzgado, calle Al:nir2nte Apod;¡ca, P:1
lacio de justicia, pa,a la práctica de
una diligencia judieial, ape:-cUúda
que, de no ,"erificar,w, le par~n-:1Il los
perjuicios a que haya iug;:¡rcon arre
glo a la: ley, ofreciéndole las accioncs
del sUlll3rio a que ~ :-cfiere el ar¡ í..:u
lo 109 de la ley de E..'!juici:.lluicnt()
criminal.

y para que conste y Uegue a cono
cimiento del inte:-esauo, expido el pre
sente en Sevilla a 15 de M3}'O de 1931.
El ~.~r-I'!'ta:,io. Antonio Ver~er,

JO-5~45

Don i .~;1ncisco Ruiz ¡arabo, Juez de
primera iastancia de csta ciudad.

Hago saber: Que en este Jl1:cado se
instruye expediente gabernativo para
la ·reclusión definitiva en nn m!lnico
mio de la presunta demente Francisea
Gimeno Moñoz, de sc:o;enta y dos años
de edad, casada, no.tlH'al de eamare
na, en el que se acordó emplazar por
medio del presente a los pBríentes de
la expresada presunta 3li~nada, para
q'-'e, en término de un mes, manifies
ten ante este JlIZgado si se oponen o
no a la reclusión pretendida.

Dado en Ternel a 18 de Mayo de
1931.-EI Juez, Francisco Rniz.-Anto
::ni, ~¡'~:;~'I .\lvare:l:.

Di>n Fr:lndscct Ruiz Jal'abo,luez de
primera inslancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en e:ste Juzgado se
insk'uye upediente para la reclusión
definitiva-en UD manicomio- de la Jire
SUD" demente Concepción Airéva1B
Górriz, natural de CedñlJas, en el que
se acordó emplazar por medio del
presente a los p:uicntes de la e=presa·

: da presunta ~lieItada, pMa qne~ en tér
m[DO-- de un mes. manillestea acte este
J'uzgadosi se.: o¡)Onel"i. o no a la r«lu
sióa p.relcnltida.

])3-d9 en Tel'UeI' a: 1t de' »ayO' de
1~._E1 ltJe'%*, F'nmci"co ~Ant.

; .-:ai~. 3fipri .U,,~ez..

M~tálico susl,aido.

Eftcf{)$ slrsfratdos,

los BarrIos, de la pertenencill de Juan
León Fernández.

Al propio tiempo se ruega la bUSC8
y -detención de poseedores ilegitimos
y :ttItores o autor -del hecl!o, ponién.
doios a mi disposición en la Cárcel
del partido; asi está acordado en cau·
53 námero 97 de 1931, sobre burto.

E/ectos ~ustraidos.

Una barra de tres años, 1,11 me
tros de alz::;,da, capa romera, raza es·
pañola, raya cru.ft'da, orejas mane.ha
das (Pajarita) y el hierro de El Fé- ,
iDix Agrícola letra C número & en la
cadera izquierda; y

Otra burra de trece años, 1,0& me
tros de alzada, capa romera, raza 'Cs
p3!iola, .:on marea confusa en Ja cade
ra izquierda y orejas manchadas en
nl.!gro.

San Roque, 18 de Mayo de 1931.
El Juez de instrucción, Salvador Már
qua.-El SecretarIo judicial, Juan
López Zafra.

Don Sa1n.dor l\iIárgul'z rrbano,
Juez de instrucción de 'este panilla.

Por el pre~ente se ruega ~. encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la bus
ca y rescate del metálico qne al final
se reseña, qne fué sustraído, el día
16 del aetual, del domicilio del perjII
dicaodo, calle -de la Reina Cristina, nú
mero i6, de La Línea, .(J.e 1:l pertenen
cia de Francísco Sánchez .M2rtín.

Al propio tiempo se ruega la bU!lca
:r detención de poseedores il~gil1mos

Jo' autores o auto.. ·del hecho, ponién.
dolos a mi disposición en la Cárcel
del partido; así está acordado en cau
Sil número 102 de 1931.. sobre robo.

í,)ú pesetas, de las cuales 450 en
plata )0 las restantes en billeks del
BDnco de Españ,l. '

San Roque, 18 de :\;:ayo de 1931.
El Juez de instrucción, Sah'adQr :\lár·
quez.--EI Secretario judicial, Jua·n
López Zafra.

Don Saludor lfárqu(>z lirban{),
JUf'Z de instrucción de t's1e parlido.

Por el presente se ruega y enC6rgs
a todas las Autoridades y Agrentesde
la Policía judicial procedan a la bus-
ca y rescate de lo-s eJectos que al final
se resefiaa, que flleron S1l!itr-aidos, el
día 9 del actual, del domicilio del per
jlldicndo, carretera de Jahalpatio, Juan
Garcia, de La Linea, de b pertenen
cia de Salvador Romero Corrino.

Al propio Uetnpo se ruega la busca
y detención de poseed-ores ilegítimos
y autores o autor tdet hecho, ponién-
dolos :l mi disposición eIí la Cáreel
del partido; asi está acorda-do eh cau:
sa número 101 -de 1~31, s()bre hurlo.

Efec(os $uslraidos.

Un burro capón, ~e tres aoos, de
L-14 metros de alzada, raza española,
&pa rucia y el hierro de El Fénix
~icola e nl\muo 3 en la cadera iz
guierda.
: San Roque, 11 de ~layo de 1931.-

~
Juez de instrucción, Salvador Már

. "e2.-El Secretario judicial, Juan

. . ez Zafra.
J0-5151

<'l

D:"1 SaIYador :Márquez U!'bano,
Juez de instrucción de esi:epartido.

Por el presente se ru,;'ga y encarga
~ todas las Autoridades y Agentes 'de
la. Policía judicbl procedan a la bus
ca y rescate· de la caballería que al
final se reseña, quefué 5tlshaída, el
10 del Ítctual, de la dehesa Los Ga'\"i
lanes, del término municipal de Ji
1J1ena, de ~a pertenencia de Salva'1or
,Godino Ruiz.

Al propio tiempo se ruega la busca
y -detención de ·pose'edores il-egitimos
~ autores o autor ·del hecho, ponién
«;plos a mi disposición en la Cárcel
del partido; así está acordado en :::-au.
sa númei'O 95 de 1931, sobre hurto.

Eiectos suslroidos.

Un mulo CApón, de tre3 años, 1,34
J9.etros de alzada, Crlpa castaña, raza
española; señas particulares: coci y I
el hierro de El Fénix Agrícola. ¡

San Roque. 16 de Mayo 'de 1931.- 1
81 Juez de instrucción, Salvador Már- ¡
~ez.-El Secretario judicial, JlJ3.n
J,ópcz Zafra.

J0-534O

Don Salvador 'Márquez Urbano,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y oocarga
a todas las Autoridades y Agtmtes de
~a Policía judicial procedan a la bus
~a y rescate de la prenda q~ al final
se reseña, que fui: sustraída de la ca~;l

40 pros~itución de "la Rondeña", ca
ll~ d~ Gibraltar, del térm!oo munici
pál de La Línea, de la pertenencia
d~ Teresa -Ríos Espinosa, la madru
ga-da del :¡ del actual.
. Al propio tiempo se mega la busca
y -detención de poseedores ilegítimosr. autores o autor rd~l hecho, ponién
.dolos a mi disposición en la Cárcel
~el partido; así está acordado eIl cau
,a número 98 de 1931, sobre hurto.

Efectos sustr,,-idos.
, Vn abrigo de señora, de terciope'lo
~b, c()n forro de satén Yerde ). di.
~ rosa.
;~rs~ Roque, 18 de :Mayo de 1931.-

• " de ;nslrueción•.Sakador Mir
. ._ .. .l,.~l Seccelano JudiCIal. J lIan

Zafca.
.:.....- 30-536&

~;=~;ó~~~'=po'¡,'?to~·'1i-lo ]Er el presente se ruega r e,ncar~:l
,. tOaas las A~toridades y Agentes ·de 1

J. fa Policía iudicial 4>rocedan a 111- bus- Se:<; pt~:"t3~ en met'álko.
, C!- y rescate de las c&baUcrías que al Pn t:-aje negro, C"ompieto, en buen
. final se reseñan, que fUeron SllS!l"3f6 uso. .

das, el día 12 ~el ,actual. ~I sitio 1 'Cn~ ame~kan:a ~ 'marl1lO1 nueva.
GuadaCQrte, del tennttlo mOlltClpat lit, Un 1Jll'r dé ~3~OS <te- c:olof.

1
U5aOOs.
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TQLQSA

Por la presente se cita a ]os parien..
les de un hombre desconocido, d.
nnos treinta a cuarenta. años, y ~o

;-!C5t:lmente vestido, que fué 9rrolhdo
.'pot' un tren ~n jurisdicción de Villa·
tranca de OMa el dia l.- de Marzo úl·
~timo, quedando completamente des
_lrozado. y que hasta el presente Do ha

E"dido ser identificado. para. que com..
• rezcan ante este Jwgado de instrue

·ón de Tolosa en termino de diez:ta5' o manifiesten su residencia al o¡,...
. elo de prestar declnración y of.rccer-

es las acciones del procedimiento en
conformidad al articulo 109 de la ley
& Enjuiciamiento criminal, en la eau
Ja que se instruye en f'$te Juzgado por
~ ref.erido hecho con el número 13
~ corriente año.

Tolosa a 18 de Mayo de 1931.-El
Sl!lcretario. P. B., Ueenciado José de
~eriztafn.

Jo-51!l2

TORTOSA

Don Josquín Vilches Burg-os. Juez
;da instrucción de la ciudad y partidoae Tortosa.
. Por el presente. ruego y encargo a

todas las Autoridades de 19. Nación,
(anto civiles como militares, procedan
.. la busca y rescate de los efectos que
.. continuación se reseñan. que fueron
sustraídos de la casa de campo, sita
~n término municipal de llenifallet.
l>artitl.a "Coil de Som", propiedad del.
¡vecino de Tivenys, Ildefonso Juan Pi·
fiol, a su vez procedan a la busca y
captura de sus autores y pC;;<;Ollas en
ieuyo poder .;;e encontraren los efec
~os de no acreditar su legítima proce
Idencia, poniéndolo todo a disi>o~iciónae este Juzgado. pues así io tengo acor
<lado en el sumario que trami~o por tal
hecho con el número 51 del año en
curso.

Reseña ele los efectos susl·aidos.

Una rranta grande listJ.ua de ]>'3.n
CA en sus extremos. casi nuevn; una
falda color azul; unas tijcr~s de po
"dar; lIn cuchillo de injertal'; -!.vctsas
pieza.;; de una máquina de pu~~;erizar

la vid; unos tres kilos de judi:¡s. y
nnos alicates.
: Tc~tda. 18 de Mayo de 1931.-EI
Secretario judicial, J. Angel ;\lur.-El
Juez, J09quin Vilches Burg .;;.

JU- ·;:>193

TORROX

· Don Miguel Beltrán y Aledo, Jue:!
Jo instrucción de este partido de To
frox.

Por la presente. y como comprendi
"do en el número primero del articu
lo 835 de la ley de EnJuiciamiemo cri
JIÚDal, se· cita, llama y emplaza a loa
¡roce.sados José Romero Cortés (a)
Plntao", de cincuenta y UD .Ios d.
~dad, hijo de JuaD y de Dolores. tolo

f
.,Datural de Granada, vecino de

· elez-Málago, de oBcio tr!tt:<C-' 1. •
-Ionio Ruiz Fern:ftndez (a) '"Chato·,

, treinta y un nijos, hijo de Juan .,· Aa.. :!lOItero. natural y. uclno eJe

Vélez-~ála88. de oficio esquilador, y-l
proces.a.dos en causa, número 1 de
Ul31. sobre desacato. atentado, resis
tencia y desobediencia, ignorándose
el actnal p:aradero de ambos, p~ra que
dentro del término de diez dias com
pare-¿can en este Juzgado a constituir
se en prisión, b210 apercibimiento de
ser declarados reheldes.

Al mitmo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades. a;;;i civllcs co
mo militares, y Agentes de la Policía
judicial. procedan a la busca y cap
tura de dichos procesados, poniéndo
los en la Cárcel de es~e partillo :l mi I
disposición. -..

Dado en Torr-ox a 18 de :'Iiavo de
1931.-El Juez, Miguel Beltrún y Ale
do.-El Secretario, P. }{. de S. S., Ca
yclano de Selva.

JO-5~47

TUUJILLO

Por el presente ("dicto. que se eX
pide en mérítos del sumario que se
instruye en este Juzgado, con el nú
mero 27 del corriente año, por el deli
to de hurto de caballerías. ruego y en
cargo a todas la5 Autoridades. tanto
ci...·iles como militatC's. y ordeno a los
Agentes de la Policía judici:::!, ~:"~::.

dan a la oo5-Ca y rescate de la que 8
continuación se reseña, propia del ....e
cino de Aldea de Tntiillo, FeHpe Be
nito Leorsenti, y desaparecida de la
dehesa l\Ialhueñíllo, el día 13 del ac
tual, deteniendo a la persona o perso
nas en cuyo poder se encontraren si
no justifican su legitima adquisición.

Señas de la caballería.

Yegua de diez años, pelo tordo, de
1,54 metro.;; de alzada, raza española,
y señal particular una cicatriz en el
espinazo.

Dado en Trujillo a 21 de Mayo <le
1931.-El Secretario, Licenciado. Ju
lián Ruiz,-El Juez. Ven:mcio Catalán.

JO-5380

YILLA."\H.J'EVA DE LA SERE~A

Don Juan Menéndez Pidal y de :iI,I;:>n.
tes, Juez de instrncción de este par
tido.

Por el presente mandado expedir
en mérito del sumario que se sigue en
este Juzgado con el nil:nero 54 de
1927, por los deliWts de falsedad, ma.l
versación y estafa, contra D. Ambr~
sio López Salazar y Arcos, y la proce
sada, en rebeldla. Martirio Gómes He..
rrero, se cita y llama a los perjudica
dos en ignorado paradero. que luego
se dirán, para que comparezcan ante
este Juzgado dentro del término de
diez días, siguientes _ la bJsereióB de
este edicto en la GAC$TA. M MADam.
COn ohj. de recibirles deelal'1lCi6D y
ofrecerle. eD au caSo las .eeione5 de
ley -d21 i"e!erid. aum.rio; bajo aper
cibimiento que••1 'DO 10 l'erifÍcan. ....
parará el perjuicio 4 gne huebiere lo-
p!" !:i1 ·derMbo.. .

par Muñoz Lorenz:o, José García Ca....
mona. Justa Moreno Donoso, BenitlJ
Suárez Casillas, Gaspal' Rodrí~'JE'%
Quintana. Herederos de José D3S()

GOl1zález, Andrea y Josefa Rodriguez
Pércz. Antonia Re~-es Di:l.z y otros, Vi~

cente Barcos y otros, Herederos de:
Ana G~rcla Lucas ). Piquero, Frands
ca Rodríg-uez C~,~;;allas. Filomena Sal.
gado y otros, Dionisia Romero Gutié
ITez, Juana García Bote y otros. He
rederos de Eh-ira Fernan dC'z Galbr.
do, Herederos de Franci5C() C:mla1chG
Pérez y Francisco Donoso Peiia. para.
ampliar su declaración solamente•

Dado en Vilb.nueva de la Serena 11
18 de 2\layo de 193I.-El Juez. Juaa
)'lcné:¡.d('z.-El Secretario, !\1anuel Ca
sudo.

Don Juan ),!enéndez Pidal:r de ~fon

tes, Juez de instrucción de este par·
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado ~e

sigue su-nario con el número 54 de
192i, por los delitos de falsedad, mal
versación y estafa, contra D. Ambro
sio López Sal;l7.3r y Arcos, Registta~

~vi· .:¡~~ :'¡,;'; ::= ~ü. I'¡-.c.piedad de este
partido, y Martirio Gúmez H~rren),

que se encuentra en situación de re-
beldia. por .-:uya razón y por los he-
chos a ésta imput301es, he acordatlo
la reserva de acciones dviles a todos
y cada uno de los perjudicados que
~·a figuran en mentada causa.

Dado en Villanueva de la Serena 8
18 de Mayo de 1931.-El Juez, Juan
Menéndez.-El Secretario, },Ianuel Ca
sado.

jO-525:l

YERGARA

Don Eduardo Tormo y Gurda, Juez
de instrucción del partido (ir; Yergara
(GuipÚzcoa).

Por la presente requisitoria se ella,
llama y emplaza a Julián Jaasoro
Echa.\"c. de treinta y nue"\'e años de
edad, casado, labrador, hijo de Fr;m
cisco y de Gr~goria, natural de la
villa: de Escori::lza y. vecino que ha
sido de la misma, para que en térmi·
no de diez dias, comparezca en este
Juzgado, a fin de llevar a efecto su pri
sión Gecretada por la Audiencia pro
vincial de San Sebsstisn, etl eama~
hurto. seguida contra él, bajo el mi
mero 31 del año 1930. con arreglo a
lo dispuesto en el articulo 504 de !a
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tie-:npo ruego y encargo
a todas las Autoridades, así civílea
como militares y Agentes de la Poli·
cia judicial, procedan a la busca J;
captura del referido procesado. po.
niéndose. caso de aer hAbido, en 1.
Cltrce1ee de .te pUlido.

»-lo ea 'Yergan. 11 de Mayo de
HI,.-EI Jaez. Eduardo '101"lllO.

JO-5~16

_VALENClA-SERR..~OS

b Tlrtud de Pl'Ovidends ;! < ";:1
'-cha acordada pOr el Sr. J'1('~ "l'

primera inata!!<ÜB dttl 1i!1!"\~L :-: s.-
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n-::mos. de Ci.~lJ. ciudad. en los autes ~e 1_ brero de 1'931; el. Sr. D. Francis.eo
Ju:icio dcc1::J.l'1llivo de m.enor chantía. lluz Diaz, Juez municipál sel dist.rio:
nntes mn:rOl" cmmtia. I"iomovidos p0-!' lo de Buenl!vista. de esta capital, ha-
el ProcutadOl' D. ~iigl1el Tasso Izquie,l'- biendo "istQ el presente juicio oe fal-
do, en riómbre de D. Francisco Ni\"es. tas s.e~do por veja~iún coñtra. Carlos
Orellg;l. en con.é~pto de leg~l relJre~ A:ránda Santiago, cu;rils defl?ás cir.
S(':1l211te de su hija An¿¡cles Vives Pe.. cüñstancias personales constan de au·
r(-:;, ('O;'!;"3- otrcry D. Valeittin Sánchez tos, •
P~'r('z, que se baila 'en ignorado p3f".a-' FaUp que debo condenar y condeno
dcro. se ~onflcre trasl~do de la de- a Carlos ~-\ra!'lda Sa:ntiago a la p.ena
1Jl:\;1íla inicial -del referido juicio, )' se de cirieo dias de arresto y al p~go, de
empL!z:l al (;Ic-:naríd~do D. Yalenlin bs c''o'Sl::as cil.Usadás en este=juicio, cuyo
S:"nrhc;~ Pi;rez, para qne, dentro del importe se liará saber al éondenado.
~(:n;l¡no He llueve dbs, comparezca y Asi por esta mi sentencia lo pro-
la CG:1fc:.s~c. nundo.. mando ::r fil'mo.-Fiancisco

y p:1ra que sin'a de empl:¡zal'l1iento· Ru:,: D,iaz.'·
t'!l forma a D. Yulcntin SandJ.cz Pé- Pubn~ación.-Leiday publicada rué
fa. ~l oh:ieto aeord:Jdo y cun 1:1 pre- ]a anterior sentencia p9r el señor
\·('.ldón que, de no C'omparecer, le·pa- Juez municipal Efue la firma, estando
r~, ;'á el pe-rjuieio a que ha~'a lugar e'n celebrando audiencia pública en el
f!<::'i·ec1:o. e~tjendo la prcscnic* que r.r~ Juzgado el mismo día de su fecha.-
n,') en Ya~cnc.ia a 17 ac Junio de 19~1. Doy ié: ante mí. Licenciado ~fario
El ~c¡;:'ei~rio, Adolfo Sin·cllt. Serratacó.

JC-248 Y:i fin Le que sea nolificada en Cor
ma la antcr-ioI" sentencia a Carlos
Aranda Santi3!jo, expido ]0 presente
en :'ifadrid .3 23 de Mayo de 1931.-El

J~ZGADQS M'U!'~ICIPALES Secretario, Mario Serratacó.

~IADRID-BL~AYISTA

En el juicio Terbal de faltas segui
rlo tn c~tc Juz~ado contra Cai'l(ls Aran
da Santiago, bajo el número 2.905 de
1930, por •..ejación, se ha 'dictado sen~
ter.cia, curo encabezamienlo y parle
¡lispositiva dicen así:
. "Scntencia.-En Madrid a 25 de fe-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio :Malo
)(uñoz, bajo el número 2.8~1 de 1930
por daños por imprudencia. se ha. dic·
tado sentencia, cuyo encabezamIento
y parle dispositiva dicen así:

"Sentencia.-Ell ~fadrid a 7 de Ene-

ro de 1931; el ST. D. Fr.ane;~C'¡) Ruz
Díaz, Júez municipal del distrito da
np~n;ayist3, d,: esta tapital, habiendQ
Ylsto el presente: juie10 de faltas se
guido por daños por iinprudencia con
tra Antonio ~[&Jo Muñoz , cuyas de-

. más circunstancias personales cons
tan de aütos,

F;llo que debo condenar y condeno
a Antonio ~ralo Muñoz a la pena de
dos dias de arreslo, 'así CO!":IO que abo
ne 40 peseta"s en concepto de indem
nización a .D. Manue'! Ojeda Bnrona"
y al pago dE" las c·ostas cansadas 'en
este juicio, cuyo imporfe" se hará sa
ber :al -condenado, y se declara comO
responsable' suh.~idi:lrio de dicha Ea
demI!iz:fción a Büutista Llovis, y noti
fiquese ::J. este último esta sentencia
por medio del edicto que se publica
rá en la G,\CET.... DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Ruz Diaz."

Publicacióll,-Leida Y publicad:t fué'
la anterior sentencia por el seño~
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha.-:
Doy fe: ante mí, Licenciado M3rlO
Serracatú.

y mediante la rel)cldía del enjui~
ciado, y a fin de que sea n?lilicad!l
en forma la anterior sentencIa, expl~

do la presente en liadríd.a 30 «!-e
Abril de 1931.-El ·SecrdarlO, ManQ
Serratacó.

Sucesores de Rivadcncyra (S. A.) Paseo de San Vi!'f'Dk. 20.


